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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto fijando las plantillas de 
los Cuerpos del Instituto Geográfi
co y Catastral— Páginas 59 a 61. 

'Qtró dictando las normas que habrán 
' de observarse en la tramitación de 

los expedientes que se pramachan 
al amparo de la Real orden de 30 
de Noviembre del año próximo pa
sado. sobre sustitución y amortiza- 
ción de maquinaria en la industria 
algodonera.—Páginas 61 a 63.

"Otro prorrogando por otros cinco 
añosy en igual cantidad y condicio
nes, el crédito de dos*millones de 
pesetas anuales que se otorgó para 
el fomento y estímulo del cultivo 
del algodón en España, por Real 
decreto de 11 de Octubre de 1923.

, página 63.
lí)tró nombrando Vocal de la Junta 

Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos a D. Juan Vararas 
Coll, General de brigada en situa
ción de. primera reserva. —  Pági
na 63.

"Otro nombrando Ingeniero Jefe de 
K segunda clase, Jefe de Administra

ción de tercera, del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, a D. Manuel Gar
cía Martínez, Ingeniero primero dé 

4 dicho Cuerpo.—-Página 63. 
p ir o  autorizando a la Dirección ge- 

A neml del Instituto Geográfico y Ca
tastral para el gasto de 85.740,19 

( jpesetas^ importe de las obras su-  
;: se indican, -:cn el
. ’0 if lc io  en construcción párd MUér 
fésddéfdícho Instituto.—Páging: 63:

■ ptroc^ j^^oe^dúrsé. -publique. "en; esté .
■ • ’pwiádw&'pfa •

Oiioiaiés la^prm incim '  la ' listé p-

que se inserta, de variantes que los 
D e paria m.cn tos ministeriales p ro - 
ponen en la relación de: artículos 
o productos prescrita por. la ley de 
Protección a la Producción nació* 
nal.—Páginas 63 a 67.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, 
el Título de Vizconde de Estoles, 
para sí. sus hijos y sucesores legí
timos, a favor de doña Mercedes de 
Casanora y Ferrar.—Página 67.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo se adquie
ran por gestión directa los apara- 
tos de señales submarinas con< des
tino a los submarinos “ £ - 3 ” y 

Página 67.
Otro autorizando al Ministro de éste 

Departamento para la adquisición 
por gestión directa de la Comisión 
de Marina de Europa, de dos hi
droaviones de exploración táctica 
“Fairey” , tipo F. III.—Página 67. 

Otro aprobando el gasto, de 57.360,85 
pesetas, importe de materias tubri- 
ficadoras y otros efectos de consu
mo dé máquinas, adquiridas unas 
y otras por gestión directa en Bil
bao, con destino di crucero “Prín
cipe Alfonso".—Páginas 67 y  68. 

Otro disponiendo se adquieran por 
gestión directa dos agujas giroscó- 
picas0 44Anschutz” , con destino a los 
submarinos 440-3 ” y 44 0 -4 .—PágU 
na 68.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Aniceto Guaras y Molinero, . Jpfe v 
del Cuerpo de Telégrafos,, Jefe dé 
Administración dé segunda^ ótase; < 
concediéndole honores dé Jdfe SU* 

v-; - párien 'de\ AMmi0stmé '
■ bres d e• ‘ .•

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto derogando en su totali
dad el Estatuto de Enseñanza Mer
cantil aprobado por Real decreto de, 
28 de Noviembre de 1925, y dispon 
niendo que para el próximo, cursó 
de 1928-1929 siga rigiendo en todas 
las Escuelas de Comercio él Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.— 
Página 68.

Otro aprobando el proyecto redacta
do por el Arquitecto D. José Luis 
Oriol para las obras de construc
ción de un edificio de :nueva plan
ta con destino a Facultad de Medi
cina en Valencia.—Página 68.

Otro declarando jubilado a su instan
cia, por imposibilidad física, a don 
Baltasar Gómez Llera, inspector, 
segundo del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos; concediéndole honores 
de Jefe Superior de Administración 
civil, libres de gastos.—Páginas 68 
y  69.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden adjudicando definitiva-  
mente a la Sociedad “ ConslrucM&i 
Colonial” la adjudimeión 1 de fXdry 
grupos dé obras en la Guinea Con
tinental española.—Página M.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando en situación 
de excedencia voluntaria a D. To- 
ribio de Prado y Santaclla, Regís- . 
tractor de la Propiedad de Cañete ■ 
de cuarta clase.—Página 69.

M in i s t e r i o  d e  la  G u e r r a

Real orden circular disponiendo qué 
el abono de la cuota militar se re
gule tomando como base las díiv ■ 
éuns tandas que concurran en el qué 

' posea la f&xnjor cédula, bien sé'é



55 3 Octubre 1928 Gaceta de Madrid-N úm. 277

padre, la madre o el 'propio intere
sado,—Página 69.

Otra ídem disponiendo se reserve al 
turno de elección la vacante de Ge
neral de brigada, procedente de In
fantería, producida por el pase a 
situación de primera reserva, de

• D, Jmn Vmxerm Cali—Figámi. 69.

M m h íe i  lo de Hacienda.

Reíd orden ampliando,, en la forma 
que. se indica, la habilitación de 
Porto sin (C Gruña).—Páginas 69 y 70.

Oíras autorizando a tos señores que 
se mencionan, propietarios de las 
Empresas de automóviles que se 
mék.an.x para satisfacer en. m eM lk  
e&- el Importe- del T im bre  com que 
estén m>mm.dos lm  billetes de tnm- 
2 > rs ?• expiden*—Pá§i/ as 70» a

<Qtu \  ̂ dilmido em ¡a fm i ijl qn * ’ 
i (hi 2 A dam a. de P ; fe —
l a  ~'3.Oha a ' 'izando a la D irección ge- 
■thrrl t > fe Fébrém de Moneda y 
Tir 7 pasta mlqikirir pm yemián 
(E fe un k&rmlto- para refundir 
1*2 n»tc¿ ée km máquinas de com
poner,. con acerina al taller tic. im-.. 
prenl® de dicha Fábrica»— Pági
na. ?4.

'4$tvii (Meponiendo que el' día 23 de 
pf * , >he p i rimo j 1 soSo. empic- 

< d r  , ¡j* , “> 'i pt Jo posesorio de 
B. 'Manuel Garda. Átmruz, nmnbra- 
Jo :< ’ hnJ'Kidn A/Lninistmdor ele 
fe Tasajona,. — Pégfi-
lu.t. 74..

ffe\i eatteeuLerufo un mes l  m ida 
p<p* enferma a d rña 12sU h a Ber
narda Alumv, AueVJav admmistm- 
Uve del Catastro de la riqueza ur- 
fámmtt- en fe pmv'iucca de Leo*—P'é- 

74.
Úlm M&pemend® que el Ma M  de 

Septiembre: préxim.® pasado empie
ce a contarse el plaza- posesorio de 
IX lamer Mermo Aymm» nombra- . 
d& ¥& #« de M Admh®. de Bañe ha
rinea ,.— Pagim 74.

Cera ernteediendo un. mes de Ucencia 
jn r  enferme a B* Pascual López 
Gómez, Ayudante del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura pro- 
vmeiel de pee mea,—Página. 74..

Ministerio de la Gobernación.

ñeM  arde» emmdm wm plm® de R e- 
partidor ék Telégrafos» con *.009 
pesetas de haber mmml; nomb) :oido 
¿'¡o a dicha plaza, a, D» Rafael Gar
cía y Romea, que lo es con el ha
ber de 1.5,00' pesMm; Maqwnien** 
do que la vacante de Repartidor de 
Telégrafos con 1.M0 pesetas ée ha
ber mmml se eonmmqme para m  
pmmsimu a la. Junta, Calificadora 
de As.pámMes a destinos; publicas, 
Púgmmsr 74 y  75.

Gira prorrogando por un mes la li- 
comiat. que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D, Francisco' 

Oficial de Ierre- 
m  de AémmMmeüM c&vü en 
el 0@Me.rn® eivil de AlmeriM*—Pá- 
§Im  75.

.Qtm áis'pmrienda qme pmr Im. Biree- 
ción general de Sanidad se anuncie

un concurso-oposición para proveer 
plazas de Enfermeras, vacantes en 
el Hospital del Rey, de esta Corte, 
Página 75.

Otra ídem se emmoque a concurso re
glamentan® para proveer las pla
zas de fmspvcíirms provinciales de 
Sanidad ée Gewrn,®,. Las Palmas, Lo
groño ?jr Soria,— Página 75.

Otra dcclmcmdm Jubilado a IX Eduar
do Acehm Caite,. Vigilan le de pri
mera dase éei Cuervo de Vigilan
cia en la provincia de La Coruña, 
Página 75.

Otra concediendo la excedencia a do
ña Noema Camina Alonso, Vigilan
te administrativo de la Dirección 
general áe Seguridad.— Páginas 75 
V 76.

Gira declmmda- en situación de su- 
permimemno* por enfermo, a dan 
Carlos Tejada y Galeón, Oficial de
3.000 pesetas del Cuerpo de Telé-

O 9 / m  ni por el iiem-
t o p I  n dar a luz y por el
& a * de fuif. ni 2 rhas éespmés del
ah mulo a dr m Carmen Pa
drón o Bíter o*, \ t i i ai femenino
dü í u i fo  1e 77 1 r p frtj —  Pági-
r /5

Otra ídem un mes d:e: Ucencia por en
fermo a D. Felipe Fernández y He
rró don, Oficial de 3.000 pesetas d'el 
üuerpa. de Telégrafos»— Página 79.

M in is te r io  d e  In s tru c c io n  p ú b lic a   
y  B ellas Artes.

Mml orden resolviendo- él expediente 
incoada por . el Ayuntamiento Je 
Fueníeovejuna {Córdoba) solicitan
do mkmMeián ¿el Estada para un 
edificio construido por dicho Ayun- 
tamimim can destino a. ios Escue
las graduadas,, e.m tres Succiones 
cada, una, para niños y niñas,—Pá-> 
§ ina 7§,

■Otra ídem Id. M„ incoada por el Ayun- 
de Portugale te (Vizmya) 

sélMiamdo- la sú^end én  de 400.060 
pesetas par mn ed ificio comstruída 
pm* dicha Ayuntamiento com des
tino m dm Escuelas graduadas, con 
einca Secciones cada, ima, para ni
nas y niñas»—Páginas 79 y 77.

Otra ídem íd .M . 'incoado por el Ayun*
. tamiemlo de Lumbrales |Sol&man- 

, ca  ̂ solím im do snhvemcién del. Es- 
todo pm* un edificio: construido por 
dicho Ayuntamiento c.on. destino a 
das Escuelas graduadas, com tres 
Secciones cada una, para niños y 
miñas.— Página 77. 

ü tm  ídem id. td.f incoada par él Ayun- 
tam im la de Ay¡fanm (Lérida} soli
citando snbvención del Estada pam 
construir directamente un edificio 
con destino a dos Escuelas gradúa-, 
dm» eo/m tres mda u m »
para niños y niñas.— Página 77. 

&tm ídem: M. meomáa por él Áymtm- 
miemto de Armcm (Lm  sqh
Uéiim do smhmnmóm del Estado pm- 
m eonsivmrrdirectammíe m. ed ifi
cio- con 'desimo a dos Esm étm  gm - 
dtwdm, com seis Seecimes caáé 

- una, pam miñas y mmm.— Pagina® 
77 y 78.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta-* 
miento de Santa Perpetua de Mo-i 
guda' (.Barcelona) solicitando sub-i 
vención del Estado para construir^ 
directamente un edificio con desti
no a dos Escuelas graduadas, con{ 
tres Secciones cada una, para mños\ 
y niñas*—Página 78..

Otra ídem. id. incoado por el Áyunía-i 
miento- de Navaluenga (Avila) solíh 
citando subvención del Estado para, 
construir directamente un edificio 
con destino a dos Escindas graduar 
das con tres Secciones cada una¿ 
para niños y 'niñas.—-Página 78.

Otra anunciando a concurso previú. 
de ir as. Lado La provisión de la plaza 
de Profesora numeraria * de Lab o- 
r;cs y Economía doméstica, vacanid 
en la Escuela Normal de Maestraé 
de Castellón.-—Páginas 78 y 79.

Gira ídem id. id. la provisión de Id 
plaza de Profesora numeraria d é " 
Geografía, vacante en la Escucld 
Normal de Maestras de Orense.—» 
Pagina 79,

O ira mmlmwf o La Real orden de 29 dé 
Mayo ú ltim o; autorizando a la Co-i 
misión. Asesora para que inicie suŝ  
nuevas gestiones en relación con 
las adquisiciones de material dé 
radiotclefi,nía, y reduciendo dé
25.000 a 10.000 pesetas la adquisi-? 
ción de aparatos de radio telefonía 
para el servicio de las Escuelas na-s 
dónales da Primera- ■ enseñanza.—  ̂
Página 79. . , , ■ ¡ fef

B im  éispmmnáo se adquieran emnet, 
ensayo y com. desuno a Escuelas ^ 
cioml&s de Primera enseñanza, fo-t 
tografías en color iguales al modeló, 
presentado por la Sociedad “Foion  
color” .—-Página 79.

Otra, disponiendo se remita al liegis^ 
tro general de la Propiedad inte* 
leeíim l lm Memoria, que se indiecti 
de D» Francisco Alvarez Osmrio, a 
los fines de conocimiento y copiok 
de los artículos del Convenio dé 
Berna, reformados, y que se defy 
las gracias a dicho señor y a D. Jo-: 
sé de Gallos ira.— Pág ma 80.

Otra disponiendo se consideren crea* 
das defnnUnamente tres Escuela®, 
n a c i o n a l ° u n a  de niños, otra dé 
niñas y una de párvidos, en la ha* 
rriada del General Sanjurgo, dé 
Ceuta.— Página 80.

Otra accediendo a la demlucién de la, 
^.fianza solicitada por B* Mamminó, 

González y González, Babilitado quéL 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Valls (Tarrago* 
na},— Página 80.

Otra nombrando a las señoras y-señó* 
res que se mencionan, Vocales de M  
representación ciudadana en la Co* 
misión de construcciones esmlared 
de lm provincia de ValladoMd.—Fá* 
P M  80.

Qtra (Mspmniendo sé m tm eié 'ériiréi 
Maestras Mérmales promdmfes de) 
la Es&wéla de Estudios &npmiore% 
del Magisterio que se enm m lren eri ... 
expectación de destino y pertenezca^ 
a i® S-eeeMn. de Letras, la pm vi* 
mém dé Jim -plaza de Pm fesom  m *

■' memnm de Geografía, vm apie ’en 
lm, Esmeta Normal ée Maesfms dé 
(M'&dá*$ Real— Página 81*
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<Otra Idem  se anuncien  para  su p ro 

visión  a oposición , turno libre, la 
Cátedra de H istoria Natural, F is io 
logía e H igiene , G eología y B io lo 
gía, vacante en los Institutos na
cionales de segunda enseñanza de 
Muesca. Z a fra , Calatayud y T orio- 
sa.— Página 81.

Otra concediendo una nueva p rórro
ga de nueve m eses de la considera
ción de pensionado para rea lizar  
estudios en A lem ania, a D. G abriel 
Martín Cardoso, Catedrático d e l Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Teruel.— Página  81.

Otra anunciando a concurso de tras
lado, en tre A uxiliares de P edagogía  
de las Escuelas N orm ales de Maes
tras, la plaza de A uxiliar de d icha  

S ección , vacan te en  la E scuela Nor
m al de M aestras de Gerona*—P á
gina 81.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. T eodoro D oroteo S o
ria  y Hernández, C atedrático nu
m erario  del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Vigo.—Pági
na S í. m

Otra nom brando P ro fesor  au x iliar es
pañol de Lengua inglesa de la E s
cuela Central de Id iom as a don  
F ran cisco Jav ier  T apia y Cervan
tes, que es A uxiliar gratu ito de la 
m ism a enseñanza en la citada Es
cuela desde  1919.— Páginas 81 y 82.

Ministerio de Fomente©.
'Peal orden disponiendo se m an ifieste  

al Sr. M inistro de E stado que han  
sid o  designados m iem bros del Co
m ité  C ientífico d e  la O ficina In 
ternacional del Vino, en París, para  
d efen sa  del vino, los Ingen ieros

Agrónom os que se m encionan— P á
gina 82.

Otra ídem  id. Id. que kan  sido desig
nados los Ingen ieros A grónom os 
que se indican, com o m iem bros  
cle la represen tación  o fic ia l de Es
paña en el Congreso Internacional 
de Olivicultura que se celebrará  en 
Túnez del 25 del m es actual al 8 de 
N oviem bre próxim o.—Página  82.

Otra disponiendo queden sustitu idos  
por los que se insertarán  los textos 
de los artícu los 23 y  26 del Regla
m ento para e l rég im en  del Consor
cio del P lom o en E spañ a. — P ági
na 82.

M inisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

B cal orden d isponiendo quede cons
titu ido en ta fo rm a que se indica  
e l Com ité p ar ita r ia  m ierlocal d e  
P an adería, de Zaragoza* —  f a g i 
nas 82 y  83.

Otra ídem  id., id  cada uno de ¡os Co
m ités p aritarios de la Industria Ho
telera, de Sevilla.— TJaginp 83.

Otra declarando b en e fic ia r io s  del Ré
gim en de subsidie* a  tas fa m ilias  
num erosas a los obrera* m íe se  
m encionan.— Páginas 83 a 85.

Otra d isponiendo quede constitu ido  
en la fo rm a  que se  indica e l Com i
té p ar ita rio  in terlocal M ateria
les y O ficios de la com írueH ón. de 
Zaragoza.— Páginas 85 ij 86.

Administración Central.
Gracia y  J ustic ia .— -Fiscalía  del T r i 

bunal S up rem o .—* Circular. —  P ágt-  
na 86.

Hacienda.—D irección general de Te-; 
sonería y Contabilidad.—N oticia M [ 
los pueblos y A dm inistraciones don- ] 
de han cabido en su erte los prem ios  
m ayores d el sorteo  de la L otería  
Nacional, v erificado  el d ía  l .Q del 
m es actual.—Página 87.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de ¡ 
Administración; — P rorrateo en tre i 
los Ayuntamientos que se in d ic a n } 
de la cantidad concedida por ju b i-  i 
lación a  D. N em esio Sanz San tam a- 1 
ría , Secreta-rio del Ayuntamiento de j 
Castroverde de Cervato. —- P ég i-  j 
na 88. •

Dirección general de Sanidad.—Con- ‘ 
vocando concurso - oposición  para  j 
p ro v eer  plazas de E n ferm eras en  j 
el H ospital del Bey, de esta Corte, j 
Página  88. ¡

Convocando concurso reglam entario \ 
para  la p rov is ión -d e las plazas de | 
In spectores provinciales de Sanidad  i 
de G erona, Las Palm as, Logroño y j 
S oria , y  sus resultas.— Página 88. j 

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  Dirección ge-: ¡ 
ñera i de Enseñanza Superior y Se- j 
cundaría.—Anunciando a l turno de ¡ 
aposición  lib re  la provisión  de U ! 
Cátedra de H istoria N atural> F is ia -  i 
logia e  Higiene, G eología y B io lo* 
gía, m ea n te  en los Institutos m eto -  , 
nales de segunda enseñanza de  
Muesca. Zafra, Calatayud y Tarto» 
sa.—Página  88.

A n exo  único. —  B o ls a . —  Subastas*— 1' 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n -  1
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—  !
C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  ; 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Principio  ; 
del p liego  46.

P A R TE O F IC IA L

S .  M. el Rey Don Alfonso XIII 
(a. D. g.\ S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás 'paramas 
Be la Augusta Real Familia, eontinilan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EXPOSICION 
 SEÑOR: La vigente ley de Presu
puestos— Ridículo 5,<fc~~autoráó lam e- 
lora de plantillas de los Cuerpos del 
Instituto Geográfico y  Catastral, que 
[con respecto a sm  similares, princi
pales y auxiliares de lst Ingeniería es- 
Mn m  no equitativa inferioridad eco- 
íiómlea. El Real decreto de 6 de Mar
io  último mejoró parcialmente dos de 
&i$hm Cuerpos, sin perjuicio* según 
m  él m  consignaba, de que autos de 
M  promulgación áe Ja ley ecouómjAg

de 1929 se buscara para ellos y los 
demás “rem edio'a la precaria situa
ción actuar’. Y el Real decreto de 18 
de Mayo último fijó las amortizacio
nes a realizar en el Instituto para 
minorar prudentemente el costo que 
para el Erario habrá de tener el ha
cer cesar1 la '“injustificada desigual
dad” aludida en el anterior Real de
creto.;

Ya hecho el estudio completo re
cientemente mencionado, el Presiden
te del Consejo de Ministros, q w  sus
cribe, de acuerdo con dicho Consejo, 
tiene el honor de someter a la san
ción de V M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y M.,
Mig uel  P rimo d e Riv er a  y  Orbaneja .

REAL DECRETO _
Núm. 1.660.

A propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros y de acu o so  con 0^1%

■Vengo en decretar :

aumentar los gastos presupuestarios 1 
hoy autorizados— al artículo 5.° de ía * 
vigente ley económica y a los Reales « 
decreto® de 6 de Marzo y 18 de Mayo ’ 
último, se fijan, cual puntualiza el es- j 
lado incluido en el párrafo décimo, las j 
plantillas de los Cuerpos del Instltu- j 
to Geográfico y Catastral, que sola- j 
mente serán definitivas cuando estén; 
hechas todas las amortizaciones apar©-! 
badas en el último de los citados h: 
cretos y extinguidas las p ereep eié^ jP ; 
p or  diferencias de sueldos, trienio# f  
quinquenios para lo venidero» supri
midas en el artículo 5.° del actual pre
supuesto.

2.a 'Recursos aplicables a d ic t e  1 
plantillas definitivas, a las iniciales | 
para 1029 y  a las sucesivas transito- , 
riaa hasta alcanzar las primeras, se- .,

■ ■ : h
. Las consignaciones del capítulo <ié- 
üimosóptimo del presupuesto', máá $1 
crédito de 124.300 pesetas concedida 
en 6 de Marzo1 último; pero1 apocan
do a las plantillas 30.000 pesetas* & 
rebajar en gratificaciones reglamentad' 
m a  del concepto 1.% arículo 4 pm  t 
reducción de perceptores, y elimjnai.
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íión de la del D irector general, que 
feaigavá a trabajos hechos por tarifa, 
y sin aumento de ésta, a razón de tres 
milésimas de dicha tarifa.

Siete mil y 1.500 pesetas, que, res
pectivamente, se rebajarán de dietas 
y viajes en comisiones y delegacio
nes al extranjero, y  por iguales con
ceptos en inspección de Fieles con
trastes.

Ochenta, mil, 70.000 y  10.000 p€$S- 
tas, que los más baratos métodos de 
trabajos hoy aplicados, la cooperación 
a sus gastos de diversas entidades y 
'economías alcanzadas en el costo de 
primeras materias permiten introdu
cir en las partidas 3.060.000, 2.738.000

y  461.500 pesetas del capítulo tíéci- 
mo.elavo.

.La cuantía de las amortizaciones, a 
medida que vayan haciéndose e fecti
vas y  en la forma puntualizada en los 
Bíguientes párrafos.

3.° A las plantillas definitivas se 
irá llegando paulatinamente, median
te otras sucesivas transitorias, apli
cando en cada presupuesto a ellas no 
lo  que importen las amortizaciones y  
extinciones de devengos complemen
tarios, imposibles de prever en él, si
no aumentando, a posteriori, el del si
guiente año, en lo que el E rario  haya, 
dejado de gastar, de lo consignado 
para personal en el anterior, por ser 
este recurso concedido, a la mejora y  
retenido por el Tesoro de uno a p iro 
e je rc ic io .'

\ 4.° Las donaciones de las planti
llas iniciales para 1929 se formarán, 
pues, agregando a los recursos del 
párrafo segundo los sobrantes de per. 
isonal por amortizaciones en 192:8 rea 
lizadas; descomponiendo dipha suma 
jen partes proporcionales a las defi
ciencias a las plantillas definitivas, 
sumando dichas partes proporciona
les a las totales consignaciones ac
tuales de los respectivos Cuerpos, .su
mas de las que habrán de costearse, 
además de las plantillas de cada .Cuer
po, las obligaciones a extinguir to
davía pendientes de extinción en el 
Presupuesto de 1929. *

5.° Las dotaciones de las transi
torias, en sucesivos años, resultarán 
¡de rebajar en obligaciones a extin
guir en cada Cuerpo las cantidades

. que durante el anterior año hayan 
sido amortizadas, y las cuales serán 
‘en .é l siguiente agregadas a la plam 
tilia d e l .personal|3'Q,,amorliz<ab 1 e del 
mismo, r- m-'- ; .

6,° Cuando algún Cuerpo llegue a" 
su plantilla, definitiva antes de ha
cerse íá totalidad de tas ámortizíicib- ; 
nes para él decretadas, los sobrantes'

de las venideras, todavía por real i-: 
zar en él, beneficiarán a los más .atra
sados en la evolución de la m ejora 
hasta ser embebidos en el conjunto 
de las plantillas definitivas de todos.

7.° Se acelerarán amortizaciones y  
extinciones de complementarios de
vengos individuales, dando al ascen
so todas las vacantes originadas ipor 
la mejora en tas categorías superio
res a la última, sin que, por extra
ordinarias, se reserve ninguna al re
ingreso de personal en situación pa
siva, que continuará cubriendo una 
de cada dos de las ordinarias por fa
llecimiento, jubilación o pa3e a su
pernumerario. ,

8.° Según lo prevenido en el ar
tículo 5.* del vigente Presupuesto, 
tan pronto rijan  tas plantillas inicia^, 
les de 1929 no se harán nuevas acre
ditaciones de diferencias por mayor 
sueldo, a que se tenga derecho ¿n 
otros Cuerpos, ni tampoco quinque
nios ni trienios.

9.° De las sumas de cantidades a 
repartir equitativamente a los efée-: 
tos de mejora se reservarán, antes de 
.proceder a dicho reparto, 10.000 pe
setas, destinadas á beneficiar, siquier, 
modestamente, al personal no agru
pado en Cuerpos: Taquígrafos, Me
canógrafos y  aspirantes a observa
dores.

10. Las plantillas definitivas a que 
se ha hecho referencia serán:

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Sueldo»a n u a l e s .
Pesetas.

1 Presidente de las Jun
tas calificadoras y  fa
cultativas, Jefe Supe
r io r de Administración 
c iv il  .......................... 20.000

1 Prim er Inspector gene
ral, Jefe Superior de 
ídem id ..................... 18.000

0 Inspectores g en e ra le s ,
Jefes Superiores de id.
ídem, a 15.000.............  90.000

10 Ingenieros Jefes de p ri
mera clase, Jefes de 
Administración de pri-

4 mera clase, a 12.000... Í20.000
10 Idem id. de segunda id., 

ídem de id. de tercera
ídem,, a 10.000....____... 160,000

30 Idem primeros, Jefes de ••••• 
Negociado de primera
clase, a. 8.000............ , .2401)00

35 Idem segundos, Jefes de . ;
ídem de segunda ídem, • :
a 7 . 0 0 0 . . 2 4 5 , 0 0 0

Sueldos : a n ii a í .e s . !
Pesetas

23 .ídem de entrada, Jefes 
de ídem de tercera id., 
a 6.000............................  158.000

is a  i.o3i.ootf

Cuerpo de Topógrafos, Ayudantes de 
Geografía.

1 Topógrafo Ayu dan te 
mayor, Jefe de Adm i
nistración de primera
ra clase ......................  12.000

2 Idem id., Jefes de ídem
de segunda id., a 11.000 22.000

5 Idem id., Jefes de ídem
de tercera id., a 10.000 50.000'

15 Idem Ayudantes princi-; 
pales, Jefes de Nego
ciado de primera clase,
a 8.000.........................   120.000

20 Topógrafos Ayudantes 
principales, Jefes de 
Negociado de segunda 
clase, a 7 ,000............ 140.000

31 Idem íd. id. JeJeg de id. 
de tercera ídem, a
6.000     186.000

86 Idem id. primeros, Ofi
ciales primeros de Ad
ministración, a 5.000. 430.000

120 Idem id. segundos, Ofi
ciales segundos de id.,, 
a 4 . 0 0 0 . . 4 8 0 . 0 0 0

280 1,440.000

Cuerpo 'de Geómetras, Auxiliares de 
Ingenieros Geógrafos.

1 Geómetra, Auxiliar ma
yor  .................   6.000

5 Idem id. id., a 5.000... ; 25.000 
116 Idem id. de primera

clase, a 4.000............; .464.000
328 Idem, id. de. segunda

ídem, a 3.000............ .984.000

450 - 1.179.000

Observatorio Astronómico, de Madrid.

1 Astrónomo Jefe ..>■•• 16.000
1 Idem de térm ino........v 14.000
1 Idem de.. ídem    12.000
h Idem de ídem, a 10.000. 30.000
2 Idem de ascenso1, a 7.000. 14.000
3 Idem de entrada, a . r

5.000 ................ ....... 15,000

11: 101.000

A  deducir 6.5.00 pesetas, mientras.'ef 
Astrónom o' que actualmente n e m fe
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sus haberes por la Universidad Cen
tral continúe en tal situación.
'Cuerpo de Meteorólogos y Auxiliares, 

de Meteorología.
Sueldosa n u a l e s .
Pesetas,

¿ Meteorólogo de término,
Jefe de • Administra
ción de prim era clase. tS'.OOG

1 Meteorólogo de término,
Jefe de Administra
ción de tercera clase. .10,000

2 Idem id., Jefes de Ne
gociado de prim era id., i
a 8.000...............   16.000

2 ídem de primera, Jefes 
de ídem de segunda

-  ̂ ídem, a 7.000........ .......  14.000
: 3 Idem de ascenso, Jefes 

de ídem de tercera
ídem, a 6.000....... . 18.000

5 Idem de entrada, Ofi
ciales primeros de Adr 
ministracion, a 5.000. 25.000

1 Auxiliar de Meteorolo
gía, Jefe de Negociado
de tercera clase   6.000

% Idem de ídem, Oficiales 
primeros de Adminis
tración, a 5.000....... ... 10.000

7 Idem de ídem, Oficiales 
segundos de ídem, a
4.500  .....................   31.500

7 Idem de ídem, Oficiales
segundos de ídem, a
4.000  ...........    28.000

5 Idem de ídem, Oficiales 
terceros de ídem, a
3.500  ......   17.500

■'86 188.000

(Juerpo da Delineantes Cartográficos.
‘1 .Delineante de término,

Jefe de Negociado de
segunda clase........... 7.000

4 Idem mayores, Jefes de 
ídem de? tercera ídem,
a 6.000...................... ...  24.000

j '11 Idem primeros, Oficia
les primeros, de. Admi
nistración, a 5.000....... 55.000

18 Idem segundos, Oficia
les segundos de ídem-,

; ‘a 4.000...............  72:000
‘ 10 Idem terceros, Oficiales

terceros de ídem, á 
\ : 30.000

' 188.000 ■
*•' |14 “'Détiníanteis. -de prlriiéra '■ -• o -

\ *  -4.0 ' O O ; ••5:6,000

Cuerpo de Delineantes de Catastro.
Sueldosa n u a l e s .
Pesetas.

21 Idem de segunda ídem,
a 3 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . 6 3 . 0 0 0

35 t i  9.000

_ Cuerpo Administrativo-Calculador.
1 Jefe de Negociado • de

tercera ciase   6.000
4 Oficiales primeros de.

Administración, a 5.000. 20.000
18 Idem segundos de Ad

ministración, a 4.000. 72.000
77 Idem terceros de ídem,

a 3.000..........    231.000
100 329.000

Cuerpo de. Oficiales de Artes Gráficas, 
i Oficial m ayor.,................  6.000
3 Idem primeros, a 5.000 Í5.00C
8 Iclem segundos, a 4.000. 32.000

20 -Idem terceros, a 3.000. *60.000
12 Idem de entrada, a

2.500. 30.000
44 143.000

Cuerpo de Ayudantes de Artes. Gráfi
cas.

4 Ayudantes primeros, a
3.000     12.00C

8 ídem segundos, a 2.500. 20.00Í
9 Idem terceros, a 2.000. 18.00C

21 50.00C
Dado en San Sebastián .a veintinue 

ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

EXPOSICION
SEÑOR: Con ocasión de crearse 

el Comité Regulador de la Indu stria  
algodonera, a tenor del Real decre
to de 9 de Julio  de 1926, concedió-, 
ronséle determ inados recursos pa
ra  atender a sus obligaciones, que 
se concretaron por el m omento a 
un ifiipuesto sobre las ihtrodüccip- 
nes de algolones, que se haría efec
tivo en las Aduanas por medio de 
un á ib ilf iy  de cinco céntimos por. 
kilogram o de^ algodón en ram a im-. 
portado-, y. cüyó arbitrio se liqu i
daría  o o p '  independencia da lea de

rechos arancelarios, habiendo sida 
tales recursos aum entados por yir- 
tul del Real decreto-ley de 2 de J u 
nio de 1927, estableciendo, qu.e el 
E stado durante el plazo de un año, 
a p a r tir  de la publicación de dicho 
Decreto, abonaría  al Comité una 

* cantidad igual a la que dedicase a 
prim as de sus propios recursos, sin 
que el to tal subsidio del Estado pu-. 
diese por tal concepto, exceder ñt 
la sum a de 6.500.000 pesetas, Re ai 
decreto que fué aclarado por Rea[ 
orden de 18 del propio mes de Ju- 

1 nio en térm inos de declarar que 
dentro del lím ite máximo señalado 
en el m ism o, el Estado, contribui
r ía  du ran te  el plazo, de un año, sd. 
ña lado en él, con una cantidad igual 
a la que el Comité invirtiese en p r¿  
mas, com prendiendo adem ás los f i
nes indicados en los núm eros 2.° |  
4.° del apartado j) del artículo 2.* 
del Real decreto-ley de 9 d.e. Julio 
de 1926.

Por .otra parte, el Real decreto 
orgánico creando el Comité estable
ce con carácter preceptivo que ep 
su  presupuesto  de gastos se ten? 
drá en cuenta los de sos.tenimi.enfi] 
del m ism o, que no podrán excedei 
del 10 por i 00 de sus. ingresos; qu# 
el Comité destinará  otro 10 por 101 
de ios ingresos a la propaganda ge? 
nérica de los artículos de algodón 
en los m ercados extranjeros, en U 
form a > .condiciones que mejore* 
resu ltados puedan producir; qu# 
será  partida  esencial d.e los gastof 
del Comité el auxilio en m etálico $ 
las exportaciones de m anufactura# 
de algodón, y que si resu ltase re
m anente sobre los gastos citados 
el Comité podrá dedicar hasta  uíf 
10 por 100 de sus ingresos a fa 
c ilitar la renovación de maquina-, 
ria , m ediante*el procedim iento qutf 
considere m ás apropiado y quá so* 
m eterá a la aprobación del Jafedofg 
Gobierno. ' '  ’ ' é:

Se ha dictado después la Real 
orden do 30 de* Noviembre del añe 
últim o, mediante la que s.e„ esta* 
blecen las norm as reguladoras da 
un plan general de sustitución  y 
am ortización de m aqu inaria  en la 
industria algodonera, establecién
dose en el artículo 5.° que . la can
tidad destinada a ios efectos de la 
mism a afectará  exclusivam ente - al 
arb itrio  do cinco céntim os por ki 
logram o de algodón im portado, c-on 
arreglo a la autorización  concecli-i 
da por el artículo 2-.° del Real ele-; 
creto-ley de 9 de Julio  de 1926, i  

. de te r&a&udación de dicha a rb ítrtí
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te s tm ará  el Comité la parte que 
eoiibidete precisa, dando s innppre 
P i í ' ierenc ia  a ]a exportac ión ,. eo*!- 
sí i va rulo el 10 por 100 de gastos 
del Comité y propaganda, añadien
do, quo en IR  sentido se entende
rá m melificado ci apartado j )  del 
i icu l )  2 2  del citado Real decreto. 

So proviene además en la última 
de las :mm clonadas Reales órdenes 
que en todos los casos de so lic i
tud de instalación de maquinaria, 
tanto en sustitución de oirá como 
.1 rulándose de nuevas instalaciones* 
el Goavi.Jí regulador de la indo s ir ia  
algodonera, tram itará el expediente 
y  propendí á a la Presidencia  dei 
Consejo de Ministros, por conducto 
del Comité regulador, de la P ro -  
%uc oión industr ia l la resolución 
procedente,

Y  por última, cuando llegue el 
raomento de dar cumplimiento a 
alguna de las prevenciones que se 
derivan de ;a Real orden de do de 
Noviembre próximo pasado, espe
cialmente en lo que afecta a la com
pra de maquinaria- por el Comité 
y aun a las ventas que pueda rea
lizar el -propio organismo, es po
sible que se presente • la cuestión 
relativa a si debe o no tributar por 
Derechos reales.

Impuestos los antecedentes que 
prem ien, aparece fuera de duda la 
nedisldad de refundir las disposi
ciones relativas a los tres extre* 
mox que acaban de apuntarse, tan
to para darles la conveniente uni
formidad como para evitar toda cIsh 
se de dudas acerca del procedimien
to a que deban sujetarse las so
licitudes que se formulen al am
paro de la Real orden de 30 de No-* 
Yiembre del año próximo pasado so
bre sustitución y amortización do 
maquinaria, resolviendo además el 
punto relativo al impuesto de De
rechos reales, ya que si el pago de 
los mismos en determinados casos 
pudiera significar el cumplimiento 
estricto de la ley, podría diñtcultar 
la actuación del Comité y aun ener
var los efectos que el Poder públi
co persigue por medio de la cita
da Real orden.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Presidente del Con
sejo de Ministros, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de y . ,M. el adjunto proyec
to de Decreto-,

Madrid, 21 de Septiembre de 192$

SEÑOR;
A. L. R, P» de Y» M.,

M ig u e l  P bxmo b e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.661.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Las xurmas que ha

brán dé observarse en la tramita
ción de los expedientes que se pro
muevan al amparo de la lieal orden 
ue 30 de Noviembre del año último 
sobre sustitución y amortización de 
maquinaría en la indusliia algodo
nera y cuyos p ieeep tjs  se conside
ran comprendidos en el presente 
Real decreto, serán las que se dis
pon en a co n 11 n a a c i ó n ;

1.° Toda solicitud que se fo r 
mule deberá presentarse ante ei Co
mité regulador de la industria al
godonera, debiendo form alizarse en 
términos claios y concisos, com
prendiendo los antecedentes y fun
damentos en que se apjye y la pe
tición concreta que se formule, y 
sin perjuicio de acompañar desde 
luego cuantos documentos estime 
necesarios para justificarla ei pe
ticionario, vendrá éste obligado a 
suministrar cuantos otros elemen
tos de comprobación reclame el Co
mité para-form ar juicio y poder, en 
vista de los mismos, elevar la .pro
posición que estime procedente a 
la Superioridad.

2.° Presentada que sea cualquier 
solicitud, se comunicará por Secre
taría al Comité regulador de la 
Producción industrial, con expresión 
del número de registro, fecha de 
entrada y objeto, con remisión del 
anuncio correspondiente, para su 
publicación en la G a c e t a  a íin de 
que dentro del plazo de quince días 
puedan acudir ante el Gomiié regu
lador de la Industria algodonera, 
formalizando oposición . aquellos 
que lo estimasen conveniente a sus 
intereses.

Si la oposición se presentase al 
Comité regulador de la Producción 
industrial, será remitida por éste, 
sin pérdida de tiempo, al Comité 
regulador de la Industria algodonera 
para que pueda tenerla en cuenta 
antes de em itir dictamen.

3.° Sin perjuicio de la obliga-: 
ción genérica contraída por el so-* 
lioMoric a tenor del párrafo pri
mero, será necesario que cuando 
se trate de la sustitución de ma
quinaria usada por otra nueva, con 
reducción bajo el régimen de pri-. 
mas, se justifique que la maquina
ria que se trata de sustituir per
tenecía al solicitante antes del 14

de Febrero de 1927, en que se pu* 
blieó en la G a c e t a  el Reglamento del 
Gomitá, y en el caso de que se ofrez* 
ca la venta de maquinaria que se; 
justifique el dominio y libertad de 
cargas a su completa satisfacción.*

4.° Se.dará a cada solicitud la Ira-: 
mitación que corresponda para dejar; 
comprobados los extremos m que la 
misma se apoye, en términos que la1 
ponencia correspondiente oueda for* 
malizar el dictamen que estimen pro-: 
cedente ante la Comisión ejecutiva, 
bien entendido que cualquiera que sea1 
la instrucción que, según los casos, 
corresponda, cuando se trate de expe, 
dientes en que se ofrezca la venta dé 
maquinaria al Cornilé, será condición’ 
precisa que antes de llevarse a lá 
Comisión ejecutiva el dictamen de la] 
ponencia pase a informe de la Secre
taría general en funciones de Asesor 
ría jurídica y al Ingeniero industrial 
que formule la valoración de la ¿na* 
quinaria ofrecida.

La ponencia deberá formalizar el 
dictamen dentro del plazo de treinta1 
días naturales de la presentación de] 
la respectiva solicitud, salvo en el] 
caso de que los interesados dejen dé 
presentar los documentos que se les1 
pidan. Si la resistencia de los mis* 
mos a presentarlos fuera notoria, poL 
drán ser competidos con dejar sin 
efecto la solicitud.

5.° Aprobado que sea por lá Col 
misión ejecutiva el dictamen que en 
cada caso emita la ponencia, m  for* 
malizará la correspondiente proposi* 
ción, con remisión del expediente, m-̂  
Muidas las protestas y oposiciones 
que se hubiesen formulado, al Comi
té regulador de la Producción indus
trial, que intervendrá como único or* 
ganismo entre el Comité regulador de] 
1a. Industria algodonera y  la Presi* 
dencia dei Consejo de Ministros, pará 
que con el informe de su Secretaría 
y el acuerdo de su Presidente, la ele
ve a dicha Presidencia del Conseje 
de Ministros con la urgencia adecuáb 
da a las circunstancias del’ caso al 
objeto de que se dicte la resolución1 
que corresponda.

Artículo 2,° Las cantidades que Ü  
destinen a la compra de maquinaria 
y premios o compensaciones por sus* 
titución afectarán exclusivamente al 
arbitrio de cinco céntimos por kiloN 
gramo de algodón importado.1 coxí 
arreglo a la autorización concedida 
por el artículo 2.° del Real deoretcN 
ley de 9 de Julio de 1926, y de la féT 
caudación de este arbitrio destinar! 
el Comité la parte que considere pré*- 

, risa a los indicados fines, dando siep#
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pre preferencia a la exportación y 
conservando el 10 por 100 reaptn?ti
camente correspondiente a t e  gaste 
efe! Comité y a propaganda, en cuales 
términos se entolde modificado' el 
apartado j) del artíeiiia %J. del eita- 
do Real decido, sin que a partir d’e 
la fecha de la vigencia del presente 
lie al decreto, sea necesario justificar 
La. existencia del remanente a que di
cha disposición se refiere.

Artículo 3* Be declaran exentos 
del pago - del impuesto de Derechos 
reales cualesquiera operaciones rela
cionadas con la compra, de maquinaria 
que realice el Comité, siempre que 
sea con objeto de destruirla.

IM$$mÍ£Íé& transitoria.
Dos expedientes que se hallen pen

dientes se adaptarán a las reglas es
tablecidas en el presente. Real de
creto.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho'.

ALFONSO '
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  im R iv e r a  y  ü r b a n e ja .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.662.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
eo-a éste,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El crédito de dos 

mili ornes de pesetas anuales,, por ub 
gene-da de ©inca años, que se otor
gó por Real deedeto de 11 de Qe~ 
luhie de 1923 , para el fomento y 
Estímulo del cultivo del algodón en 
España, se prorroga por otros cin
co años, • en igual cantidad y eon-¿ 
S i m o n e s .

Artículo 2.° En los presupuestos 
generales dd Estado se eonsignará 
el crédito de dos millones para ca
da ejercicio económico hasta com
pletar los 40 millones en cinco 
ejercicios consecutivos y bajo el 
¡¡epígrafe que viene figurando, “Pa~ 
ira gastos de la Comisarla. Algodo- 
üem del Estado” , en la Presídeme! & 
del Consejo de Ministros 

Dado en San Sehastite a veintl- 
íiueve de Septiembre de mil nove-i 
leí ©ate veintiocho.

E l Presidente cfól C onsto  de Ministros,
Miguel Primo de Rivera y  Orbankja-

Núm. 1.663
A propuesta del Presidente de Mi 

• ©oasejo cte MinMr^ ameritó

mu éste y en virtud de lo dispues
to en el Decreto-ley fecha 6 de Bep- 
tiemhrd de 1025 y iRegíamento p.a- 
la su aplicación de 6 dg Febrero 
doí corriente año,

Tengo en nombrar Yocaí de la ' 
Junta calificadora de A sp irante a 
destinos públicos reservados a tas 
clases e individuos de tropa y*sus 
asimilados, precedentes del E jérci
to y Ai imada, al General de briga
da en situación de primera reser
va, EL Juan \axeras Culi, en sus
tituí ton del General de división don 
Mario Musiera Planas, nombrado 
Gobernador militar del Campo de 
G ib? altar»

Ba lo er San Sebastián a veinti
nueve de Septiembre de mil iwe*- 
c ie n t o s  v e r m t t e b o *

ALFGftSO
El Presidente cM Consejo de Ministras-,

M ig u e l  Pr im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e m .

Núm. 1.664.
Vacante en el Cuerpo de Ingenie

ros Geógrafos una plaza de inge
niero Jefe de segunda el&se* Jefe 
de Administración civil de tercera 
telase, por pase a supernumeraria 
de B. Rodrigo GiLRuizp a propues
ta del Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, con la anti
güedad de 28 de Agosto próximo 
pasado, en ascenso de es caía, para 
ocupar dicha plaza, á! Ingenie? 
primero de dicho Cuerpo IX Ma
nuel Gareía Martínez.

Dado en San Sebastián a veinti
nueve de Septiembre de mil nove
cientos vein; locho,

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r i m o  b e  R i v e r a  y  P r e w a

N ú m .  1 . 6 6 5 .

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la síguieulé':;
Artruío único» Se autoriza a ta 

Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral para el gasto de 
85.740,19 pesetas, importe de las 
obras suplementarias de eolocacióB 
dé rejas y cubiertas de cristales e »  
el edilleio m  construcción para ta
lleres de dicho Instituto, según pro
yecto y presupuesto, aprobados* del 
Arquitecto-Director, y &&?&& obras 
habrán de hacerse por admiBisIrs- 
eióm* con cargo al- capítuh* i.°» ar- 
tículo único del presupuesto extra- 

-ordinario de 9 de Julio de 1920.
I e&£ £ * »  Seh^s-íián & ve in tjk

nueve de ¿vq.diembftí de mil nové< 
cientos veintiocho i

ALFONSO 'i
El Presidente del Consejo de Ministros, ■

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a n e j a J

Núm. 1.666.
A pro pues La del Presidente de MÍ 

Consejo de Ministros, de acuerdo, 
©on éste y con lo prevenido^ en el 
articulo 2J de ia ley de 14 de Fe-* 
brero de 1907 de Protección a la 
producción nación al,

Tengo en disponer se publique eíf 
la Gaceta de Madrid y en los BolelU 
nes Úfiemlies de las provincias la &d*< 
junta lista de variantes que los Den 
parlamentos ministeriales proponed 
en la relación de artículos o pro* 
duelos prescrita por ia Ley aludida, 

Dado en San Sebastián a vetotVi 
nueve de Septiembre de mil Boya-í 
cientos veintiocho. <

ALFONSO |
El Presidente del Consejo de Ministros, \

Miguel Primo d'e Rivera y OrbaneJá*

Lista a que se refiere el Real dé< 
©reto dé esta feeha de las varían-f 
tes propuestas por los Bepartaiuen# 
tos ministeriales a la relación vL 
gente en 1523, de artículos o proí 
duetos que el Estado puede adPqül< 
rir de la industria extranjera par^

sus distintos servicios. *
PEEBIBENCIA BEL CONSEJO HÉ 

MINISTROS 1
iInmisión oficial del Motor y del 

Automóvil.—Propone la siguiente mo-| 
difk ación: j

Autocamiones, camionetas, autoUm 
ques, autoómnibus, motobombas, m i 
tobombas para riegos e teendte* m i 
teambulancias, apiáonaáoras, volque^ 
tes, tractores, rulos, motores de avia* 
ción, industriales y marinos, de grüaí 
cabrestantes y demás vehículos d« 
motor, se admitirá la coneuireiMSíé: 
extranjera en las condiciones -seátóL 
ladas en el Real deci^to-Iey. ;^. 

xde Marzo de 1928. a 1 - r
MINISTERIO BE MARINA.

Sección de ÁrtiUerkk 
gMcmes y  proyectites.—Por lo qu^

. mspmM al moderno material de Ar< 
tilléría naval, los cañones construí# 
ém  testa o! presente no han sido d$ 
©aJifem superior (152,4 m/m), ni al 

ningún establecimiento- nació| 
Bal mm independencia de la Fábrie^ 
dé Trubia, que puede construir arti  ̂
Hería de diámetro mayor. En euantd 
a t e  proyectiles para la Marina, sÓ5 
lo consta la posibilidad de construirá 
t e  en los tipos más corrientes* feasi$ 
©1 calibre de 305 m/m. y de las cla4 
ses perforantes y s©mrperforattte| 
únicamente hasta el de 152,4 na^j 
Tampoco se; han construido iodaTy
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proyectiles iluminantes de ninguna 
ciase.

Ametralladoras.—Aunque algún mo
delo de estas armas se construye 
desde hace tiempo en el país, la ne
cesidad de cierta latitud para  adqui
rirlas de oíros tipos que se adapten 
m ejor a condiciones particulares de 
los servicios y circunstancias de que 
la Marina emplea \? am etralladora 
[Vickers, de construcción extranjera, 
aconseja m antener en la relación^ el 
apartado número 111 de la relación 
aprqbada para el año 1927, agregán
dole*. también, para mayor compren
sión, el concepto “fusiles am etralla
doras”.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente, como se ha ex
puesto, las necesidades de la Marina 
y  el Estado de la industria artillera 
.del país, con independencia de las 

¿posibilidades de la Fábrica de T ru- 
Ibia, procedería introducir eM la re 
la c ió n  los apartados siguientes: .Nú
mero ... “Gañones y proyectiles per
forantes y sem iperforantes para el 
servicio de la Marina, de calibres su
periores a 152,4 m/m. Proyectiles de 
otros tipos para el mismo servicio 
y  de calibres mayores que 305 m/m. 
Proyectiles, ilum inantes”.

Núm. ... Ametralladoras y fusil.es 
am etralladoras...
¡Sección del M aterial— Negociado 3* 

(Tiro naval y torpedos).
•*. Tiro naval.—Como todavía no exis
te en España ninguna fábrica cono
cida como productora de aparatos de 
óptica aplicados a la Dirección de 
Tiro, tanto de observación simple- 
rriénte, como de observación y medida 
de distancias, ni tampoco se ha dado 
'a conocer casa constructora de apa
ratos mecánicos calculadores de tiro 
¡usados para las correcciones, tan ne
cesarios en las estaciones de mando, 
jni los otros complementarios para las 
¡transmisiones y recepciones de ór
denes; así como los aplicados a la 
jhrs tracción de los apuntadores, no es 
fosible prescindir de la concurrencia 
g r a n j e r a  en lo que afecta al m ate
r i a l  de las “Direcciones del Tiro
iTal’V ,
■ Torpedos.—-Sigue actualmente sin 
aparecer industria particular conoci
da productora de esta clase de armas, 
y, por lo tanto, de aquel que le es 
anejo para m anejarles; pues conti
núa  en vía de acometerse esta na- 
cionálización, por medio de una fá
brica que será im plantada en te rre 
nos de Cádiz por cum plim iento de 
¡concierto celebrado por la Marina,-con 
D. Horacio Eohevarrieta y Maruri, 
£azón que tam bién impide pueda por 

¿V hora prescindirse de la concurren- 
•cia extranjera por lo que se refiere 
"al “material de torpedos y su anejo”.

Minas submarinas. — Igualm ente es 
¡desconocida entidad alguna nacional 
que ni siquiera haya intentado la pro 
ducción relacionada con las minas 
Submarinas en general, con sus cargas 

1 y  accesorios, ni aquellas.. .
gas de profundidad em pleadá^ra 
■submarinos con los elementos propios

Sara su empleo, ni el otro relaciona- 
o con las defensas contra aquéllas.

cual acontece con los paravanes con 
todos sus componentes; causas todas 
que impiden poderse prescindir de la 
concurrencia extranjera de todo lo re 
lacionado con “Minas submarinas, car
gas de profundidad, paravanes y acce
sorios”.

En consecuencia, procedería, por lo 
que afecta a este Negociado, que la 
lista  fechada en 28 de Enero de este 
año, inserta en el Diario O ficial nú
mero 29, deberían quedar subsisten
tes los puntos 98, 101, 113 y 121, por 
entender que en ellos van comprendi
dos todos los m ateriales que van ex
puestos en los diferentes' epígrafes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

A. Material científico y de inves
tigación en general.—Las relaciones 
vigentes, con un criterio plausible, in 
cluyen en el número 192 los “apara
tos de Física y Química para la en
señanza elemental o superior de cada 
especialidad”. No se alcanza, en ver
dad, cuál puede ser la  razón de espe
cializar estas disciplinas con detri
mento' de todas las otras, va que tie
nen en su apoyo iguales fundamentos. 
La industria nacional produce innu
merables aparatos, que sirven para la 
enseñnaza elemental y superior de la 
Física, “Poleas y Polipastos”, “Bom
bas”, etc.—sería prolijo e innecesario 
enum erarla—, y, sin embargo, el Go
bierno, con perfecto acuerdo, ha in
cluido este epígrafe general. ;

Pensó, sin duda, que el Maestro-, el 
investigador, debe tener el derecho de 
elegir el procedimiento de enseñanza 
y sus m ateriales.

Puede la industria nacional ser bas
tante para servil- las necesidades del 
trabajo y acaso no serlo para satisfa
cer ias exigencias pedagógicas. Sin 
negar sus excelencias, pueden estar 
faltas sus creaciones de matiz, ñnura 
y de las condiciones inherentes a Jas 
aplicaciones de la Cátedra o las in
vestigaciones del laboratorio, dando a 
esta últim a palabra su sentido más 
amplio y general.

Puede ser suficiente para los traba
jos industriales y burocráticos, y no 
serlo, tal vez, para la labor investi
gadora, y el solo peligro de perderse 
o dificultarse un descubrimiento o una 
comprobación debe impulsarnos a dar 
las mayores facilidades al Irabajo 
científico, no por el Profesor tan sólo, 
sino por los sagrados fueros del alum 
no y de la enseñanza.

Hay además muchos objetos y apa
ratos que son distintos cuando se t r a 
ta de darles finalidades industriales 
o recreativas que cuando se trate de 
cum plir fines pedagógicos.

Claro es que muchos de  ̂ellos, como 
los cinematógrafos, máquinas de co
ser, aparatos* de radiotelefonía, pia
nos y armoniums, pueden ser consi
derados dentro de la lista; los prim e
ros en el epígrafe 175, “aparatos de 
proyección”, v los últimos acuso en el 
25U “ instrum entos de música de vien-; 
to y percusión ”, y aun todos el los - en; 
el 192, que encabeza esta nota; p e ra  
esa misma diversidad de;, enunciados- 
puede hacer la aplicación expuesta a 
indeterfn i na ciones y a protestas.
. Debería, pues, .incluirse- m v  epígrafe;
redactado así: „ . .

“Todos los aparatos, instrumento* 
>  productos adquiridos con. ,ondas ael

presupuesto de Instrucción pública, 
para fines de enseñanza”.

B. Máquinas de escribir. — Puedo 
desaparecer la lim itación sostenida en 
la lista para 1928.

Según referencias, no existe verda
dera industria española de m áquinas 
de escribir. La hubo, pero debe haber 
desaparecido. La prueba es que jam ás 
se presenta a. un concurso de los anun
ciados por este Ministerio y que los 
Centros de enseñanza afirman que las 
máquinas “V ictoria” no están ya en el 
morcado, ni encuentran nadie que las 
venda en España. Guando las hubo no 
satisfacían enteram ente las necesida
des de las oficinas públicas. Por ello 
casi todos los Centros de enseñanza 
y oficinas han incoado el expediente 
de excepción a que se refiere la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1923.

Y si esto sucedía en plena produc
ción, desaparecida o al menos amino
rada ésta, 110 debe subsistir una li
mitación que ya no tiene razón que 
la justifique.

MINISTERIO DE FOMENTO

Propone las siguientes variantes:
Obras públicas cíe Almería.—Apara

tos para varar buques, carro-cuna, 
m aquinaria frigorífica de amoníaco y 
ácido carbónico, term o-dinám icas con 
motor de combustion interna, dragas, 
palas automáticas, • excavadoras,, apa
ratos perforadores de aire com prim i
do, elementos y accesorios de draga, 
como cangilones, ejes, prismas, carre
tillas y cabrestantes eléctricos, solda
dura eléctrica y oxi-acetileno, m aqui
nas herram ientas para el trabajo de 
hierro y metales y aparatos de extin
ción de incendios para servicio m a
rítimo; y de salvamento de buques.

Puerto de Algccivas. •— Puzolanas y 
cementos puzolánicos.

Puerto de Avilés .—Priestm ans gán
guiles, dragas, gabarras, - remolcado
res,' grúas patentadas con biela y avan~ 
ce horizontal de la carga.

Obras públicas de Albacete.— Auto
móviles.

Obras públicas de Alicante.—Trac** 
tores, ees.carificadores, apionadoras con 
motor de gasolina y de acedes pesa
dos, camiones de carga y riego, aim 
tomóviles y máquinas de escribir. ^

Oras públicas de Coruña. — Ca
denas calibradas, chapas galvanizadas 
de acero onduladas, dragas, tracto
res con motores de aceites pesados, 
conmutatrices, rectificadores, de va
por de mercurio, bombas con motores 
de aceites pesados, escafandras y ac
cesorios y cemento fundido. ’ ..

Circuito Nacional de Firmes Espe- ' 
cíales.—Tractores, ̂  orugas y ; aparatos, 
compresores de aire., portátiles. *

Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro.—Alzas autom áticas y  
aparatos reguladores de nivel de agua 
en eitibalsés y canales que disfruten, 
de patente. . . - y :;y ' y - óu c. y  •

Obras públicas 1 de í-Tcrm/a—ApiSO* 
ifadoras v a p o r  bencina, y especial* 
mente, aceites: pesados y  para tráete*-; 
res m otor mecánico. , . .
'■ Puértó de Grao.-—Camionetas ñ u ta -  

■múxUra Re una y.'media toneladas, d©
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precio inferior a 8.500 pesetas, y au
tomóviles-escobas.

• Puerto de Gijon.—Dragas gángui
les, remolcadores de m otor m aterial 
de aire comprimido, cables de acero 
de alta resistencia, m aterial de hu- 
ccría y cadenas calibradas.

Obras ■públicas de Huaica .—Dragas. 
Obras públicas de Huesca.—Máqui

nas do calcular y de escribir y auto
móviles para el servicio de Obras pú
blicas.

Obras públicas de Logroño.— Gn i 
pos de motores Diesel o Semidiesel 
con machacadoras de piedra -o. con 
bombas de agotamientos.

Obras públicas de Oviedo.—Dragas. 
Puerto de Pasajes.— Marinas, tanto 

'de rosario .como- de succión.
Obras públicas de Santander.— Y}t&- 

gas y cemento Por ti and.
Obras públicas de SevU la — Tables

tacas metálicas. Pernos de acero es
peciales para rosario de dragas, ca
bles metálicos antigiratorios p a r a  
grúas, aparatos para buzos y sus ac
cesorios/ piezas de repuesto para m á
quinas, cementos fundidos y otros es
peciales que no se producen en el 
país.

Jefatura de cimentaciones.—Trenes 
‘«de cimentación por aire comprimido.

Jefatura de sondeos.  — Trenes* de 
sondeos y sus elementos.

Jefatura de Explotación de ferroca
rriles por el Estado.— Establecida por 
m inisterio  de la ley la protección a 
la industria nacionai, se cree este ser
vicio en el caso de inform ar, atem 
perándose a los dictados de aquellas 
superiores normas, y en tal sentido 
diremos, en térm inos generales, que 
dentro de la industria nacional se 
pueden hallar los artículos que co
rrientem ente son de aplicación im
prescindible. para un ferrocarril, pues 
aun cuando hay algunos, cómo los en
grases, que en las actuales circuns
tancias vienen del extranjero, ya se 
¡encuentra previsto y juzgado este, pro-: 
blema im portantísim o que aludimos.

No obstante Jo dicho, y pesé al im
pulsó* que en los últim os años se dió 
jpara que tengamos en condiciones, 
dentro, de la industria' nacional espa
ñola, los artículos de nuestro peculiar ■ 
'consumo, hay algunos aspectos en qué 
por lo ihsuficiente de la producción, 
o por 1q imperfecto de los m ateriales, 
o por qué las m aterias prim as han 
de venir de afuera, o por un  conside
rable rendim iento a favor de los ma
teriales extranjeros, es preciso d ir i
g ir Ja m irada más allá de nuestras 
fronteras.

E n  relación con tales conceptos, po
demos aseverar, por ejemplo, qué la 
brea, aun produciéndose en España 
en bueñas condiciones de clase, es in 
suficiente Ja, destilada en él país para

fabricar los aglomerados de nuestro 
consumo, como lo patentizó la huelga 
hullera, inglesa del abo 2(5.

Las traviesas y postes- de telégrafo 
pueden, en condiciones normales de 
consumo, darlos nuestros bosques, so
bre todo intensificando la repoblación 
lores tal; pero mucho tememos que la 
intensa -construcción de ferrocarriles, 
que boy alcanza.- una proporción ja 

m ás soñada en nuestro país, convir
tiese la corta nacionai en despiadada 
ta la ,’ ya, desgraciadamente, observada 
en algunos sectores de nuestras zonas 
madereras, que ven incluso* ira  l i s  tor
il a do- sil régim en. me te orol óg ico, y, por 
consiguiente, todos los factores de la 
vida agrícola, por causa, según respe
tables opiniones, de la acción devas
tadora del arbolado. Como* comple
mento a estas razones, debemos aña
dir que en nuestras líneas se proba
ron traviesas del Brasil, y tenemos 
de ellas excelente impresión; y re 
montándonos a otros énsayos que da
ten de lejanas fechas, podemos citar 
el resultado- que dieron a largos pla
zos los postes empleados en la línea 
de A. S., y que entendemos no podrían 
esperarse iguales tratándose de m a
dera del país.- Otóos datos, adquiridos 
tam bién ¿. base • de- práctica, nos acu
san para, p a s te s . de telégrafo', de m a
dera. extranjera,, por. ejemplo los k ia - 
nizados. procedentes, de. da Selva* Ne
gra, unos .resuita.dQS. magníficos, y por 
todo ' ello ominamos debe consentirse, 
al fnenos m ientras duren las presen
tes circunstancias, la metódica im 
portación de maderas extranjeras.

En cuanto a elementos de m aterial 
y tracción, quizá sea este el aspecto 
m ejor servido dentro de la producción 
nacional, sobre todo en lo referente 
a la tracción de vapor, pues la eléc
trica, cuya aplicación está llamada a 
intensificarse considerablemente en 
nuestros días, aunque cuenta actual
mente con medios constructivos na
cionales, son éstos de reciente im
plantación, y por ello, tratándose de 
problema de tal responsabilidad por 
las consecuencias que podría acarrear 
un m aterial deficiente, parece lógico 
favorecer, por un lado el desarrollo 
.de la industria  que nace; pero, por 
o tra parte, 1o* parece buscar en la in
d u stria  ya form ada y. contrastada los 
elementos de mayor trascendencia, sin 
perjuicio' rde que además (y como m e
dio de ayudar a nuestra industria) se 
imponga a las entidades ferroviarias 
el uso parcial de lo que se vaya cons-e 
fruyendo en el país. Algo por el esti
lo pudiera decirse respecto a trac to - 
motores.

No obstante lá opinión favorable, 
em itida al principio del an terior pá
rrafo, debemos consignar que en lo* 
relativo a m ateriales de reparación, 
como tubos para interior $!e calderas 
y llantas para máquinas y coches lá í

proporciona, es verdad, la industria 
nacional; pero a veces lo hace con 
tales m oratorias, que los cocí!es y má
quinas, obligados a rodar como quiera 
que se encuentren, lo realizan en oca
siones con verdadero peligro*, por ha
llarse las llantas fuera de tipo y los 
m ateriales tocando el lím ite del des
gaste, y a pesar de nuestros requeri
mientos y quejas ante los productores 
nacionales, nos imponen plazos lar
guísimos para la entrega, por lo cual, 
tratándose de m ateriales tan impor
tantes, conviene imponer, dentro de 
ciertas normas y siguiendo' un cami
no* de rápida tramitación, que se pue
dan im portar estos materiales y otros 
sim ilares en nombre de la brevedad 
y de la urgencia, ya que no* de la ca- 
iidad.

Tratándose de m aquinaria de í alie- 
res y de vía y obras, tales como* ce
pilladoras, rectificadoras, fresadoras, 
m áquinas para asiento de vía, etcé
tera, etc., opinamos debe seguirse un 
procedimiento* mixto para la adqui
sición, porque tratándose de máqui
nas para elaborar, resulta a veces que 
los productos elaborados dependen en 
gran m anera de los medios que se 
emplean, .y. entonces, en nombre de la 
m ism a producción de casa, deben bus
carse así los medios, como las m ate
rias prim as • más * adecuadas fuera de 
ella. Lo mismo pudiéramos decir res
pecto a elementos de laboratorio.

Háy artículos que a pie forzado de
ben adquirirse fuera, como sucede 
cuando se tra ta  de un invento* eficaz 
y patentado bajo m arca extranjera, • 
verbigracia, los semiacoplamientos 
metálicos para calefacción a vapor, 
recalentadores y economizhdores do 
determinadas marcas y hasta debería
mos hacer extensivos esto a tipos de 
alumbrado para coches en que la ga
ran tía  de una marca sea de funda
mental transcendencia para el mejoi 
desenvolvimiento de servicios impor
tantes.

Finalm ente, hay  otros materia,leí 
de menos importancia, como* son- 
aparatos telegráficos y telefónicos, 
m aterial sanitario, m áquinas de es
cribir, limas, etc., etc., en que ¿aun 
produciendo el país, lo hace en san
tidad insuficiente o en condici&né* 
tan  poco propicias qué se impone 
obligar sólo parcialm ente a consttttnr 
de la industria nacional, para lu *€aâ l 
convendría reglam entar así nueslrá 
producción, como la entrada y apli* . 
cación de los productos extranjeros.

Tercera Jefatura de Estudios y  Cons
trucciones de Ferrocarriles. — Ppipo- 
ne la siguiente relación de materiale? 
o* artículos, para cuya adquisición .se 
estim a necesaria la  'concuir^ncia 
la industria; ex tran jera:
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 ARTICULO GASA PRODUCTORA NACION ’ * .

y--------------- —— --------------------- -— * i

ioimuT'pQ'nrPs' ........................... i “ Sulliw an” ...».......... .......... ................... . ; E. IL A.
Idem.
Idem.
Alemania.
Suiza.
Suecia. 
Alemania. 
m, i!, a /
Idem.
Francia.

■ E. U /A . 
Inglaterra. 
Estados Unidos. 
Inglaterra. 
Francia. 
Francia. 
Inglaterra. 
Inglaterra. 
Alemania.
Mem.
E. m  A.
E. U, A. 
Alemania.
Idem. .
EL U. A. 
Alemania.

" Idem.
Francia.
Francia.
Inglaterra.
M. U, A. 
Alemania.
&  U. A.
Austeia.
Alemania.

! Alemania.
! E. U. A. 
i Alemania.

ácero de brocas para los mismos... i 
Tuberías de hierro para los mismos. 
Motores . . .............. .....v............. ..........

“ IngersolteRan” ......................................
»

“Junkers” .............................................
Motores . ........., ............... .............. ........ “ O tte” ........................................ .............
Mñ 1,erial eléctrico..."............................. “ Asea” .................................. .............
Molino <2; v machacadoras “ Metzger” ................... . ;

Compresores, martillos y  palas p e r - 1 
íoradoras .................... . . . . . . . ................. \

i
Aceros, barrenas........... ¡

^Mangueras ................................................■

Motores a gasolina Diesel y  .Sejni-' 
Diesel ........... . ......... .......................

i
JIontacargas' .... ..........

Ghicage Neuma tic ................................i
Imgersoll-Rand ...........................
Oardner-Denver __ _______ _,...,.
Sulliwan Machinery... . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Marsch-Brothers .............. . í
Ingersoll-íland __ ___....................... •
Bamuel Qsborn.................................. ■

. Flottmann . . . . . . . . . . .____ _________ _ :
[ iSuG. de Morgan &, E llo t................5
r Blaekstone ......... ................ .....................
1 Le Roí. . . . . . ........... ......... ...........................

Otto ...................... ........................ .........>,/
1 Deutz ........................ ................. . :
[ New W sy ............................ ............ .......».<
| National Alíied M a c h i n e r y , . ■ 
( Ardeltwrke %

Bombas ................ ............................
i ICrug •................. :

Wnrtirriyf nn

Machan adoras .... . ....... .... . . . . .. . . . .. . . . . ..
Etag .... . . . . ..
FVipdrich

■i
Pormigoneras ................... ......................

Olaenzer ■& Peereaus............................
;> Jules W eitz ,... ............................... .
! Parker __ ___ __________i

‘Excavadoras .............................
*r Bucyrus Gompany...................
:i Koppel .

Erplosores eléctricos.............. ....... .

¡Ventiladores ............................................

:NortiiwBst Engimeering... .. . . . . . . . . . . . . . . .
;! Biemens-Schukert . . . . . . . . . . . . .
j Sciaafñer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j W esfalia ........................... .......

Material de tra cció n ................... . \ Eordson .............. ..................................... .
| Koppel ............................ ....... ..............

> Cimrta Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles.— Propone 
la siguiente modificación: Producios 
fía t uvales.
' Madera del Norte para la construc
ción.
; Madera de roble para traviesas.

Antracita inglesa para I» .fabrica- 
pión de gas poi;i% destinóla a moto-.
res de gal,

r Productos m etalúrgicos •—  L i i i g Q i e  
; de hierro sueca y planchas laminadas 

y bolas procedentes del pudelado de 
íicaiet

Ale ac ones de fsrromauganeso, fen 
pi ocromo, ferrosotíceo, ferrotuugste-: 
pa, ferrovanadío y análogas.

Aceros al carbono y  aceros finos, al 
crisol para herramientas y  troquel.

Aceros, dulces o hierros perfilados 
de doble T, sean o no galvanizados, de 

-- más de 60 GT milímetros de altura.
Idem id. id. de U, de más dé 660 

milímetros de lado mayor.
Idem id. id. de L, de más de 300 

 ̂ ídem de ídem id.
A  .Idem id. id. de T, de más de 200 

féem.de ídem id.
Aceros especiales de todas clases, 

en tochos, planchas y perfiles, qué no 
se producen en España.

Cadenas de hierro o acero, soldadas 
o calibradas.

Herramientas de corte, 'exceptuado 
las tijeras y cuchillos ordinarios. 

Herramientas de oficio.
Máquinas melaras operadoras '5

-aparatos en -gencmL-* Máquinas y < 
aparatos para ensayos de materiales.. 1 

Quebrantarrocas y  perforadors. • 
Sondas rotatorias al diamante y 

aparatos de sondeo movidos meeáni- ] 
camente. :

Material científico, docente y de 
gabinete.— Barómetros.

Flexímetros.
Teodolitos, taquimeíros, fo totee! te 

tos } fototaquímelros, cuya aprecia- : 
clón de lecturas azimutales o zeuitá-. ; 
les deban ser mayores de veinte ; 
gundos sexagesimales o medio e e a ty  \ 
grado centesimal, I

Niveles de vidual horizontiih q u i 
monten %abo¡r' t̂e nivel y  ios imyós dé 
m rvuium  sean superiores a Í2  me -  ¡ 
tros.

M antoetros y  eurvímetros. 
Plaatógrafos.
Aritmómetros y re g la s  dé 
Lentes para aparates da Topografía 

y  tutos de nivel para ím  mismos, 
Cintas de acero y  de trama mélálte 

ca para medición,
Cadenas de agrimensor.
Miras parlantes destinadas á nivea 

loción de alta precisión realizadas por 
visuales horizontales,

Comlpases de. precisión.:
Estuches de Matemáticas.
Colores de todas las clases, tinta 

- china, gomias de borrar, lápices, pitia 
cfciles, chinches, reglas graduada^

1 transportadores, palillos papa modeláis

y demás .accesorios anáiogosc para Di- 
t o j  o, P in tara j  E scutora.

Papeles especiales para 
y lavado de pianos.
" Papeles. sensibilizados a la  taz.

Papel tela.
Papel de talco*
Papel toadrlcuiado é l 35

al milímetro para p ro y e c te /
Quinta Jefatua ée Estudios y Cotís* 

zrucciones de Ferrocarriles, — Consta 
¿era deben figurar éh la reltoldn tul 
siguientes conceptos?

Tractores, excavadoras y  
doras. • ■?

Compresores y  ;Ü SÍ|a
nicas accionoáas pór aire comprii&i^iSi 

Ventiladores de M aelés t m  
cosorios. _ _ *

Aceros éspeetalés para fierr$p&í$i|3  
i ta s .

¡Vagonetas con m ióte {dfésjhas)á 
Traviesas ímdétá.
Traviesas M etálical p $ t %  y ía t  ÜJ 

trabajo. . _ '
Creosotado y  ptíós projdqotd| peg| 

tinados a íá to sie ry a c ió n  m  1$ talfe
diera en la viá\ __  /

Aparatos mecánicos para él cajeado1» 
taladrado y bateado de traviesas. _ 

Aparatos mecánicos para asiento! 
dé yia, tolocación M tomillol y tira| 
fondos, 1

Machacadorás y productoraM H S 
■ iréna. . . • 1 ;

Señales lumihóMS 3 i féiTl^rrpg^
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.  ̂ Enclavamientos naecánicos, hidráu
licos, neumáticos y eléctrico-s.

Aparatos de telégrafos y teléfonos 
ordinarios y selectivo^.

Aparatos en la vía para medir ve-: 
Jocidades de los trenes.

Aparatos de alumbrado para tra
bajos de noche.

Sexta Jefatura de Estudios y cons
trucciones de ferrocarriles.— Conside
ra deben figurar en la relación. los si
guientes conceptos:

Tractores.
Excavadoras.

, Escarificadoras.
Compresores y herramientas mecá

nicas accionadas por aire comprimido.
Ventiladores de túneles con sus ac-< 

óesorios.
Aceros especiales para herramion- 

jtas.
Vagonetas con motor (dresinas). 
Traviesas metálicas para vías de 

trabajo.
Traviesas de madera.
Creosotado' y  otros productos destí- 

:Mdos a 1* conservación de la madera 
¿en la vía.

Aparatos y  utensilios de inyección. 
Aparatos mecánicos para asientos 

de vía; colocación de tornillos y  tira-: 
¡fondos.

Aparatos mecánicos para el cajea
do, taladrado- y bateado de traviesas.

Machacadoras y  productoras d e 
á.rena. j

Señales luminosas en ferrocarriles. 
Enclavamientos mecánicos, hidráu

licos, neumáticos y  eléctricos.
Aparatos de telégrafos y  teléfonos 

Ordinarios y selectivos,
Aparatos en la vía para m edir ve

locidades de los trenes 
Aparatos de alumbrado para traba

jos de noche.
Jefatura del ferrocarril dé San Mar

tín de Valdeiglesias y  Valle del T ié- 
$ar.— Propone la adquisición de los 
Siguientes materiales, procedentes de 
la industria extranjera: ~

Dos 'martillos de batear, con sus 
herramientas.

Dos taladradoras para traviesas.
Dos ídem de ángulo para apretar 

tuercas de brida y  taladrar con sus 
útiles.

Una máquina para curvar carriles. 
Dos perforadoras de barriles con 

tus brocas.
Dos barrenadoras para traviesa^ 

con útiles.
Una máquina de asérrár carriles. 
Dos aparatos para atornillar tira

fondos.
Dos calibres dé ancho y peralté.
Dos alzaprimas.
Trímera División de ferrocarriles.— > 

Considera conveniente* incluir en la 
lista los artículos o productos siguien
tes : "

Traviesas de madera para la vía, 
por las dificultades que hay para mon
tarlas én España debido á su escasez 
dé producción.

Carriles en barras de 18 y 24 metros 
de longitud, que no se laminan en 
España.

Coches automotores párá ferroca
rriles, con motor Diesel o  semi-IDie- 
sel, por jio fabricarse en España.

Motores de aceites pesados Diesel b 
sém i -Diesel, necesarios para centra
les de reserva, e n I o s ferrocarriles 
electrificados .y  que no se construyen 
en España.

MINISTERIO DE HACIENDA
Fábrica de la Moneda. —  Entiende 

que ps necesaria la concurrencia ex
tranjera para sus servicios respecto’ 
de ios materiales siguientes:

Aparatos para el tratamiento tér
mico de los aceros, hornos, crisoles v 
ñuflas, ya sean de plombagina o de 
material especial refractario', piróm e- 
tros y pares termoeléctricos con sus 
tubos d-e protección y galvanómetros.

Aparatos para ensayos de materia
les metálicos.

Escleroso opios y e sel eróme tros.
Aceros para construcción de pun

zones, matrices, troqueles y virolas.
 ̂Dirección gtneral de Aduanas.— Es

tima, por su parte, que sólo necesita 
la concurrencia extranjera para la 
adquisición de máquinas de escribir.

MINISTERIO DE LA GUERRA ■
Propone se incluyan en Ja lista los 

siguientes productos.
Esmeril en piedras, tela, etc.
Rodamientos de bolas.
Productos del grafito.
Hierros Tbornas ü  de 25(7 por 100 

por 10 milímetros.
Ferro-aleaciones.
Lingote sueco para, horno eléctrico 

ácido.

Los Ministerios de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Trabajo, Co
m ercio e Industria han participado’ a 
esta Presidencia que no precisan in-« 
traducir modificación alguna a la v i
gente lista de productos o artículos 
ordenada por la ley de 14 de Febrero 
de 1907 de Protección a la produc
ción nacional.

S a n  Sebastián, 29 de Septiembre 
de 1928.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Núm 1.667.
•

 A ccediendo a lo so licitado  por dor
na Mieroedés de Gasanova y  Ferrer, 
teniendo en cuenta lo d ispuesto en 
los Reales decretos de 27 de Ma-: 
yo de 1912 y 8 da Ju lio de 1922; de; 
aicuerdo oon loé  dictám enes Se la 
D iputación  de la Grandeza, S ección  
del M inisterio de G racia y  Justicia  
y C om isión  perm anente del C onse
jo  de E stado; a  propuesta del Mfe 
n istro  de ,Gracia y  Ju sticia ; dé 
aicuerdo con  el parecer de Mi Con-, 
se jó  de M inistros,

V engó en rehabilitar, sin perju i
c io  id© tercero d& m ejor derecho, el 
T itulo de .Vizconde dé Estoles a fa -  
y or  de la expresada doña. Mercedes 
de Gasanova y  Ferrar para sí, sus 
h ijos  y sucesores' legitim es, 

u "en San -.Sebastián a vpiuü-

nu-evé de Septiem bre dé mil nové< 
cientos ve in tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P onte E s c a r t ín .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.868.

A propuesta del Ministro de Ma-. 
riña y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

V engo en disponer se adquieran, 
por gestión  directa, ios aparatos de 
señales subm arinas con destino a 
los subm arinos G -3” y - “ G -4” , cu
yo servicio se exceptúa de las for
malidades de subasta y concurso, 
com o caso com prendido en el Real 
decreto de i 8 de Septiem bre de 
1923.

Dado en San Sebastián a vointU 
nueve de Septiembre de mil nove* 
cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio  Corn ejo  y  Ca r v a ja l .

Núm. 1.689.
A propuesta del Ministro de Ma

riña y  de acuerdo con Mi C onsejó 
de M inistros,

V engo en autorizar al primero, 
para la adquisición , por gestión di-* 
recta, de la C om isión de Marina eiS 
E uropa, y  com o caso comprendido’ 
en el punto 4.° del artículo 55 d$ 
la ley de Hacienda pública, de doaf 
.hidroaviones de exploración  táctic#  
“F airey” , tipo F. n i , con los pertriN 
ch os y  respetos precisos para 'su 
perfecta  utilización.

Dado en San Sebastián a veintlk^, 
nueve de Septiem bre de mil nov^p 
cientos veintiocho, F ’

ALF&N&Q i
El Ministro <fe Marina, j

H o n o r io  C o r n e jo  y  C a r v a ja l ,

Núm. 1.670.
A propuesta del Ministro de Marina 

y  dé acuerdo con Mi Consejo de MU 
nístros> .,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado el 

gasto de 57.300 pesetas 85 céntimos, 
importe do materias lubrificadoras y  
oíros cov íns do consumo de máqui-: 
i ir--, ed:[!Mri.’as : irías v une oc&s*
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tfoft directa en Biibao y con destino 
ai crucero uPríncipe Alfonso” .

Dado en San Sebastián a veintinue
ve do Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l . :b

Núm. 1.671.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer se adquieran por 
gestión directa dos agujas giroscópi- 
cas '“Anschutz” con destino a ios sub-: 
marinos :i*’C-3” y “ C~4” , cuyo servicio 
se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso, como caso com
prendido en el Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1923.

Dado en San Sebastián a veintinue- 
60 de Septiembre de mil novecientos 
veint i oc ho.

ALFONSO t
El Ministro de Marina,

' H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm. 1.672.
Con arreglo a lo prevenido en el 

irtíeulo 47 del Reglamento orgánico 
ílel Cuerpo de Telégrafos, .en armo-: 
nía con lo dispuesto en el Real de-; 
ereto-ley de 22 de Junio de 1926 y en 
las leyes de Presupuesos de 183f5 y 
en la base 17 de la de 14 de Junio de 
1909, a propuesta del Ministro de la 

'•'Gobernación,
Vengo- en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Aniceto Guaras 
Molinero, Jefe del Cuerpo de Telégra
fos con 11.000 pesetas de. liaber, ca
tegoría de Jefe de Administración cí-: 
vil de segunda oíase, que cumple los 
Sesenta y siete años de su edad el día 
3 de Octubre, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, co- 
aio recompensa a sus merecimientos y 
ÉNsus buenos y dilatados servicios y 

arreglo a lo establecido en la ba- 
m  ra **)• de da ley, de. P resu 
puestos- de 29 d‘e Junio de. 1867 y en 
o! scgiuido párrafo-del artículo 13 de 
Ut ley Reguladora dél impuesto sobre 
Jjandezas y : Titules, CdñdeéÓfácib- 
ues y Honores, texto, refundido de 2 
)?e Sejh fombre de 1922, se le conce^

den los honores de Jefe superior de 
Administracición civil, libres do gas
tos y exentos de io.do impuesto.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
Veintiocho, ' '

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S b v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICACION Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Siendo propósito dol Go
bierno la completa reorganización de 
los estudios mercantiles que se efec
túan en las Escuelas de Comercio, 
previos, los asesoramientos que se 
consideren convenientes, y  muy prin
cipalmente. con el autorizado dictamen 
dé la Asamblea Nacional, procede de
rogar el Estatuto de la Enseñanza 
Mercantil, aprobado por Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1925, cuya v i
gencia se hallaba en suspenso:, a fin 
de dejar más. expedito el camino de 
ía reforma'.

Por lú qué el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
tirina de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 28 de Septiembre de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  ü á  C uesta .*’

REAL DECRETO 

Núm. 1.673.

De acuerdo con Mi Consejo, de Mi
nistros y a propuesta del de InsÜfúÓ-" 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 4.° Quedai derogado en su 

totalidad el Estatuto de la Enseñanza 
Mercantil, aprobado por Real decreto 
dé 28 de Noviembre, de 1925.

Artículo 2,° Para el próximo eur- ; 
so de 1928-29 seguirá rigiendo en to
das lag Escuelas de Comercio el Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Dado éfc San Sebastián á Veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

- ALFONSO

¿R MAnittro d « instrucció» pública r 
y Bellas Arte*,

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a :

REALES DECRETOS 

Núm. 1.674.
Á propuesta del Ministro’ de Ins

trucción pública y Bebías Arles, de 
acuerdo con el Consejo de señores Mi
nistros y cumplido^ los requisitos que 
determinan los Reales decretos, de 0 
de Julio de 1926 y 31 de Agosto del 
mismo año, -

Vengo en decretar lo siguiente: ""
Artículo 1.° Se aprueba, de confor

midad con el informe emitido por la 
Junta facultativa de Construcciones 
civiles, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto orgánico dé 
4 de Septiembre de 1908, el proyecto 
redactado por e.I Arquitecto D. José 
Luis Oriol, con un presupuesto imn 
portante 5.598.665,68 pesetas para, las 
obras, de construcción de up edificios 
de nueva planta,, con destino a Fa
cultad de Medicina, en Valencia. ’ 

Artículo 2.° Las expresadas obraé 
se llevarán a efecto por el sistema dé 
contrata, distribuyéndose el total im
porte del presupuesto en la forma si
guiente: un millón de pesetas con 
cargo al crédito que oportunamenfeT 
se consigne .en el presupuestó extrae 
ordinario del Ministerio de Instruo- 
ción pública para el año 1929 con di
cho fin acrecido, de conformidad con: 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Reaí 
decreto-ley de 9 de Julio de 1926, con, 
las .sumas de 400.000, 500.900 y 100.00# 
pesetas no aplicadas en los ejercicio^ 
de 1926-27 y en el actual de 1928? 
un millón de pesetas con cargo a cada1 
uno de los presupuestos .extraordina
rios de. 1930, 31 y 32, y el resto, pog 
pesetas 1.598.665,68, con aplicación al 
Presupuesto extraordinario del ejer
cicio de 1933.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFJNSO
WL Ministro d<s Instrucción pública 

y Bellas í i Ih ,
E d u a r d o  C a l l e j o  Dfe l a  Cu e s t a .

Núm 1.675.
•

A propuesta del Ministro -de Ins- 
tiucción pública y Bellas Artes y  de! 
conformidad con lo informado por lá 
Dirección general de. la Deuda y Cla
ses, pasivas; con arreglo a Iq dispues
to en los artículos 49, párrafos pri- 
ip.erQ y tercero, y  93 del Estatuto M  
las Clases pasivas del Estado, de 22- 
de Octubre de 1920,
. Vengo en declarar jubilado a, don 

...Ba.llas.ar Gómez Llera, Inspector se
gundo del Cuerpo facuUativo. de Ar*

• P.»bJ fo.tec.a in s v



Gaceta de Madrid.-Núm. 277 3 Octubre 1928 69

gos, a sr»; instancia, por TmposYbiillatT
física' suficientemente justificada, y 
con el haber que por clasificación le 
corresponda;' concediéndole los hono
res. de Jefe superior de A dm inistra
ción civil, libre, de gastos, conforme 
a lo dispuesto en el articu la  13 de la 
ley Reguladora del im puesto sobré 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2  dé 
Seplkinbre de 1922.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil noveciento-s 
veintiocho,

ALFONSO
m Ministro de in*timcción p&blic*

y  Bellas Artes, . . .
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
N u m . 1.900.

 A ceptadas por esa Sociedad las mo
dificaciones y condiciones acordadas 
al .adjudicarle provisionalmente, por 
Real orden de 31 de Julio  último, la 
ejecución de dos grupos de obras en 
la Guinea continental española, com
prendiendo el prim ero las abras de 
fabrica, y pasos de cauces en las pis-? 
tas, y refiriéndose el segundo á cua
tro  embarcaderos de hormigón arma-: 
do; considerando aceptable la oferta 
hecha por esa Sociedad, en documento 
fechado en 4 de Agosto último, de 
rebajar el 8 ipor 100 del importe de 
Jas certificaciones extendidas con los 
precios de pagos retrasados cuando se 
abonen en exceso de las anualidades 
previstas en el concurso,

& M. el R e y  (q. D. g.) se Ha ser
vido disponer:
. l.° Que se adjudique definitiva

mente a esa Sociedad “ Constructora 
Colonial” la ejecución de los dos gru
pos de obras referidos, con sujeción 
a la proposición presentada, a las 
condiciones de la adjudicación pro
visional hecha en 31 de Julio y pu
blicada, en la G a c et a  de 2 de Agosto 
último, y a la oferta hecha por la 
Sociedad respecto & pagos en exceso 
de las anualidades.

2.° Que se fije en 190.000 pesetas 
el im porte de la fianza definitiva 6o- 
rrespondiente al prim er grupo de 

k / b i |s : y  en 6>5.000 pesetas el de la 
_ fianza; d e l . segundo- grupo, debiendo; 

depositar dichas cantidades dentro del 
Thizó vde fin mes,' á p a rtir  de la^feéba 
de publiéaeidn de está adjudicación:

Lo  que de Real orden comunico a 
Yd. para su conocmiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Vd. mu-: 
clios años. Madrid, 1 .° de Octubre 
de 19-28.

P. B.,
El Director general*

CONDE DE JORDANA
Señor Presidente de la Constructora 

Colonial, S. A.”

MINISTERIO DE G RACÍA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 934.
I l mo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria _y 427 de su Regla
mento,

$. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido declarar a D. Toribio de Prado 
y Santa ella, Registrador de la Pro
piedad de Cañete, de cuarta clase, en 
situación de excedencia voluntaria 
por un período no menor a dos años, 
pasado el cual podrá volver a l  servi
cio activoy si lo solicitare, en las con-: 
diciones que dichos artículos estable
cen o que se determ inan en las dis
posiciones complementarias de los 
mismos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Octubre de 1928.

PONTE
Señor D irector géneral de los Regis-:

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 207.
Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 

movida por D. José Zarauz y Aguirre, 
vecino de Bilbao, calle de Hurtado de 
Amézaga, número 10, padre del reelu-: 
ta  del actual reemplazo, Ricardo de 
Zarauz y Ugalde, solicitando se acla
re la Real orden circular de 3 dé 
Agosto de 1925 {G. L. núm. 248), para 
determ inar si la cuota que le corres-: 
ponde satisfacer a su citado hijo, co
mo funcionario del Estado, es con 
arreglo a su condición nomo íal ern-s 
pleado, o si sé ha de tener m  cuenta 
la cédula del recurrente, por ser ltf 
m ayor:

Considerando que por la citada Real 
disposición se conceden los beneficios 
del artículo 403 del vigente Regla
mento de Reclutamiento a los indi vi

to fueron empleados, por oposición, 
del E stado/Provincia o Municipio an
tes del últim o día del mes de Julio 
¡del año en que son alistados, y qué 
el mencionado artículo establece que 
para poder form ar parte del segundo 
grupo del contingente será indispen
sable el abono de una cantidad pro-? 
gres iva relacionada con la cuantía do 
las rentas que por todos conceptos 
disfruten los ascendientes directos del 
interesado', o el mismo, en cuso de 
fa ltar aquéllos, o correspoodcrle m a
yor cédula; teniendo en cuenta que en 
el presente caso la cédula mayor 09 
la del padre del mozo,

S. M. el R e y  (q. D, g.j se ha ser-, 
vido resolver en analogía con lo dis
puesto en fa Real orden circular der 
2:3 cíe Abril ele 1925  (C. L. n ú m . 103 ), 
que en el caso presente y análogos 
que ocurran, el abono del onporte de 
la cuota m ilitar se -regulará lomando 
como base las circunstancias que con-, 
curran en el que posea la mayor cé
dula, bien sea el padre, la madre 0 el 
propio interesado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA 

Señor... ■ t ’ ?

Núm. 208.
Excmo. S r.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el Real decreto de 3 dé 
Septiembre de 1926 (C. L. núm. 307), 
aprobando el Reglamento para la apli
cación del Decreto-ley de 26 de Julio 
anterior (O. L. núm. 267),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se reserve al turno 
de elección la vacante de General de 
brigada, procedente de Infantería', 
producida el día 8 del actual por pase 
a situación de prim era reserva de don 
Juan Vaxeras Coll, por ser Ja cuarta 
de las originadas en dicho empleo y 
procedencia.

De Real orden lo digo á V. E. p á f í  
su conocimiento y demás efectos. DJoá 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1928.

El General encargado del despacito,
ANTONIO LOSADA 

Señor... ’

MINISTERIO DE HACIENDA

U F A LE S  O RD EN E S  

N u m. 561.

Ilmo. S r .: Vista una instancia de 
rk uy-c:' Eeruándéz. vecino
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j Noya. que. solicita se. amplíe la actual 
h&bílllívnón de Portosín (Garuaa) pa-

• ra el cabotaje de maderas y abonos 
; químicos:
: Resultando que se funda esta petl-
. ción en las necesidades de la indus
tria que ejerce el solicitante: 

Resultando que dicho puntO' está ha'* 
bililado para el cabotaje de mercan
cías; tales como sa,l, duelas, barriles, 
corteza de pino, maquinaria, herra
mientas, etc.:

Resultando favorables a la petición, 
los informes de las Autoridades pro
vinciales, pedidos con arreglo a lo que 
dispone ei artículo 3 / de las Orde
nanzas de id Renta, y favorable lam
bió: el informe de la Delegación Re
gia para la represión del Contraban
do y  la Defraudación en la primera 
zona; y

Considerando que la habilitación 
solicitada ha de. beneficiar los Intere
ses de la industria, sin perjudicar los 
del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Unido -S 
bien acordar se amplíe la. actual ha
bilitación de Portosín (Coruña) para 
el embarque y desembarque, en régi
men de cabotaje, de maderas y  abo
nos químicos.

' De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo1 conferi
da por Real orden de 2 del mes de 
Mayo pasado, lo digo' a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años, Madrid, -2*2 de 
Septiembre de 19-2B.

331 Director «cncral tic- 'Aduanas,
P. VERDEGUEE

Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de La Cor uña.

Núm. 562.
, Ihno. Sr.: Visto el escrito de don 
LorBiizo Martín y Martín, como pro- 

cpielario de Va Em presa de autom ó
viles de Tam ames de la S ierra a  
Mognrraz, solicitando satisfacer en 
m etálico el importe del timbre 

' que por el articulo 189 de la Ley 
están  gravados los billetes de via
jeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos duran-* 
te el año precedente, aplicándoles' 
el tipo de gravam en de la escala 

• gradual reform ada del artículo an
teriorm ente citado, ascendió a. la 
suma de 274,35 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
2<2,8-G pesetas:

IResuliando que el propietario de 
la E m p resa  de referencia está con
formo con que se fíje en 20 pese

tas la cantidad qug deberá en tre
gar m ensualmente a buena cuenta, 
en fin de cada mes, por el expresa
do concepto; y

Considerando qu.e el artículo 156 
del vigente Reglamentó d.el Tim bre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Em presas de dili-, 
g andas y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del tim bre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar m ensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c.U 
tadas Compañías. y Em presas ten
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía, de exac^ 
titud en la determ inación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa* 
cüidades para las comprobaciones 
que se estim en necesarias o con- 
venientes, como tocurre en el pre
sente caso, podrá coeedérseies que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento, ‘

S. M. el Rey (q. B. g.) , de con-: 
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ge ha servido 
au to rizar a D. Lorenzo Martín y 
Martín, como propietario de la Em 
presa de automóviles de Tam ames 
de la Sierra a Mógarraz, para que 
satisfaga en metálico el im porte 
del tim bre devengado por los bille-j 
tés de viajeros que expide, fijan
do en 20 p 33Mas la cantidad que 
por este concepto, deberá entregar 
a buena cuenta, en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a ésa Dirección general y los 
justificantes de las m ism as habrán 
de a justarse  a los modelos 19 a 21, 
que figuran en si Apéndice del v i
gente Reglamento del Tim bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su  conocimiento y efecx 
los consiguiente^. Dios guarde a 
V. h  muchos años. Madrid, 25 dé 
Septiembre do 1(928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del T im b ra

Núm. 563.
Ilmo. Si\: Visto el escrito de don 

Agapito Pablos y Conde, como pro
pietario de. la Em presa de autom ó
viles de Falencia de Negrilla a Sa
lamanca, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con

que por el artículo 189 de la Ley. 
están gravados les hüleles de via
jeros que expide.

Resultando que el correspondien-: 
te g los dGoiiM<ri:<!s expedidos des
de el 16 de Oiaicuibre <!».♦! año prórá. 
ximo pasado, fecha en que íué au
torizada la concesión, hasta el 4 de, 
Agosto último, ascendió a la sum a 
de 80,85 pesetas, y que en justa  pro
porción correspondería a un año la 
de 161,70 pesetas, cuya dozava par-, 
te es la de 13,47 pesetas:

Resultando que el propietario de; 
la Em presa está con forma con que, 
se fíje en 10 pesetas la -cantidad que; 
deberá entregar mensualmente á  
buena cuenta, en fin de cada mes,, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere b este M inisterio la facul
tad d.e autorizar a las Compañías, 
de ferrocarriles y Em presas de di-: 
ligencias y vapores, para ; satisfaz 
cer en metálico el im porte del tim-j 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos do] 
m ercaderías, y para fijar, de acuer- 
do con las m ismas, la cantidad que, 
deban entregar/ mensualm ente 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las oin 
tadas Compañías y Em presas ton-; 
gan establecida su contabilidad dq 
m anera que sea garan tía  de exacti-* 
tud en la determinación y recauda^ 
ción del impuesto, ofreciendo faci^ 
lidades para las comprobaciones: 
que se  estim en necesarias, o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles qug 
presenten las cuentas anuales y sus. 
justificantes con sujeción a ios mo.-. 
délos adjuntos a dicho Reglan 
mentó,

S, .M. el Rey (q. ü . g ) ,  de con
form idad con id propuesto por eaká 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D* Agapito Pablos; y 
Donde, como; propietario de la Em 
presa de automóviles de Falencia 
de Negrilla a Salamanca, para que 
satisfaga en metálico el im porte del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros que expide, fijando en 10 
pesetas la cantidad que por ese con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta, en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justifican
tes de las m ismas habrán de a ju s
tarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el Apéndice dél vigente 
Reglamento del Timbre. -

Lo que de Real cu den. -comunico-■
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ja V. L pata su EuncMítatonto y  efeo- 
¡tos ©onsi guíenlos. Dios fritante -a 
¡V. L  muchos hñ-m. Madrid, 25 de 
Bcptkvmbre da 1928.

GALVO.SÜTELO 
|Señor Director general del Timbre.

■ji______________ ___ __
m m . sm . 

limo. Sr..:: Visto el escrito de don 
¡Ventara Genxález y Hernández, cu- 
jpio propietaria de l;a • Empresa de 
íautomóvitos para el servicto da via
jeros desde IMjar a Sequeres, soM- 
¡oi-l aad© sa fe fa ccr  en melálicu el 
'¡importe del timé re -cmi que .pa r el 
'¡artículo 189 de la Ley están gra
vados los bd 1 eles de viajeros q *  
pxpide: . .,

.y tofeéu ltoiido que el coirespondien- 
Je a las oocum m tos espedidos du
rante el Mm ruv°odtní o, aplleán- 
'do 1 es el L.p1 de gi n\ a ia e  d la es
pala g-ra luto rejorm adi del arlueu- 
Jo a ntei mi raen* e c u a do, a £ t en d 10 a 
la suma de. 3.34,38 pesotci-s,, fetendo 
la dozava parte de díehm suma la 
Re 27,86 pesetas.:

Resultando que el propietario de 
la Empresa, de retoiencfa está con
iforme con que se fije en 25 pese^ 
tac la sentid,aá que deberá entro
ja r  mensualmente a buena dienta, 
;en íim de cada mes, por el expre
sado concepto; y

Considerando que ¡el artículo 156 
S e l. vigente Reglamento del Timbre 
jo o n fie-re a este Ministerio la facul
ta d  de autorizar a las Compañías 
$ e  ferrocarriles y  Empresas jH d i
ligencias y  vapores, para satisfaz 
He.r en metálico el importe del tim
a re  correspondiente a sus billetes 
fíe viajeros y  talones- resguardos de 
Mercaderías, y  para fijar, de acuer- 

cop las mismas, la cantidad que 
pebaa fnlregar, mensuatmente a 
jbuena cuenta; disppnifedose en el 
|mis¡mó articulo que cuando las ci- 

- liadas Compañías y  Empresas ten
g a n  establecida su contabilidad de 
l a n e r a  qu$ seá garantía de exacti
tu d  en la determinacMn y  recauda
c ió n  del impuesto, ofreciendo faci
lidades para fas comprobaciones 
HU.e se; estimen necesarias o con- 
Jíeñienies, com o ocurre en el pre
sente caso, fód rá  concedérseles que 
jpJíesenten las cuentas anuales y sus 
iustiñeantes con  sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Regla- 
Miento,
' 2 S, W. el Rey (q, P. g ,), de cent 
iM^mid.ad con lo propuesto por ese 
fejrección general, se fe, servidle 
foturizar a Ventura Ctonzále# x

Hernández, como propietario de la 
Empresa de  'automóviles para el ser
vicio público de viajeros de Bajar 
■a Sequeros, para que satisfaga m. 
metálico el importe dei timbre de
vengado por .os btoetos de viaje
ros que expide, fijando en 25 pese
tas la  can H lv i que por este con 
cepto deberá entregar a buena cuen
ta, en íln de cada mes, y disponien
do, que las cuentas que rinda a esa 
I>ir.ec©!óai- general y los justiñean- 
tos de las mismas iimbrán dé a jus
tarse. a los modelos 19 a t i ,  que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden com unico 
a para, su conocim iento y  e fec
tos consiguientes. Dtos guarde a 
V. I. amachos años Madrid, t% de 

■Septiembre de 192$.

CALVO BOTELO 
Beñor Directo* general del T im bre.

N ú m  5 6 5
Hmo. Sr.: Visto -el escrito, de don 

David Tunes y  Otero, coa»' propieta
rio de la Empresa' de automóviles 
para el servicio de viajeros entre 
Valdepeñas de Taéa y  Jaén, solicitan
do satisfacer en metálico el imperto 
del timbre mu que por el articulo 
18® de la ley están gravados los bi
lletes de viajeros que expide.:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedMos durante 
el año precedente,, aplicándoles el ti
po- de gravamen de la ¡escala gradual 
reformada del artículo antorioimeeto 
citado, ascendió a la suma de 376 pe
setas, siendo la dozava parto de di-- 
cha suma la de 36,81 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está -con* 
forme con que se fije en 3$ pesetas 
la cantidad que deberá entregar men
sualmente, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo áñS 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metñli-- 

tortol importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardos ele mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con tas mis
mas, la cantidad que deben entregar 
mensuatmento, a buena cuento; dis*

■ poniéndose en el m is m o  articulo que 
cuando las citadas Compañías 7 ®ra~ 
presas tengáh establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía

de exactitud en la determinación y  
«ecauda'id ón del impuesto, cfreciendo 
lacllídadcs ¡(para las conrprobaciones 
que m  estimen necesarias o conve
nientes, mm®< ocurre en el presento 
caso, podrá concedérseles que presea* 
ten tas cuentos anuales y sus justlo
cantes con sujeción a los modelos acto 
juntos a dicho Reglamento*

S.. 11. el Rey P. g j , de confor
midad con lo propuesto por esa DE 
reociéáa general, se lia scjh i lo auto
rizar a D. David Eunes 3 C »oío* 
mo propietario- de la Km$ 1 1 de au--
toiñóvitos paxa el servicio de viaje
ros entre YaMepeias do Jaén y Jaén., 
para que satisfaga en metáíim el Im
porte. del tiembre devengado por ím  
iillletes de viajeros que. oxpáée* fij an
do en 36 pesetas ta cantidad^ que pot 
esto concepto deberá entregar mm\< 
suatmenie, a. buena cuenta, en íin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección ge**^ 
ral y los jusiiílcaMles-de las mismas 
habrán de ajusfarse a los modelos ‘iS 
a 21 que .figuran en el Apéndice dél. 
vigente'Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico g, 
Y. í. para su conocimiento y efecto 
consiguientes. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 25 Me Bepílsim 
bre de L928.

GAL YO SO LELO 
Señor Director general del Timbre.

~  <
Núm 566

Hmo, Sr.: Yisto el escrito de I>. Juh 
liia  Gruz Sánchez, como propletori® 
de la Empresa de automóviles de San. 
Pedro de Rozados n Salamanca, so-il-? 
citando satisfacer en metálico el 
poiie del timbre devengado por lo£ 
Mitotes de viajeros que expide: 

Resultando que si correspondí en to 
% los documentos expedidos en el áñq 
precedente,, aplicándoles el tipo &M 
gravamen de áa escala gradual 
imada del artículo 189 de la I* 
impuesto, ascendió a la suma
set as 225,3D, siendo ta dessav* _ 
de dicha suma ia «fe .-1&7?

Resultando qw ®? p«pfetarto ái la
Empresa de raferen^a astá mnlwmn 
cmi que se fije »  ^  jpasetoa la can
tidad éém á  entregar mensual- 
meato & m m ®  cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Oonsiderando que el artículo Iñ h  
,4 et vigente Reglanr'*ni o del Timbre 
confiere a  o c í e  Ministecio l a  facultad 
d e -í \ 1 ¡ l o  ¡ i /. -; r  a  l a s  ( / n o  p a »1 í a n d e  f e  -  
rrocarri!ce, y Empro--1 de. .diligencias 
y v a p o r e e  p a r a  sai i-í'-enr en inri utico 

i el importo de i timbro eoriu-no infera-
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Je a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad q u e  deban entregar men-. 
sualmente a buena cuenta; disponión-: 
dose en el mismo artículo que cuan
do las ciUdas Compañías y Empresas 
tengan es tablee ida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones q u e  se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con su je-: 
oión a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento',

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Julián Cruz Sánchez, como 
propietario de la Empresa de auto-: 
móviles de San Pedro de Rozados á 
Salamanca, para que satisfaga en me-r 
'tálico* e l ' importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 15 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca-. 
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
íi que figuran en el apéndice del vi
dente Reglamento del Timbre,

Lo que traslado a Y. I. para su co-̂  
nocimiento y efectos consiguientes, 
pios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1928.
L CALYO BOTELO
Jtefíor Director general del Timbre/

i, -----------------

Núm. 667.
limó. Sr.: Visto el escrito de don 

Justo Corral y Calzada, cofíro p rop ia  
iario de la Empresa de automóviles 
para el servicio de viajeros entre 
íñienteguinaldo y Ciudad-Rodrigo, sd-

!¡citando satisfacer en metálico el im- 
)orle del Timbre, con que por el ar- 
Jculo 189 de la Ley están gravadas 
\m billetes de viajeros que expide: 

Resultando que. el correspondiente a 
>*)gs documentos expedidos durante el 

l í o  precedente, aplicándoles el tipo 
dé. gravamen de. la escala gradual re
formada • del articulo anteriormente 
fcitado,ascendióla*-la suma de 105,75 

' pesetas, "siendo la,-dozava parte de di
cha suma la de 8,64 pesetas*;*

. - ‘Resultando que el propietario de la - 
Smprcsa de referencia está conforme- 
non que se fije en ocho pesetas la can

tidad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada, mes, por el ex
presado concepto'; y

Considerando que el artículo i 56 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe, del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, y taloñes- 
resguardos de. mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men-i 
sualmente .a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las., .citadas. Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera qué sea garantía ele exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que ae 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, .pqdfft 
concedérseles, qué presenten las. cuern 
tas anuales y sus. justificantes con su
jeción a los modelos, adjuntos a di
cho Reglamento,

& M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Justo Corral y Calzada, co
mo propietario dñ la Empresa de au
tomóviles pará el servicio de viaje
ros entre Fuenteguinaldo y Ciudad- 
Rodrigo, para que satisfaga en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Léy están 
gravados los billetes de viajeros que. 
expide, fijando en ocho pesetas la 
cantidad que. por este concepto debe
rá entregar mensualmente a buena 
cuenta, éh fin de cada mes, y dispo
niendo. que las cuentas, que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las. mismas habrán de ajustar
se a ios modelos 19 a 21, que figu
ran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1928.

CALYO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 568^
limo. Sr.: Yisto. el c-eiiK) de don 

Severo Franco y Miguel, como pro
pietario de. la Empresa, de automóvi
les para el servicio de.• viajr idí en
tre Cantalpino y Salamatva. solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar

tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gradual, 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 257,55, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 21,46 pesetas::

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con-* 
forme con que se fije en 20 pesetas 
la cantidad que deberá entregar meim 
sualmente, a buena cuenta, e.n fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo Í56 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de. diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien-- 
te a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías y pará 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men» 
sualime^ite a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo queV 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre, en el presente 
caso, podrp concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.j, de confoxv 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto-: 
rizar a D. Severo Franco y Migué!, 
como propietario de la Empresa 
de Automóviles para el servicio pú
blico de viajeros que expide, fijando 
en 20 pesetas la cantidad que por 
este concepto, deberá entregar, a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamentó del Timbre. . ;

De Real orden lo comunico a Y* L 
para su. conocimiento y efectos con-; 
siguientes Dios guarde a Y. k T. muy 
ehos año*5. Madrid, 26 de Septiembre 
de ‘i928.

CALVO BOTELO 
Reñor. Dnecíor írenersd • del '
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Núm. 569.
lUiio. Sr.: Visto el escrito de don 

Domingo Vicente y Vicente, como 
propietario de la Empresa de Auto-: 
móviles para el servicio público de 
viajeros entre Santa María do Sanao 
y Salamanca( solicitando salisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la 1 .ey es
tán gravados ios billetes de viajeros 
que expide: -

Resultando- que el correspondíento 
a  í q s  documentos expedidos durante 
el ano precedente, aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gradual, 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 401,05, siendo la dozava parte 
do dicha suma la de 33,42 pesetas:

• Resultando que ei propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 30 pesetas 
cantidad que deban entregar men
sualmente, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
d  importe del timbre -correspondien
te, a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías y para 
lijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
suatoe^nte a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Ern- 

. presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que sé estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento;
: S. M. el Rey (q. D. g.), de coiifor-. 

mi dad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto-, 
rízat a D, Domingo Vicente y Vicen
te, ‘ corno propietario de la Empresa 
de Automóviles para el servicio pú
blico de viajeros entre Santa María 
de Sando a ’ Salamanca para que sa- 

' tiáfaga’ en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros que expide, fijando en 30 pe
setas la^cardidad que por esíe con
cepto deberá entregar, a buena cuen
ta, en fin dé cada mes. y •disponiendo

que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
ras mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1928.

CALVO BOTELO 
señor Director general del Timbre.

Núm. 570.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José María cíe Isla. como propietario 
de la Empresa de automóviles para él • 
s e r v icio púb tic q de vi ajeros entre 
Candelario y la estación del ferroca
rril de Béjar, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre, con 
que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes, de viájero.s., 
que expide:

Resultando qué el cortespondiente 
a los documentos expedidos duránte 

-el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió-a la suma de. 73,45 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 6,12 pesetas:

Resudando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conformo 
con que se fije en cinco pesetas la 
cantidad que. deberá entregar men
sualmente a buena cuenta, en fin de 
cada mes, por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamentó del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultan 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligenciad 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men-: 
sualm&Éite a buenta cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do fas citadas Compañías y Empresas, 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que. sea garantía, de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes* con suje
ción a los modelos adiuntos a dicho

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Dfc 
rección general, se ha servido auto« 
rizar, a D. José María de Isla, come» 
propietario' de lá Empresa de auto-, 
móviles para el servicio público de 
viajeros entre Candelario y la esta
ción del ferrocarril de Béjár, para qué 
satisfaga en metálico ei importe deí 
Timbre devengado por Tos billetes dé 
viajeros qua expide, fijando en cinco 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar mensualmenté 
a buena cuenta, en fin .de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que. rin« 
da a e?a Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán dé 
ajustarse a los modelos. 19 a 21, que 
figuran en el Apéndice, del vigente; 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde, a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1928. •

CALVO SOTELO
Señor, Director general del Timbre, j

Núm. 571.
limo. Sr.: Vista una instancia 

D. Jaime Bragulat Sirvet, Agente dé 
Aduanas, que solicita la habilitación 
de la Aduana de Puigcerdá para ex
portar pieles de conejo y liebre sltí 
curtir: <

Resultando que se funda la petL* 
ción en que actualmente la exporta
ción ha de hacerse por la Aduana áñ 
Porl-Bou, situada a gran distancia. dC 
la comarca productora: I

Resultando favorables á la peficiód 
los informes de las Autoridades pro
vinciales, pedidos conforme dispone, él 
artículo 3.° de las Ordenanzas da 1( 
Renta de Aduanas:

Resultando también favorable él 
informe de la Delegación Regia 
la Represión del Contrabando 
Defraudación en la segunda Wnk; % 

Considerando que la habilitacidií 
solicitada ha de redundar en benefíchj 
de la exportación, sin perjudicar lo# 
intereses del Tesoro, , f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la habilitación de !¿  
Aduana de Puigcerdá para exportar’, 
pieles de conejo v liebre sin curtir.

De Real orden lo comunico a V. T 
para su conocimiento y demás efecw 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
MarifhJ. 21 de Septiembre de 1*928» ^

c a l v o ; soTEtidi

- S/ájjV' Dir.c^or general dé !
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Núm. 572.
Ilmo. Sr.: "Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de un hornillo para refundir el me
tal de las máquinas de componer con 
destino ai taller de la imprenta de 
esa Fábrica:

Resudando que por el señor Inge
niero del Timbre se elevó moción ex
poniendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 3.005 pesetas:

Resultando que consultadas la Te
sorería, ia Asesoría jurídica de esa 
Fábrica y la Intervención de la mis
ma,. estiman que e! presupuesto se 
halla bien formulado, así como justi
ficada la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de f.° de Julio 
ile 1911, modificado por Real decreto 
do 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  {q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, bit tenido a bien auto-, 

a la misma para adquirir por 
gí/süón directa un hornillo para re- 
fv&dir el metal de las máquinas de 
ev&iponer del taller de la imprenta 
éi dicha Fábrica, aprobando el pre- 
Sfcipu&slo formado al efecto-, cuyo io- 
ÍM  importe, de 3.005 pesetas, deberá 
Svf satisfecho con cargo al capítulo 
seu'to, artículo Í.Q de la sección 11 
d fl presupuesto vigente: ^Gastos de 
fabricación de efectos timbrados. —  
Adquisiciones y varios. Para adquisi
ción, reparación y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios del 
servicio del Timbre.”

Be Real orden lo digo a Y. I. ¡para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1928.

CALYO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

 Num. 573.
 Por Real decreto fecha 24 de 

‘Agesto último ba sido nombrado, 
por traslación, administrador de la 
Aduana de Tarragona, B. Manuel 
García Alvares, que desempeñaba el 

, cergo de Inspector regional de Al
coholes de Sevilla  ̂ y no habienda 
podido cesar en ei segundo de los

referidas destinos hasta el día 23 
del actual, por haberlo .impedido las 
necesidades del servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer que el plazo poseso
rio del referido funcionario empie
ce a contarse a partir del mencio
nado día 23 del corriente mes.

De Real orden, en virtud de ia 
delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de fecha 2 
de Mayo próximo pasado, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre de 
1928.

Ei Director general de Aduana^
P.. S.,

JUAN COSTA
Señores...

Num 574.
V is ta  la instancia de doña Estalita 

Bernardo ‘Alonso, Auxiliar admiaistca
tivo del Catastro de la riqueza urba
na, con destino en la provincia de 
León, en solicitud de licencia por en
fermedad, que acredita con certifica
ción facultativa, ajustada a lo preve
nido en la Real orden de 12’ de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto* en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre, cíe 
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a la solicitante dicha 
licencia por un mes. con abono de 
sueldo entero.

Eu virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último lo digo a 
Y; S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
i.o de Octubre de 1928.

E l Director general de Propiedades 
y  Contrib ación territorial,

JOSE DE LÁRÁ
Señor ...

Núm .575
Por Real orden, fecha 16 de Agosto 

último, ha sido nombrado por trasla
ción Yisia de la Aduana de Dancha- 
rinea D. Javier Merino Ayensa, que 
desempeñaba el cargo de Administra
dor de ia de Errazu; y no habiendo 
podido cesar en el segundo de los re
feridos destinos hasta el día 24 de 
Septiembre próximo pasado  ̂ por ha
berlo impedido las necesidades del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que el plazo posesorio 
del citado funcionario empiece a con
tarse a partir del mencionado ctía 24 
de Septiembre última

De Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo conferi
da par Real orden fecha 2 de Maycí 
próximo pasado*, lo comunico a V. S* 
para .su conocimiento y  efectos. Dio-sl 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
i.° de Octubre de 1928. ,

El Director general cíe Aduanas» ;
P. S„,

JUAN COSTA
Beño res ...

Núm. 578.
V isto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del Catastro de rústica don 
Pascual López Gómez, afecto a la Je-i 
fatura provincial de Cuenca, í

S. M. el Rey  (q. D. g.) ba tenido?, 
a bien conceder a aquel señor lieen-s 
cia de un mes por enfermó, con suel-s 
do entero, de conformidad con fo qué! 
disponen el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre 
1918 y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día 24 de|‘ 
pasado Septiembre, fecha de la ios-a 
tanda. !

En virtud de ía delegación, é^ebial 
que me ha sido conferida por Real] 
orden de 2 de Mayo último*, lo digo al 
Y. S. para los debidos efectos. Dios]
guarde a Y. S. muchos años. Madrid/!
1.° de Octubre de 1928. \¡

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE BE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Num . 1.042.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por Y. L a este Ministerio; y l 
Resultando que de los Tortoro s def 

Cuerpo de Porteros de los Ministerial 
civiles asignados a esa Dirección ge* 
neral {Sección de Telégrafos) para e® 
porteo de telegramas, por Real ordejg 
de 27 de Febrero de 1925 (Gaceta dej 
8 de Marzo), ha cansado baja en tal 
servicio el día 8 del actual, en la Esta* 
eión-Oentro de Pontevedra, donde es» 
taba adscrito, el Portera tercero Ger* 
mán Abal Ferradas, por pasar a ocu* 
par plaza de plantilla en la mismdj 
dependencia, en cumplimiento de Real 
orden de este  Ministerio ífe 27 Ü£ 
Agosto último:

Considerando qué, ’déf conformidad 
con lo prevenido en los artículos.
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y 3.° de la Real orden de la Presiden
cia de 14 de Enero de 1925 (Gaceta 
del 15} y su complementaria, del 27 
de Febrero del mismo año (Gaceta 
del 8 de Marzo), la baja de este Por
tero en el servicio de porteo de tele
gramas debe ser compensada eoii la 
creación—para sustituirle en él—de 
una plaza de Repartidor de Telégra
fos con 2.0(70 pesetas de haber anual; 
que para la creación de estas plazas 
ke autoriza a este Ministerio por el 
artículo 16 del Real decreto - ley de 
Presupuestos número 27 de 3 de Ene
ro último, y que en el capítulo 31, 
arlículo 1.° del presupuesto de esa Di
rección general figura crédito p a r  a 
:ello,

S. M. el Rey (q%D. g.), por orden de 
fesla fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación, con antigüedad 
del 9 del presente mes, de una plaza 
de Repartidor de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber anual y con cargo al 
capítulo 31, artículo 1.° del vigente 
presupuesto de e s t e  Departamento 
(Dirección general d e Comunicacio
nes, Sección de Telégrafos), para sus
tituir en el servicio de porteo de te
legramas al Portero,de que antes-se 
hizo mérito.

2.° La provisión reglamentaria de 
la plaza de Repartidor creada, ascen
diendo a Repartidor de Telégrafos 
con 2.000 pesetas de haber anual, con 
antigüedad del 9 del corriente mes, a 
D .. Rafael García y Rorneu, que lo es 
con el haber de 1.500 pesetas y ocu
pa el primer lugar en la escala de su 
clase; y

3.° Queda vacante de Repartidor 
de Telégrafos con  1.5CT0 pesetas de 
haber anual, resultante de este ascen
so, se comunique a la Junta Califica
dora de aspirantes a destinos públi
cos para su provisión, con arreglo al 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
.1925, si no hubiere peticiones de re
ingreso de excedentes en condiciones 
de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 192$.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos.

Tiúm. .1*043.
Exorno. Sr.; Con arreglo al ar

tículo 33 del fteglamenlo de 7 de 
Septiembre de d 918- y al apartado 
V  de la Real oí don de 12 de Di
ciembre de 192 L

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de primera 
prórroga por enmermedad, con abo
no de medio sueldo, a la licencia 
que por Real orden de 27 de Agos
to último le fué concedida al Ofi
cial de tercera clase de Administra
ción civil en ese Gobierno, D, Fran
cisco Callejón González.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su címocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1928.

MARTINEZ ANLDO 
Señor Gobernador civil de Almería.

Núm. 1.044.
limo, Sr.: Vacante en el Hospi- j 

tal del Rey, de esta Corte, una pía- j 
za de Enfermera, dotada con eí ha- ! 
ber anual de 2.000 pesetas,

S. M. el Rey ap D. g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general se anuncie un concurso- 
oposición para proveer dicha piar 
za, así como tres más, en concep
to de supernumerarias o aspiran
tes, sin sueldo, para las vacantes 
que puedan ocurrir, y por turno ri
guroso, según la conceptuación que 
acuerde el Tribunal que oportuna
mente se nombre y que ha de juz
gar el referido concurse-oposición.

De (Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 1.° de Octubre de 1928.

MARTINEZ^ANIDO 
Señor Director general d.e Sanidad.

Núm. 1.045. 
limo. Vacantes las plazas de 

Inspectores provinciales de Sanidad 
de Gerona, Las Palmas y Logroño, 
y no habiéndose provisto la de igual 
clase de Soria en el concurso re
suelto por Real orden de 11 de Fe-, 
brero último:

Visto el artículo 7.° del Regla
mento de 26 de Agosto de 1920 y 
los 5.° y 6.° del Real decreto de 29 
de Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que se convoque a 
concurso reglamentario para pro-, 
veer las referidas plazas de Inspee-^ 
lores provinciales de Sanidad dé 
Gerona, Las Palmas, Logroño y So
ria, y sus resultas, entre Médicos 

. del Cuerpo de Sanidad Nacional, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Reglament/o y 5.° y 

del Real decreto citados, y ate-;

niéndose al orden de prélación sL 
guíente:

1.° Inspectores provinciales 
Sanidad en activo y excedentes per
tenecientes al Cuerpo.

2.° Funcionarios procedentes de 
la Escuela Nacional de Sanidad, ad
judicándose a éstos las vacantes que 
soliciten, teniendo en cuenta el or« 
den numérico obtenido en la.prorí 
moción respectiva; y

3.° Los funcionarios pertene^ 
cientes a las Ramas de Sanidad ex
terior e Instituciones sanitarias; 
con derecho preferente, según la( 
mayores categorías administrativas 
y en igualdad de éstas, por el ma^ 
yor tiempo de servicios en el Cuer* 
po de Sanidad Nacional.

De iReal ordm lo digo a V. I. pa>* 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Di_)s guarde a V. I. mu-r 
chos años. Madiid, 2 de Octubre 
1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.046.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cesf 
el día 13 de Octubre próximo, p<jg¡ 
cumplir la edad que determina el ar
tículo 5.° de la Ley de 27 de Febrera 
de 1908, en armonía con el Real de* 
creto de 22 de Junio de 1926 (Cace-, 
ta  del 23), el Vigilante de primerg 
clase del Cuerpo de Vigilancia qp M 
provincia de La Coruña, D. Eduardo 
Aceña Calle, declarándole jubilad^ 
con el haber que por clasificación 
corresponda, con arreglo al Real ílct 
creto de 7 de Noviembre de 1923 (Q£¿ 
cetas del 9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. pá< 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. E. muchos añót 
Madrid, 2§ de Septiembre de l$29e

p.
EJ Director geser*V

P E D R O  BA ZA N
Señor Gobernador civil de la proyhpti 

cia de La Coraría.

NúM. 1.047. í
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la oxeé* 
dencia por plazo no menor de un añti 
ni mayor de diez, con arreglo al jai-* 
tículo 12 de la Ley de 27 de Febreró 
de 1908 y Real orden de 10 de Junf< 
de 1920, a doña Noema Camina Alori* 
so, Vigilante administrativo de )a ÍH 
receión general de Seguridad, ^
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De Real orden io digo a V. I. pa-. 
I»  su conocimiento y demás efecíos. 
$5ios guarde a V .,I. muchos años. Ma- 
fríd , 30 de Septiembre, de 11-28. ;

P. D.,
lül Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1 048.
Visto el expediente instruido al 

.Oficial de Telégrafos, de 3.000 pesetas, 
con destino en Madrid, D. Carlos Te
jada y Galván, y como resultado del 
mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.)5 de acuerno 
con lo propuesto poy la Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar a di
cho funcionario en situación de sir 
pernum erario  p o r enfermo en la es
cala de su clase, con arreglo ai arlícu** 
lo 42 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos y la Real cr
iden de 12 de Diciembre de 1924, de
biendo considerarle baja en el ser
vicio activo con fecha 19 del actual.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo con fer ¡era, 
lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde & 

B. muchos años. Madrid, 29 de 
i&eptiembre de 1928.

El Director general,
TAFTÍR

fca&Éres Ordenador de pagos, Jefe del 
l&gociado prim ero de la Dirección 
general y Jefe del Centro de Ma
d rid .

Num. 1.049.
S . M. el R e y  (q. D. g . \ .  de acuerdo 

®on lo que prevene la Real orden de 
;la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a  bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r 
de en dar a luz y por el plazo de cua
ren ta  días después ‘del alum bram ien
to  al A uxiliar femenino de Tel grafos 
de 3.000 pesetas doña Carmen Padrón 
y  Bol años, con destino en Das Palmas 

De Real orden, en uso de la delega
c ió n  especial que tengo conferida, lo 

digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre • de 1928. . . ,  !

El Director general! '

TAFUK
^Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
1, del Gentro provincial de Das PaD

Núm. 1.050.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen, las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 ríe Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 3.000. 
pesetas de Telégrafos D. Felipe F e r
nández y Herradón, con destino en 
Yillagarcía de Arosa; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 26 del actual, de . acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida? 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 29 de Septiembre 
de 1928.

ST D!r«etor gea*ral,
TAFUR

'Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Ponteve

d ra .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.506.

Hrno. S r .: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Fuen- 
teovejuna^(Córdoba) solicitando sub
vención del Estado por un  edificio 
construido por dicho Ayuntamiento 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para n i
ños y niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel Bópez Mora, en v irtud  
de la v isita  de inspección girada por 
el mismo al referido ediñeio, emitió 
informe, en el que sé hace constar 
que la construcción es buena y está 
bien ejecutada, reuniendo las condi
ciones exigidas ipor las vigentes dis
posiciones para los edificios esco
lares : •

Considerando que, según lo prevé-' 
nido en la r e g la  cuarta, apartado é) 
de las Instrucciones para la eonstruc^ 
ción de edificios escolares, aprobadas 
por Real orden da: 26 de Enero dé; 
1923, pueden concederse subvenciones 
de 10.000 pesetas por cada sección 
qué tengéo  las Escuelas ^graduadas 
construidas directam ente pos 303 Mu
nicipios 2

 ̂ Considerando que. en lá tramitación

de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni-i 
co del T ribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo dé 
192;5,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Fuen Le ove juna (Cór
doba) la subvención de 60.0*00 pese
tas por el edificio construido con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada una, para  niños 
y niñas; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 1.°, articulo único, 
concepto 1.° del vigente presupuesto 
extraordinario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
41 de Septiembre de 1928.

OADDEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza. #

N úm. 1567.
linio. Sr.: V isto el expedienie in 

coado po r el A yuntam iento  de 
P o rtu g a le te  (V izcaya), so lic itando  
la subvención de 100.000 pesetas 
p or un edificio constru ido  por di
cho A yuntam iento  con des Lino a dos. 
E scuelas g raduadas con cinco sec
ciones cada una, p a ra  n iños y ni* 
ñ a s ;

R esultando  que la O ñ cría  técn i
ca de C onstrucción  de E scuelas m - 
fe rm a  que los locales rep resen tad o s 
en los p lanos y fo to g ra fía s  cum plen, 
al parecer, las condiciones exigidas 
por las In strucc iones técM co-hig ié- 
n icas  estab lecidas p a ra  este géne-. 
ro  de edificios:

R esultando quo el A rquitecto es
colar, D. Pedro Sánchez Sepúlveda,; 
en v ir tu d  de v is ita  de inspección 
g irad a  p o r el m ism o al referido  edi
ficio, em itió  in form e haciendo cons.-: 
ta r  que en general e s tán  b ien  cons
tru id o s sus m u ras  y fáb rica s : 

Gosiderando que, según lo. prevé* 
nido en la reg la  4.a, apartad o  e)j 

'd e  las In stru cc io n es p a ra  la cons-s 
tru cc ió n  de edificios esco lares, ap ro 
badas por Real o rden  de 26 dé 
E nero  de 1923, pueden concederse; 
subvencione^ de 10.000 p ese tas  por, 
cada sección que tengan  las  Escue-: 
las g raduadas construidas, d irec ta 
m ente p o r los M unicipios: ’ f  ’

C onsiderando qué en la tra m ita d  
ción de eáté expedienté se h an  m x t í n  
piído todos los p receptos legales* 
incluso  lo establecido en el ftcg íá - 
Siento orgán ico  dél T tib u n a l S.upr
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mo de la Hacienda pública de 3 de 
M arzo de. 1925,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer que se conceda al 
¡Ayuntamiento de P ortugalete  (Yiz- 
paya) la subvención de 100,000 pe-: 
[setas por el edificio construido con 
destino  a dos Escuelas graduadas, 
con cinco secciones cada una, pa ra  
n iños y n iñ as; cantidad que se abo
lla rá  con cargo al capítulo 1-Y a r 
tículo único, concepto prim ero del 
.vigente presupuesto  extraord inario  
tíe este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ya su conocim iento y demás .efec
tos. Dios guarde a YV f. m uchos 

-años. Madrid, 11 de Septiem bre de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rn uera  

enseñanza.

Núm. 1.508.
Orno. Si*.: Yisto el expediente, in 

coado por el Ayuntam iento de 
Lum brales (Salam anca), solicitando 
[subvención del Estado por un edifi
cio construido por dicho Ay u n ta - 
jn iento con destino a dos Eso acias 
graduadas, con tres  seccione? cada 

Ama. para niños y n iñ as:
R esultando que el Arquiteox) es-.* 

•jeolar D. B ernardo Giner, en virtud 
tíe Ja v isita  de inspección girada por 
[el m ism o al referido ediíiei em i-
lió  inform e en el que se hace cons
ta 7' que ha sido cumplido en todas 
gus p a rte s  el proyecto aprobad? por 
la Superioridad, del que es au to r el 
¡Arquitecto D. Manuel Sui.eda, y que 
l-R construcción, al oarecer, i.eúne 
la?, debidas conJíci .mes de solidez.

:u: p.trándosc 'd* seriveios san ila - 
f  ios en buenas condiciones ue fun-. 
b.ionam iento;

Cosiderando que, s^gún lo preve-, 
iiido en la regla 4 a, apartado e)' 
SIe las Instrucciones pava la cons
trucc ión  de edificios escolares, ap ro 
badas por Real orden de 26 de 
[Enero de 1923, pueden concederse 
Subvenciones de 10.000 pesetas por 
&ada sección que tengan las Escue
la s  graduadas constru idas d irecta- 
jnente p or los M unicipios:
, Considerando que w  la .tramita-, 
bión de est.e expediente se han  cum 
plido todos los preceptos .legales, 
in c lu í  lo  establecido en el Regla- 
p icn ló o rg án ico  d[cl T ribunal Supre^ 
pao’ la Hacienda púoíicá cte .3_..de 
Marzo de >1925,

8. M, el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
Í..WM diqRPJiejr: que se. conceda al

A yuntam iento de Lum brales (Salar 
m anca), la subvención d e *60.000 pe-* 
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para  
niños y n iñ as; cantidad que se abo
n a rá  con cargo al capítulo i .0,, a r 
tículo único, concepto prim ero del 
vigente presupuesto, extraord inario  
de este M inisterio,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m ucho $ 
años. Madrid, 11 de Septiem bre de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza. .
Núm, 1.509

limo. S r.: Yisto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ayto- 
na (Lérida) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones ca
da una, para niños y niñas, con arre
glo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Ramón Raventós: 

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas informa 
que los locales presentados en los 
planos reúnen, en general, las condi
ciones que .la Instrucción técnico- 
higiénica determina para este género 
de edificios:

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
de Diciembre, de 1922, las Instruecio-: 
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de 1923 y lo establecido en 
el Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Raventós, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Aytona (Lérida), de 
un edificio con destino a c]qs Escue
las graduadas, con tres secciones ca
da una, para niños y niñas.- 

2,9 Qué se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de 
las. secciones de las Escuelas gradua
das que sé fnencioiián, abonándose la * 
totalidad de dicha subvención, o sea 
la . suma dé 60.000 pesetas, después 
dé terminadas e inspeccionadas las 

.fibras, eii iá forma' que se determ ine 
al resolver en su día sobre la con-

3.® Qué cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 (Gaceta del 1.® de 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio a fin 
de que se gire la oportuna visita de 
inspección por un Arquitecto esco
lar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm 1.510.
Ilmo. S r.: Yisto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Arn
icas (Las Palmas), solicitando,subven
ción del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino 'to
dos. Escuelas, graduadas, con seis sec
ciones cada una, para niños y niñas, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. Fernando Navarros 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que los locales que se presentan en 
los planos reúnen, en general, todas 
las condiciones técnicohigiénieas es* 
table e idas para este género de edifi
cios, haciendo notar que al ejecutar 
este, proyecto convendría suprimir la 
orientación Oeste de seis, clases: 

Gcn.siderando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido lo# 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre de 1922, las. Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que con la modificación p w f  
puesta por la Oficina técnica se aprue
be el proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Fernando Navarro para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Arutas (Las Palmas) de un edificio, 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con 5-éis secciones cada una, papa ni-* 
ños y hiñas,

2.° Que se conceda, en principio, 
ál referido Ayuntamiento la subven* 
ción de 10.000 pesetas por cada unst 
de las secciones de las dos Escuelas 
graduadas que se mencionan, abonán
dose; la totalidad de dicha subvención, 
o sea. la suma de 12.0.000 pesetas, des
pués de terminadas e inspeccionada#

¿¡íes;;, la forma que se.
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mine a! resolver en su día sombre la 
concesión dofmiliva de este auxilio; y 

3.° One cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agoslo de 1927 (Gaceta del l.° de Sep
tiembre), deberá el Ayunl amiento co
municarlo a este Ministerio, a fin de 
que se gire la oporluna visita de ins
pección por un Arquitecto escolar.

'De Real orden lo digo, a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

¡Señor Director general de. Primera 
enseñanza.

Núm. 1. 511.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Santa 
Perpetua de Moñuda (Barcelona) so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas con 
tres secciones cada una, para niños y 
niñas, con arreglo & los pianos for
mados por el Arquitecto D. Mariano 
Rumani Ríus;

Resultando que la Oficina técnica 
úq construcción de Escuelas informa 
que los locales representados en los 
planos reúnen, en general, todas las 
condiciones téenicowhigiénicas estable
cidas para este género de edificios;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922; las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-, 
preroo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a, bien disponer:

1.° Que se aprueben I03 planos,
. formados por el Arquitecto D. Maria
no Rumani Ríus, para la construcción* 
por el Ayuntamiento de Santa Per
petua de Mogiida (Barcelona) de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas con tres secciones cada 
una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio ai 
^dferido. Ayuntamiento la subvención
de iü.GQfi pesetas por cada ana do las 
secciones de las dos Escuelas gradua
das que se .mencionan, abonándose la 
totalidad de dicha subvención, o sea 
la suma de 643.000 pesetas, después 
de terminadas e inspeccionarlas: las 
obras, en la forma que se determine 
ül resolver en su día sobre la conce-: 
jjón definitiva de este auxilio^ y

3.° Que cuando la construcción del 
edificio se halle en las- condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 (G aceta del 1.° de 
Septiembre) deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio, a fin 
de que se gire la oportuna visita de 
inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 19(28.

CALLEJO
Sefir Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.512.

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Nava- 
luenga (Avila) solicitando subvención 
del Estado p a r a  construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuetas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. José Angel Fraile:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que los locales representados en los 
planos reúnen las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por él Arquitecto D. Jo-sé 
Angel Fraile para la construcción por 
el Ayuntamiento de Navaluenga (Avi
la) dé un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños yS*mas.

2.° Que se conceda.en principio al 
referido Ayuntamiento la 'subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de las dos Escuelas gradua
das que se mencionan, abonanándose 
la totalidad de dicha subvención, o 
sea la suma de 60.000 pesetas, des
pués de terminadas e inspeccionadas 
las obras, en la forma que se deter
mine al resolver en sir día sobre la 
concesión definitiva de este auxilio-;, y

3.° Que cuando la construcción, del 
edificio se halle en -1 as condiciones- 
que señala la R e a l  orden de 27 de 
Agosto de 1927 ( G a c e t a  del i *  de

Septiembre) deberá el Ayuntamiento» 
comunicarlo- a este Ministerio a fin dd 
que se gire la oportuna visita de ins-a 
pección por un Arquitecto e¡scolar.

De Real orden Jó áigo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.,Di03 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
11 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primerl 
enseñanza.

Núm. 1.513.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 oel R< al 
decreto de 30 de Agosto de 1914, qué 
reorganizó la Escuelas Normales, yj 
en vista del fallecimieiuo de la Priva 
fesora- doña Leonor Yelao Oñate,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido $ 
bien resolver lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso previo) 
de traslado, por término de veiniq 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Gah 
ceta de Ma d r id , ia provisión de 1$ 
plaza de Profesora numerarla de La
bores y Economía doméstica, vacantes 
en la Escuela Normal de Maestras u<§ 
Castellón, Para las que se encuentren" 
en Canarias se considerará ampliado? 
dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza’,; 
mediante el presente concurso, las[ 
Profesoras numerarias de Escuelas, 
Normales que desempeñen o hay&ii! 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al dé 
la vacante, que posean el título -proa 
íesional o hayan hecho el depósito’ 
correspondiente o estos fines; requtó-s 
tos indispensables que habrán de lia^ 
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo^ 45 del 
eitado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena, el de 20 de Fe
brero de 1920, y lo*pravenido en las 
demás disposiciones v igentes,

4.° Los aspirantes' cursará u sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de si? 
hoja de servicios (en la que hará»; 
constar todos los profesionales sin-:

: gulármente los que sean necesarias 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria) 
per conducto de sus Jefe 5 i ti media-* 
tos; recogiendo en el acto el oportu
no recibo, de lo que darán seguida
mente cuenta, de oficio* al referida
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G^nlro ministerial, y por medio de 
telegrama, los que se encuentren en 
Ganarías.

5.° Dichos Jefes o los encargarlos 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, ba
jo  su responsabilidad; y, lo antes po
sible, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condiciones 
del concurso, remi i irán’ esos docu
mentos a. este Depariamento, bien 
entendido que los referentes a quie
nes no llenen esas condiciones o que 
se recíban en este Ministerio fuera 
del citado plazo-, quedarán sin ningún 
valor ni efecto, devolviéndose a su 
procedencia. \ .•••;

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su coríbcimienío y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de i 928.

CALLEJO
Señor Director general. de Primera

enseñanza.

Núm. 1.514,
limo. Sr.: De Conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto ele 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en vista del fallecimiento de la Profe
sora doña Rosa Bernabéu Román,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver lo siguiente;

1.° Se anuncia a concurso* previo 
de traslado por término de veinte 
dias naturales, a cantar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de Geo
grafía, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de .Orense. Para las que 
se encuentren en Canarias se consi
dera ampliado dicho plazo en diez 
[días.

2* Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias dé Escuelas 
Normales que desempeñen o  hayan 
.desempeñado en propiedad un grupo 
[de asignaturas igual o análogo al de 
Ja vacante, y que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente a estos fines; requi
sitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servia 
cios de cada concursante, no admitién
dosele como tal en caso contrario.

¡3.° El orden de preferencia para 
í& resolución de este concurso será el 
Sue determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo preveñi#  gfrlgf 4 ^ & á iS * ' 
nosicipnes yigent.es.

4.o Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por conduc. 
to de sus Jefes inmediatos; recogien-: 
do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán seguidamente cuenta, de 
oficio, al referido- Centro ministerial, 
y por medio de telegramas los que se 
encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán lo-s he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos do-cu*? 
montos a este Departamento; bien en
tendido que los referentes a quienes 
no llenen esas condiciones o que se 
reciban en este Ministerio* fimra del 
citado plazo- quedarán sin ningún va
lor ni efecto, devolviéndose a su pro-, 
cedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid,

' 19 de Septiembre de 1928.
CALLEJO

Señor, Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1 515.

Ilmo, Sr.; Visto el informe omiti
do por la Comisión asesora que fué 
nombrada por Real orden de 8 de Ju
lio de 1925, acerca del oficio de la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Catastral, referente a la pro
yectada adquisición por este Ministe
rio de aparatos receptores de radio
telefonía, y teniendo en cuenta las ra
zones en que dicha Comisión funda
menta el informe de referencia,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer;

i.° Que se anule la Real orden de 
29 de Mayo último, dictada a propues
ta del Instituto Geográfico y Catas
tral.

* 2.° Autorizar u la mencionada Co
misión asesora para que inicie sus 
nuevas gestiones, en relación con las 
adquisiciones de esta clase de mate
rial. V

3.° Reducir dé 25.000 pesetas A 
, 10.000 la adquisición durante este 

ejercicio económico de aparatos de ra
diotelefonía para el servicié de las 
Escuelas nacipn^lej de primera ense- 

 ̂ flanz&¿ y

4.° Destinar la suma de 15.000 p& 
3C.tas, resto de la cantidad consigna
da para el servicio de que se Data, 
a ob as adquisiciones de cualquier cla
se de material pedagógico que esa Di
rección general estime conveniente á 
los inteieses de la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 
de Septiembre de 1928.

CALLEJO.
Señor Director general de P iim W  

enseñanza, ]

Núm. 1.516. ;

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitid! 
por la Comisión asesora que fué non* 
brada por Real orden de 8 de Julio <J 
1925, acerca-de la instancia suscrity 
por D. Manuel Illera de la Cuesta 
Consejero-Delegado de la Sooiedal 
“ Fotocolor'’, domiciliada en Madrid 
avenida de. Pi y Margall, número 11, en 
la que solícita que este Ministerio 1| 
adquiera fotografías en color, análój 
gas al modelo que presenta, y íenieió 
do en cuenta las razones- en que df< 
cha Comisión fundamenta el informé 
de referencia, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida I 
bien disponer; ¡

1.° Que se adquieran como- ens^ 
yo, y con destino a Escuelas nacional 
les de primera enseñanza, fotografía^ 
en color, iguales al modelo presenta* 
do, que es de 50 por 60 eentímeí resí 
por can! ¡dad que no- exceda de SfiOfl 
poseías. ¡

2.° Q%jfí ‘ por esa Dirección general 
previo acuerdo con el referido Conf 
sejero-Leiegado, se marque el preoi^ 
de adquisición de las mencionadas fo< 
tografías, que será inferior al señala  ̂
do por aquél en las proposiciones h& 
chas a su instancia. J

3.® Que para la designación de 
fotografías que se adquieran «e d í j  
signe por esa Dirección general ífdr^ 
Maestros nacionales de gata Córte! J

4.® Que el importe de Jas adquis1( 
clones que se hagan se abone con caft 
go al capítulo 5.o# artículo l.» con  ̂
cepto 2.o del vigente presupuesto 
este Departamento ministerial. j

De Rea! orden lo digo a V. I. páre 
su conocimiento y  demás efectos. Diól¡ 
guarde a V. I. muchos años. M;\dri<3| 
19 de Septiembre de. 1928. ■?

CALLEJO ;

Señor Director general de Primen"
enseñanza, : :
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Núm. 1.S17.

Hmo. S r.: Por. 'Roai orden de 3 de 
Mayo próximo pasado fué designado 
D. Francisco Alvarcz Ossorio, segun
do Jefe del Museo Arqueológico Na
cional, Delegado oficial de este Minis
terio en la Conferencia Internacional 
para la protección do las obras lite
rarias y artísticas que había de tener 
lugar en Roma de Mayo a Junio ú l
timo.

Resultando que d icho Delegado da 
cuenta en Memoria detallada de la 
celebración de dicha Conferencia, ha
ciendo constar que n i la misma se han 
tratado asuntos de notoria im portan

c ia , estableciéndose, e n t r e  otros, el 
■principio de protección ai derecho 
moral del autor, y que el resultado de 
la m i s m a  ha ' sido la modificación 
acertada del Convenio de Berna de 
188-6 que se revisó en Berlín en 1908: 

Resultando que el Delegado oficial 
Sr. Ossorio ha esíado asistido en todo 
instante por el Secretario de la Em 
bajada del Quirinal, D. José de Ga- 
llostra y q u e  e s t e  diplomático ha 
compartido la representación de Es
paña en el Congreso asiduamente y 
con plena, satisfacción del precitado 
Delegado de este M inisterio:

Considerando la im portancia del 
C o n g reso  de la Propiedad intelectual, 
de Roma, por las m aterias q u e  ha 
abordado y el resultado satisfactorio 
qué motiva la reform a del Convenio 
le Berna, y que de estos asuntos en
tiende y lleva cuenta el Registro de 
la Propiedad intelectual a cargo del 
Cuerpo: de' A rchiveros:

Considerando que la m eritoria la
bor llevada a cabo por D. Francisco 
Alvarez Ossorio tomando parte en las 
.tareas del Congreso y resumiendo en 
su Memoria documentada los pumos 
de vista y las derivaciones del mismo : 

Considerando q u e  e l  diplomático 
D. José de Galíostra ha “ cooperado efi
caz e inteligentem ente al trabajo del 
Délegado del Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
qué se rem jta la Memoria del Sr. AL 
vra re z  Ossorio, a los fines de conoci
miento y copia de los artículos del 

; Convenio reformados, al Registro ge
neral de la Propiedad intelectual, y 
que se den-, las gracias en su R e a 1 
nombre a- los- Sres. Ossorio y Gallos- 
Ira por el celo y acierto con que han 
desempeñado s u s respect ivas • comi
siones. - ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y dem ás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  D irector general de Bellas 

Artes.

ftíúm. 1.518.

limo-. Sr.: Yista la copia del acta 4 
ju rada reglam entaria rem itida a  este 
Ministerio por la Inspección de P ri
m era enseñanza de Cádiz, en cum pli
miento de la Real orden de 19 de 
Junio último (Gaceta del 14 de Ju 
lio), en v irtud  dé la cual fueron con
cedidas, con carácter provisional, tres 
Escuela-s nacionales con destino a la 
barriada del .General Sanjurjo, de 
Ceuta, y de conformidad con lo dis
puesto en la misma,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que se consideren creadas de
finitivamente las Escuelas nacionales, 
una de niños, otra de niñas y una de 
párvulos, en la barriada del General 
Sanjurjo, de Ceuta; y

2.° Que en la forma reglam enta
r ia  y por quien corresponda se . p ro 
ceda al nombramiento de los Maes
tros que h a la n  de regentar las pla
zas que definitivamente se crean en 
v irtud  de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
21 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
S eñ o r. D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1 519.
*

Hmo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará m érito:

Resultando que D. Maximino Gon
zález y González, Habilitado que fué 
del partido judicial de Yalls (T arra
gona), solicita la devolución de la 
fianza que para  garantía  de su cargo 
depositó, habiendo desempeñado dicho 
cargo desde el 25 de Junio de 1902 
hasta el 14 de Mayo dé 1926, en que 
cesó por renuncia:

Resultando .que, según copias, que- 
se acompañan, consignó en la Caja 
general dé Depósitos: 1.° Un. resguar
do de la Caja general de Depósitos, 
Tesorería Central, con el numero 
230.989 de entrada y 80.093 de r e g i s 
tro, de fecha 29 de Enero, dé 1913, - 
por un valor nominal de .8.000. pese
tas, habiendo sido amortizada en A b r i l : 
de 1923 la cantidad de 2.509 fíesetaéh 
quedando, por tanto, este resguardo 
, reducido al valor nominal de 500 pe

setas; 2.° Otro ídem id., con el nú
mero 149.918 de'"entrada y 98.583 de 
registro, por un valor nominal de pe-: 
setas 2.50-0, de fecha 29 de Octubre 
de 1921; y 3.° Otro ídem id., con el 
número 262.547 de entrada y 105.129 
de registro, por un valor nominal de 
2.500 pesetas, haciendo un total de 
fianza depositada de 5.500 pesetas no
m inales:

Resultando que la Sección inform a 
favorablemente y, además, hace cons
ta r que, publicado el anuncio corres-! 
pondienle a  la¡ devolución de la fian
za que se solicita, en la G aceta dk 
Madrid  de fecha 31 de Octubre de 
1-92)6, transcurrió  el plazo reglamenn 
tari o sin que en dicha Oficina se ha
ya presentado reclamación alguna: 
contra la gestión del Sr. González y  
González:

Considerando que, tanto el Tribu-? 
nal Supremo de la Hacienda pública 
como la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio-,- .asLcomo 
la Asesoría jurídica, inform an favorá* 
bl emente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha (/mido 
a  bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Maximino 
González y González, Habilitado qué 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Yalls (Tarragona), 
previo el pago de impuestos de los 
Derechos reales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

N úm. 1.529.

Hmo. S r.: De eviform idad c o n 'la  
propuesta a que se refiere él artícu* 
lo 2.° del Re^l .decreto de 10 de Ju 
lio de 1928 (Gaceta del 15), >

S. M. el R$y (q. D. g.) ha heñido a 
bien nom brar Vocales de la repié*» 
sentación ciudadana en la C ^nisióií 
de Construcciones escolares de la pro
vincia de Yalladoiid a doña Filóme* 
na Pim entel de Cianeas, doña > Car
men Dibildos de Prieto  de la Cal. don 
Modesto Mateo Guzmán y D. Anlon>$ 
Miguel Romón.

De Real orden lo digo a Y, I. para  
su conociniieriio¡, y demás efectos* 
Dios g u a rd e ,  a Y. I. muchos, años'. Ma* 
drid, 2Í  dé.'.Septiembre; dé ,1928. ’

/  •• , /  ;V CALLEJO
Señor D lre c t#  general dé Primé?® 

enseñanza
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Num. 1.521.
Ilmo. S r . : Vacanle en la Escuela 

'Normal de Macaras de Ciudad Reai 
la plaza do Profesora numeraria de 
Geografía, y correspondiendo su pro- 
yisión al turno de ingreso, de. con-: 
iormidad con lo. que dispone el a r 
tículo í.°, regla cuarta, dol Real de.' 
creto de 20 de Febrero de 1920,

S. M. el R ey (q. I). g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza 
se anuncie entre Maestras normales 
procedentes de la Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio que en 
ia actualidad se encuentren en ex
pectación de des'áno y pertenezcan a 
la Sección de Letras, siempre que 
tengan reconocido osle derecho; de  ̂
hiendo presentar sus instancias eñ 
el Registro general de este Mini.cte-i 
ido, en el improrrogable término de 
ochó días, a contar desde 21 de ia pu
blicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M ad rid ; bien entendido que 
las solicitudes que se reciban en este 
M misterio fuera de dicho plazo que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.

La prelación para el nombramien
to estará determinada por el número 
con que las aspirantes figuren en las 
listas formadas por dicha Escuela 
Superior al finalizar al curso acadé
mico en que terminaron sus estudios; 
si enrío preferidos, enfare solicitantes 
de promociones distintas, los que 
pertenezcan a la más antigua.
. De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos anos. Ma
drid, 24 de Septiembre de . J 928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza...

Núm. 1522.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

establecido en los Reales decretos 
de 8 y 30 de Abril de 1910 y 1915, 
y 3 de Marzo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido , 
6 bien d isponer;

i.° Que se anuncien  p a ra  su p ro 
visión a oposición, turno, libre, ia 
Cátedra de H is to r ia  Natural, F is io 
logía e Hgiene, Geología y  Biolo
gía, vacante en los In s t i tu to s  na
cionales de Segunda enseñanza de 
Huéaca, Zafra , Calatayud y T o l lo 
sa ;  J¡ .

2A .Que rpry>un&l qüe ha de 
juzgar tes. lo formen: Co
mo. P r e s id e ^  el limo. bp. D. Ig-

eióii pública, y como Vocales, don 
Cesáreo Martínez y Martínez, don 
Orestes Lendrero Curiel, D. Angel 
Corrales Hernández y D. José  T a 
beada Tundidor; como Suplentes', 
D. Luis Muñoz-Cobo Arredondo, don 
Agustín Cabrera Díaz, D. Antonio 

4 Martínez y Fernández Castillo y don 
Celso Arévaio Carretero', Catedráti
cos de igual a s ig n a tu ra  que la va
cante a proveer y de los In s t i tu to s  
de Huebra, Santander, Ciudad Real, 
Granada, Málaga, La Laguna, San 
Isidro * y Cardenal Gisneros, r e sp e s - 

•tivamente.
De Real ©rden lo digo a Y. I. p a 

ra  su conocimiento y  efeeí j s . Dios 
guarde a Y. I. m uchos anos. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de 32ase-, 

fianza superior  y secundaria

Núm. 1J523.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

p rep u es ta  fo rm ulada  por la Ju n ta  
para  Ampliación de estudios e In
vestigaciones científicas y cumplido 
el requis ito  que señala la Real c i -  
den de 10 de Junio  de* 1924,

S. M. e,l Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder a D. Gabriel Mar
tin Cardoso, Catedrático del L is tL  
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Teruel, u n a  nueva p ró rro g a  
de nueve meses, a p a r t i r  del día i.® 
del próximo Octubre, de la conside
ración de pensionado que le íué 
o torgada por Real orden de 9 de 
Noviembre de 1926 y prorrogada 
por la de 5 de Noviembre de 5 927* 
para rea lizar  estudios en Alemania, 
quedando .subsistentes los re s tan tes  
extrem os contenidos en mencionar: 
das Reales Órdenes, con la obliga
ción de reintegrarse el interesado a 
su cuesto  oficial dentro  de los quinV 
ce oías s iguientes a su re ingreso .

De Real orden lo digo a V. í. pai
re su conocimiento y efectos. Dios 
guardé  a  V. I. m u r t a s  años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1928;

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza  superio r  y s e c u n d a n  v

Núm. 1.624.
Ilmo. S r . : De conformidad con lo 

que, se dispone en el artículo 9;°* del 
Real.deereto de *30 de,Enero de (9- 0,

- &. AL el R e y  (q. D.. g.); h*i >md». •*
bien resolver lo siguiente:

4. •  • *V * ' 1‘ V,' ' ;

lado entre Auxiliares de Pedagogía di- 
las Escuelas Normales de Mr. ostras \i 
plaza de Auxiliar de dicha Sección 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal- Maestras de Gerona.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es ...el 
de! armiñado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada una 
de las concurrentes; y 

3.o Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio', acompa' 
ñadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo' de veinte día? 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta y por 
conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. nara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prirner^ 

enseñanza.

Núm. 1.525.
Ilmo. S r . : Accediendo a solicitud

del interesado, y dé conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1.° de. Ja 
Ley de 27 de Julio Me 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Teodoro Doroteo 
Soria y Hernández, Catedrático nume- 
rarió de Filosofía del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Yigo, la. 
excedencia voluntaria de su cargo en 
los términos, y condiciones que fija la 
mencionada Ley.

De Real orden 1q digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diq^ 
guarde, a Y. I. muchos años. Madri*#* 
25 de Septiembre de 1928.

CALLWD
Señor Director general de E nséñam e  

superior y secundariá.

Núm. 1.520.
Ilmo. Sr . : Vacante en la Escuela 

Central de Idiomas la plaza dé P ro
fesor auxiliar español de Lengua in-* 
glesa, por nombramiento de D. J u a n  
A-oín y Sierfa, que la desempeñaba, 
p a ra  la de 'P ro fesor  num erar io  es
pañol del mismo idioma, y de con
fo r m id a d  con la Real orden de 1* 
de Enero de 1911, que establece d U  

•cho- Centro y con el Real dec re l^
■ de 30 de OH ubre de 1924. que ef»  
o e p í ú a  fie la a a ¡or í  f - a c i ó n  la p j a # - -  
! Ú¡ a  fia -a,  | 1 ’ ! - m a !  d o e r ó l e ;  siClferv 

• i; 1 -' \ n ú - m n  . :»a V II* , dt í  o!
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Ies que en la fecha  del expresada 
Real decreto,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
Ja bien nom brar P ro fesor  auxiliar. 
Español d.e. Lengua inglesa de 1S, Es
cuela Central de Idiom as, con la 
gratificación  anual de 1.500 pese
tas, a D. Francisco Javier Tapia y 
Cervantes, que es Auxiliar gratu i
to de la m ism a enseñanza en la ai-: 
tada Eseuela desde 1919.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su con ocim ien to  y efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma- 
Idríd, 29 de Septiem bre de 1928.

| CALLEJO

S eñor D irector general de E nse- 
\ ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

N ú m  2 1 5

Exorno. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
fie ha servido disponer se m anifies
te. a V. E. que por (Real orden apro
bada en C onsejo de M inistros, fe 
cha  11 del corriente mes, han sido 
designados m iem bros del Comité 
'Científico de la Oficina Internacio
n a l del V ino en París, para defensa 
jdel vino, a qúe se refiere su tele- 
igramia fecha  3, a los Ingenieros 
A grónom os D. Nicolás García de los 
Salm ones, D irector de la E stación 
A m pelográfica  Central, y D. Claudio 
Oliveras Masó, Jefe de los Servicios 
jde E nología de la Región A gronó
m ica de Cataluña, que ya asistieron  
jcomo Delegados en el Congreso Iii- 

.¡¡termaeional del Vino, y en concepto 
de técn icos en asunto que com pete 
a este M inisterio, . debiendo asistir 
jen su cha a las deliberaciones del 
jmtado Comité, devengando las dier 
Jas y  gastos reglam entarios.

En cuanto a los técn icos Médi-: 
eos, procede d irigirse- al M inisterio 
jde la G obernación, al que se tras
la d ó  la Real o í den de ese Depar
tam en to  núm. 359 de 4 de Junio úl~ 
Jtimo, referente a la conveniencia  de 
jl^m ibrar en la Oficina ín tern acio - 
b á #  del Vino un Com ité científico de 
carácter m édico, a la que se a com - 

.«pañó copia del voto em itido y  adop- 
• tado por el Comité' Internacional 
jídel Vino de París..
i De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-, 
líQ s. Di os guarde a V. E. m uchos

años. Madrid, 27 de Septiem bre dé 
í 928.

BENJü:MEA 
Señor M inistro de Estado.

N úm 216.
Exorno. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se. manifieste 
a V. E. que por Real orden aprobada 
en Consejo de Ministro^, con fecha 
11 del córlente mes, se autorizó a es-: 
te Ministerio para la designación de 
algunos Ingenieros agrónomos y 01i-¿ 
vareros que formen parte de la re
presentación oficial de España en el 
Congreso Internacional de Olivicul
tura, que se celebrará en Túñez del 
25 de Octubre al 8 de Noviembre pró-: 
ximos, de acuerdo^ con el Comité per
manente del Instituto Internacional 
ele Agricultura en Roma, por lo que 
se designan como miembros de dicha 
representación oficial a los Ingenie
ros agrónomos D. Juan Manuel Prie-- 
go Jaramillo, Inspector general del 
Cuerpo, Presidente; D. Francisco Bil-: 
bao Sevilla, Delegado' de España en 
el Instituto Internacional de Agricul
tura de Roma; D. Juan CairnarzavFe- 
les, Director de la Estación de Olivi-: 
cultura y  Elayotécnia de Tortosa (Ta
rragona); D. Antonio Ruiz Fernández 
Mota, Director de la Estación supe— 
rior de Olivicultura y Elayotécnia, de 
Baeza (Jaén), y D. José Viedma Ji
ménez, Jefe de la Sección agronómica 
de Jaén, siéndoles de abono las die
tas y  gastos reglamentarios, dentro 
de la suma de 10.000 pesetas, autori
zada en Consejo de Ministros para 
este servicio, y en la forma que se 
acuerde.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  a los efectos 
dé los pasaportes correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1928.

BEÑJUMEA 
Señor Ministro de Estado.

Núm. 217.
Excmo. Sr.: Vista la razonada pro

puesta del Consejo de Administración 
del Consorcio del Plomo, en España, 
referente a la necesidad de aclarar el 
texto de lo.s artículos 2'3 y 26 del Re
glamento para el régimen de dicho 
consorcio, aprobado por Real orden de 
30 de Marzo últim o:

Considerando que, en efecto, p ro- ; 
cede modificar la redacción de dichos t 
artículos para armonizarla con ei es
píritu de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g\), de canfor- *¡

midad con dicha propuesta, ha teñi
do a bien disponer que los textos dé 
los artículos 23 y 26 del citado Re
gí ámenlo queden, respectivamente, 
sustituidos por los siguientes:

“Artículo 23. La compra del plomo 
viejo queda exclusivameníe reservada 
al Consorcio, y será efectuada por 
éste o por las personas o entidades 
a quienes al efecto autorice en su 
representación, no pudiendo aquél 
circular en España, dentro o fuera de 
las poblaciones, sin la correspondien
te guía, expedida por los delegados 
del Consorcio. Para esta compra regi
rán los precios que se. fijen con arre
glo a lo que expresa el artículo 25.

Las diversas clases de plomo vie-* 
jo  así adquiridas serán vendidas por 
el Consorcio a las entidades adheri
das al mismo que posean fábrica dé 
elaboración o fundición con refina
ción, mediante precios de venta qué 
excederán sobre los de compra en una 
cuota o beneficio neto para el Con-* 
sorel o.

Esta cuota será fijada por el Con
sejo de Administración para cada 
clase de plomo viejo, y se revisará pe
riódicamente por el mismo, teniendo 
presente el emplazamiento de cada 
una de aquellas fábricas o fundicio
nes. Para el reparto del plomo viejo 
entre las mismas, se respetarán sus 
zonas de influencia y se tendrá en 
cuenta la calidad de dicho plom o.”

“ Artículo 26. Los precios de venta 
del piorno en barra, tubos, planchas 
y perdigones y los de compra de laá 
diversas clases de plomo v ie jo  se re
visarán mensualmente, y se determi
narán, siempre a propuesta del Con
sejo de Administración, por el Jefe dé 
la Sección de Minas e Industrias Me
talúrgicas, si no resultasen aumenta-, 
das sobre los dél mes anterior, y pQt 
el Ministro de Fomento si hubieran 
de aumentarse.”

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para, su conocim iento y  efectos 
oportunos. Dios guardé a V. E. mu
chos años. Madrid, 1.a de Octubre 
de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 972.

lim o. Sr.: Verificado oi escrutinio 
de las elecciones, convocadas p ®
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Real orden' de 9 de Junio del co
rriente año, para la eonstitue'ón de 
¡un Comité paritario interloeal en 
Zaragoza, comprendido m  el grupo 

.[14, “Artes B lancas” (Panadería), 
‘del Real decreto-ley de 2-6 de No-* 
siem bre de 1926 y designadas por 
gste Ministerio las. personas que 
lian de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ña ser-= 
pido disponer qua el Comité pari
tario interlocal de Panadería de Za
ragoza, cop. jurisdicción en toda la 
provincia, quede constituido. en la 
form a siguiente:;

Presidente, D. Antonio P itilla  
Bar celó, ■ • V  r V  ■
. ¡ViiCiepresideíite¡ primero, D.

Ido Costa y Oatalá.
¡Vocales; patronos efectivos: Pon  

Eduardo Beltrán Moreno, D. Adoba 
lo  Riaza Gracia, D. Julio Ondé Tra
gón, D. Juan Buriiló Cebrián, don 
Joaquín Casca Virgos,

Vocales patronos suplentes: Bou 
Rafael Pelliieer Pellicer, D. Grogo- 
iÉo Navarro Burriel, D. Francisco  
Jüapapé Puyuelo, D. Angel Minuesa 
Fernández; D. Pedro Luna Muñoz.

Vocales obreros efectivas: Don 
Valentín Martínez Muñoz, D. Martín 
tu er tó la s  Bernal, D. Antonio Bríz 
Pardos, D. Antonio Zapatee Marra-: 
¿o, D. Valero Sierra Valléjd, 

Vocales obreros; suplentes: Don 
Manuel del Valle Cebrián, D. Pedro; 
López Ranz, D. Juan Sierra V alle- 
jo, D. Manuel Conesa Reiiancio, don 
Martín Salvador Soler.

Secretario, P . Fernando Martínez 
Bncilla.

Lo que de R.eal orden digo a V, I. 
para su conocim iento y demás éfec« 
Lós. Dios guarde a V. I, mueñós 
áñós. Madrid, 29 de Septiembre 3é 
1928.

- AUNOS
Señor Jefe del Servicio general dé 

€orpo racionéis.

Num. 973.
Excmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
He los Comités paritarios de la In^ 
dustria hotelera de Sevilla, y desig
nadas por este Ministerio las perso
nas que lían de desempeñar los car-: 
gos de Presidente, Vicepresidente 1.° 
y Secretario de cada Comité,

B. M. el%EY (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cada uno de di
chos Comités quede constituido en la 
^>re:n siguiente:

Comité paritario de Patronos y Ca
mareros.

Presidente, D. Amante Leffón Fer
nández.

Vicepresidente 1.® D. Antonio Olle
ro Sierra.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Vilaseca, D. Robustiano Gómez, don 
Rafael Simón, D. Ramiro Martínez, don 
Mauricio Gordiilo, D. Juan Alvarez 
González y D. José Sierra Sierra.

Vocales patronos suplentes: D; Fe=? 
derico Sánchez, D. Tomás de Arce, 
D. Francisco Carrera, B. Indalecio 
Moya, D. Ricardo Rossi, D. Antonio 
Pando de Diego y D. Fidel Gutiérrez 
Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Al
fonso Mojí as García, D. Julián Mari- 
fio Gonzálvez, D, Rafael Rodríguez 
Rendón, D. Jesús Crespo Martínez, don 
Manuel Sabariego Rosa, D. Manuel Lé
rida López y D. Fernando del Valle 
Gómez.

Vocales obreros suplentes: D, Ra
fael Cerguera Soler, B. . José García 
Partida, D. Manuel Campos García, 
B. Juan González Sánchez, D. José 
Fsernández Moya, D, Fernando Alfon- 
seca Alcaina y D, Francisco Gepero 
Domínguez.

Secretario, D. José Díaz Tronchüélo; 
Pareja.;

Comité paritario de Patronos y 'Coa 
cineros: *

Presidente, D. Amante Leffón Fer
nández.

Vicepresidente 1.°, D. Antonio O lié-, 
ro Sierra,

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Conireras Ramírez, D. Claudio 
Sáinz Belmontín, D. Virgilio Serna 
Zamora, D. José Camíllieri del Río, 
D. Feliciano Fernández Lorenzo, don 
Pedro Corees Miiera y D. Antonio Pan-, 
do de Diego,

Vocales patronos suplentes: D. Jus
to Díaz García, D, Antonio Diez Her^ 
nánefez, D. Remigio España' Gómez, 
D. Juan Alvarez González, D. José 
Guerrero López, D. Juan dé la Rosa 
Linares y D, José Sierra Sierra.;

Vocales obreros efectivo*: D.: Juan 
Villanos del Corral, B. Joaquín Cánét 
Brongües, D, Jorge" Chamorró García, 
D. José Gómez Martín, D. Andrés Gon
zález Cortés, D. Juan Bausá Yestar y 
D. Félix González Sotillot

Vocales obreros suplentesl B. Ra« 
fael Castillo Portero, D. Antonio Ra
mos Tinoco, D. Emilio Campillos Díaz, 
D. Juan Rodríguez Sánchez, D, Frán* 
cisco Nieto Cumbreras, IX Daniél AI5- 
boleya Carrera y D. Rafael TrujilJo 
Díaz,

Secretario, D. José Bíaz-Trechueló 
Pareja.

Lo que de Real orden digo a V. I. 1

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de 
Corporaciones.

Núm. 974.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por ios señores que más 
adelante se relacionan, todos los  
cuales han solicitado los beneñeios 
del Real decreto de 2;1 de Junio 
de 1926, en concepto ae. obreros y 
padres do fam ilias numerosas,

S. M. ,el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los m ism os la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que se e-pecXican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.® £0#- 
so í.°), 7.° y  8.° a los obreros fM* 
dees de ocho h ijo s :
Doña Marina Gutiérrez Rodríguez, 

Yilíamueva (Córdoba), calle Gervan- 
tes, 6.

,D. Dom ingo Pérez Albite.— Ríbeü- 
ra (Coruña), C. de Gostineira.

D, Gonzalo Cadenas Bermúdez.—? 
La Puebla, Navia de Suamá 
(Lugo).

D. Matías Gómez Lacámara.—* 
Egea de los Caballeros (Zaragoza) ( 
cuesta de la Fuente, núm. 1.

D. Máximo Arcos y Arcos.— Villa» 
villa de Burgos (Burgos).

D. Alfonso Toledo Sáiz.— Motiif§ 
del Pal-anear (Cuenca) , callejón  
San Pedro, 10. i

D. Salvador Vieeni Sogdrb.— Mipg 
jióvar (A licante), Mayor, 14,

D. Manuel Serrano. Damas.— &sk 
milema (Jaén”. '

D« Evaristo Pereda I>ópez.—¡SU* 
llafranea (N avarra)/ C. de BanSaf 
Eufem ia i

D. Antonio Gollar Arias«— ~ 
cía de Alcántara (Cáceres)k ,

D, José GenoCfar, GaRego^PaiSfe» 
quia del .Carmen*
(M u rn a )í ^

D. Ramón C lió rrm — Santiago ^  
Gp¡m^oMéla' (Cpruñaj, O* S&S
retejo, ti*  ’n

B. Maríaiío. Díaz Collado, r—̂ Oa&* 
mena (Toledo) , Barrionueyó,; - ¡

D, José Arce Puchades.^—¡Valé^í 
cía; Carretera de San Luis de Tr^t 
te, 7. '■ i:l

D. Juan José García Gároi{f,fif( 
Calzada de Cal ah*ava (Oiudad RéraÍIÉ; 
G. do U vba u o ñí n !• a i e s .
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B. Inocencio. B as Gucreio.— .Va-, 
lene i a, Madrina, 7,

D. Ramón Madrid B obadílla . —* 
.Aguilas (M urcia), A guilas, 24.

B. Hilario Núñez M alarranz.— ‘Va- 
íI¿id o lid, San Isidro, 4.

B. Santiago. G onzález Cabo.—  
Bantiago de C oinpostela (C oruñ a), 
Lagartos, 25.

I). José Martínez Sena.—  Barce-v 
lona» Avenida de A lfon so  XIII, 324.

D. D om ingo A lonso.— Rodiezno  
(L eón ), G. dé Fernando Merino.

D. Eduardo Vi-lar?.—  S antiago  de 
Grimpostela (C oruña), Saz, 71.

D. Manuel Sánéíiez N.— S antiago  
da, Cornpostela (C oruña), E sp ír itu  
Santo, 25.

D. José López Guirao.— T ofan a  
(M urcia), calle del Franco.

D. F élix  T errén Rubio.— Torre 
Las Arcas (T eru e l), calle deF Can
tón,

D. A nastasio  Rom ero M edrán. — • 
D os Torres (Córdoba), Salud, 42.

D. M arcos R odríguez M artínez.-— 
Valencia, Exarcas-, 11.

D. Urbano Mor te E xpósito .— R a -  
M lbuñol (V aleíicia), V. Soriano* 8.

B . Miguel Herrería H errería, r—* 
Rúente Arce, P ié lagos (Santander) s

D. Pedro U halte P a u les .— P etilla  
de Aragón (N avarra).

p .  Pablo Pérez O isneros.— P om eé  
t a r a g o z a ) ,  Cantón, 34.

D. D iego Otero Collado..-— Jerez de 
la  F rontera (C ádiz), Parque Gon
zález H ontoria.

D. E lias H orm igo D elgado.—  Je
rez de la Frontera (Cádiz), k iló 
m etro 95 de la línea férrea.

D. Segundo Le_ón Lora.— l.d s Po«  
jp e lo s de Calatrava (Ciudad R eal), 
Cervantes, 4. .

D. T eófan es Ordóiíez A n to lín .— - 
ü on d ragon es (L eón ), La Carretera.

D. Juan Peralta M arm ol.— V illa-  
ta e v á , Cangas de Onís (O v ied o).

D. José García R u b io .— B lanca  
^M urcia).'

D oña Antonia H ernández-Soriano. 
Madrid, Santa Casilda, núin. 10.

D. A ntonio L iia r é s  C o rtés— Chu-
ana de la Vega (G ranada), Cons-. 

Mtueión, 6. ;
. , D. B on iíacío . Gu! ierren Suárez.—  

ieziro (L eón ), C. Gabriel Ba~

$ .  Sim eón Fuente A rranz.— T orre 
P en a fiel (Vallad < > li c';. S r 1 a .1 ] o . 7.

■D. Pedro. D om inga c l  Cuenca.--^ 
,Sn;u * Do r o nndo .(Cád /.iG ñ rm ei-jd _ 1/5;.

.■ i H )H íi GiTMmrn Aa^cón ‘SubLL —
. r o Ju ngo (U.i.*- *a,. Baja,’ 13.- .

)•> A i < u i¡io « ' ‘.'"-.1 Aleara^'«Los Po

zuelos de Calatráva (Ciudad Real), AL  
m adén, 31. ;

D. Manuel Rodríguez García.— Al- 
moradí (Alicante), camina de Oatral.

D. Alejandro Martín López.— Villar- 
res de la Reina (Salamanca), barrio 
Chico! **

D. Gumersindo Urra Lacas a.—-'Yorri 
(Navarra), C. de San Miguel.

D. Salvador Oervelló Gracia.— Gra-. 
nadella (Lérida)í

D. Florencio Soler. Grau.— Ra/felbu-: 
1 fíol (Valencia), Doctor Casanova, 8.

D. Rufino Toquero Viilafáñez.— La 
Parrilla (Valladólid), La Plaza.

D. José Vázquez Vázquez.— Orense, 
Progreso, 87.

D. Manuel Varón Fernández.— A leu. 
dia de Guadix (Granada), La Plaza.

D. Restituto Ubedá y  Ubeda.—Are-: 
ñas de San Juan ('Ciudad Real), An
cha, 58.

D. Ramón Málmiesca Pérez;— Muños 
(Salamanca), Alameda, 13.

B. Manuel Mira Domínguez.— Oen-  ̂
cia-Gestoso (León).

D. Nicolás Martínez Cocerá.— Utiél 
(Valencia), Aldea Cuevas. v

D. Daniel Sánchez Sánchez.— Babero 
(León).

D. Lorenzo Gutiérrez Míranos. —  
Sandoñ&na-Villafufre (Santander).;

p .  José Legazpi Díaz.— San Salva
dor-Castro dé Rey (Lugo).

D. Cristóbal Martínez Carvajal. —  
Almanza (León), Molino, 2.

D. Miguel Herrero Díaz.— Cabezón 
de la Sal (Santander).

D. Antonio Ruiz Martínez.— Quinta-: 
nar del Rey (Cuenca), Sol, lj8.

D. Braulio Escolar Escribano.— Par* 
la (Madrid), Pinto, 5.
■ D. Tim oteo Vázquez Velasco.— V i-  
llávieja de Yeltes (Salamanca).

D. José Repullo Igeño.--R ute (Cór
doba), Juan C. Mangas, 8.

D.' Aniceto Valle jo Vega. —  Arenas 
de San Juan (Ciudad Real), Concep
ción, 20. . , .

D. Joaquín Vidal Feijóo. —  Grove 
(Pontevedra), C. de Montiño.

D. Joaquín Tamayo García.— Mála
ga, El Peregrino, 5. ’

D. Pedro Nogales Citenda.— Salva- 
león (Badajoz), C. de Sán- Antón.

D. Francisco Merino Espada.— Mar- 
bel la (Málaga), C. d el Palmar.

D. Silvin.no Moro Ovejero.—La Ho
rra'(Burgos), C. Tenerías.

D. Adolfo de' la Rosa. Fronces, —  
Herrín de Campos (Valládolid), Corri
llo do Santa María..

D. Félix  Goíro-lludo García.— Gálvez 
(Toledo.), Real, 44.

D. Mariano Serrano ?áe/.— LsuT&ga 
( N a v a r r a ) .  .

D. Julio Sierra Solares. —  Madrid, 
Cartagena, 128.

IÁ Angel Rodríguez Criado. — Sari 
Muñoz (Salamanca), G. la Pana, 33.

D. Antonio. Práxedes Rodríguez.—  
Cádiz, C. de Arboli; 6, 2.°
# D. José Joaquín Martín Vázquez.—> 
Bienvenida (Badajoz), C. de Altozanow

D, Cándido Martín Senovilla.— Sin-t 
labajos (Avila), Larga., 41.

D. Francisco Voces Morago.— Toral 
de MouzoAPonferrada (León).

D. Santos Martos López. —  Jódar. 
(Jaén), C. de Cuevas Pohio.

D. José Yanes González.— L̂os Siloé 
(Santa Cruz de Tenerife), O. d<f E s
trella.

D. Felipe Barrios García.— Iralaba-- 
rri (Bilbao), Villa Sodupe, 1.

D. Agustín Barreno Gila.— Vegas dé 
Matute (Segovia), Rodeó, 12.

D. Antonio Castillo Cervera.— P ak  
ma del Río; (Córdoba), Julio Muñoz, 
húmero' 32*.

D. Francisco Eüsébio Cano Berrano. 
Charilla-Alcalá la Real (Jaén).

D. Carlos Castro Monje.— Cádiz, San 
Félix, 16.

D. Vicente Aparici Borrás.— Rafel^ 
buñol (Valencia), Vicente Soriario, 17.;

D. Alfonso Fernández Montero. —  
Aguadulce (Sevilla), San Bartolomé, 
número 87.

D. Jaime Ripoll Torres.— Palma dé 
Mallorca (Baleares), Avenida de Ale-* 
j andró Roselló, 23. V

D. Florentino Larrea T urrillas.,—  
Valle de Elorz (Navarra).

D. Bartolomé Araús Ruiz.—Buibuem? 
te (Zaragoza), Alta, 11. 

i D. José Piñeiro Rodríguez.— Villa-: 
juán-Villagarcía de Arosa (Ponteve-? 
dra).

D. Aquilino Sesmero Tapial.—MU 
llacañas (Toledo), Silos, barrio del 
Sur.

D. Benigno Millán Calatrava.-—Ta.-: 
lavera de la Reina (Toledo), Olivares, 
número 34.

D. Manuel Méndez Suárez.— Villa dé 
Moros, parroquia de Cadavedo-Luarcfc 
(Oviedo).

D. Constantino Santín Magdalena.—  
Vega de Valcárcel (LeónJ, Soto Ga- 
yoso.

D. Eusebio Cenovilla Sanfos.— Ta :̂ 
lavera de la Reina (Toledo), barrio dé 
San Juan, 14.

D. Esteban Urtasun Apezteguía.—
. Burguete (Navarra).

D. Saturnino Ruiz de la Peña. —1 
r Ajofrín (Toledo), Real, 6.^

D. Demetrio Rebollo Barriga.— Mal-: 
1 partida de Cáceres (Cáceres)y báiiria 
. Nuevo. ■
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D. Agustín .Pérez López.—-San An- 
íhés-Tineo (Oviedo).

D. «José Lladó Ro.vira.~~Avila, calle 
La Noguera.

D. Pedro Buil Usóii. — -Pueyo de 
Banta Cruz (Huesca), barrio 1.

D. Santiago Lama M a r t ín e z .-T u -  
rienó-Camaleño (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.°

(Caso 2.°), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve h ijo s :

‘ D'. Delfín Busqueta ^Torres.—Mata- 
depera (.Barcelona), San Isidro, 9.

D. Antonio Llevot Ponee.—Cauta 
(Cádiz), Recinto Bur. :

D. Mariano- Arranz Martín.—Ma
drid, calle, de Ghamartín, 2, bajo.

D. Bernardo Fernández Fernández, 
Bíferos, VilIamejB (León).

Dona María Jbsefii Fernández Gon-r 
zález.—Puebla de Lillo (León).

D. Eugenio Junco Barba.—Vi liare- 
jo  del Valle (Avila).

D. Benito Sánchez Ramos.—Fuente 
é l Fresno (Ciudad Real), Río, 31.

D. José María Carrillo Rubio.—Ma- 
ríirid, Galileo, 8.

D. Mariano Humanes Vicente.—Va-: 
llecas (Madrid), Carmen, 4.

D. Antonio Peyra Corominas*—^Bar
celona, Bailón, 107.

D. Juan Pacheco Reina.—Iznajar, 
Celada (Córdoba).

D. Gil Gallego L atorre.—Sftrcelona, 
Tordera, 41.

D. Severino González Lorenzo.— 
Veronza, Carballeda de Avia (Orense).

D. ManTTél Suárez Filgueira.-—Obre, 
Noy a (Cor uña).

D. Anastasio Río Santo,—-Torrearán 
yalo (Soria).

D, Ju lián  López Domínguez.—Mós-. 
toles (MaaridJ, MoiRero, 30.

D. Miguel Rufo Martínez.—Cu!lar, 
Baza (Granalla).

D. José Aguilera Granados.— Villa- 
nueva de Algaidas (Málaga), C. de 
Albaiein.

D. Benjamín Ounlumuro Gómez.— 
B arbajanes (Orense).

D. Florentino Lérida Martínez.— 
Jabalquinto (Jaén), Gran Capitán, 8.
; D. Miguel Bermis Corceller.—La 
Fresneda^(Teruel), C. Empedrada.

D. Policarpo UbecTa Carrero.—Are- 
ñas de San Juan (Ciudad Real).

IX.; Luis Martínez Carrasco.—Agui
las (Murcia), Campo Rubial.

D. Di;dimo Cuesca Rodríguez—Ma
drid, Dr. Santero, 17.’ ,

D. Salvador Portales Rivas.-^Aío- 
zaina (Málaga),
. IX Carmefo Espinosa Martínez.— 
Medina del Campo (ValladoJid), calle 
San Róeme

D. Hilario Bartolomé Dueño.—Her-: 
vi as (Logroño).

D. Aurelio García Blanco.—S. Mar
tín de Salcedo (Pontevedra).

D. Matías Alvarez Alonso.—Rodiéz-: 
mo, Ventosilía (León), Ciudad Real.

D. Manuel Asensio Núñez.—rBada- 
joz, Morales, 38.

D. Juan Blanco Expósito.—Badajoz, 
Costanilla, 1.

D. Luis Muriel Orfila.—Sevilla, Ver- 
flora; 22.

D. Juan Moya Porras.—Pedro Abad 
(Córdoba), General Primo de Rivera, 
número 90.

D. Juan Sánchez Arjona.—Villa-; 
nueva de Algaida" (Málaga), La Rinco
nada aBja.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.9 y  los, obreros .padres 
de 10 hijos. ¡
D. Víctor Barbado' Pollo.—Madrid, 

calle de Oviedo, número 2 duplicado.
D. Celedonio Canales Sanz. — Ma-: 

drid, calle de la Constructora Benéñ- 
ca, núm ero 27.

D. José González Sanz.—Lugó, ca
rre te ra  Vieja. de Corufía, número >5.

D. Víctor Santurio González.—Gi- 
jón (Asturias), Cura de Sama, 2 y 3.

Doña Cecilia Bermudo Roldán.— 
Chamartín de la Rosa (Madrid), calle 
de Lozoya. '**•

D. Daniel Pérez Abreu.—Los Silos 
(Santa Cruz de Tenerife), calle del Oá^ 
ñapé.

D. Sotero Alvarez Pérez.—El Pardo 
(Madrid), finca Vihuelas.

D. Mariano Antón del Amo.—Cuen
ca, General Lasso, num ere 11.

D. José María Viilén Peinado.— 
Puerta López-Moclín (Granada).

D. Gregorio Moreno Martínez.—La 
Roda (Albacete), Ramírez de Arellano-.

D. Baldomero Alonso Martínez.— 
Monduvar de la Emparedada (Burgos).

D. Juan  Merchán Murillo.—Higuera 
de la Serena (Badajoz).

D. Manuel Muñoz Parrilla .—Belmez 
(Córdoba).

D. Emilio Maceira (Mo.—Gu i rua
re y-La Estrada (Pontevedra).

D. José Antonio Guardado Muñoz. 
Villagarcía de la Torre (Badajoz).

D. Antonio Morales Navales.—As
turianos (Zamora).

D. Trifón Alonso Guinea.—Hérvás 
(Logroño).

D. Ramón Fernández Ovies.-—Gijófi 
(Oviedo), La Batería, 12. !

D. Florentino Suárez Rubio.—rV u  
llar de Omaña-Vegarienza (León). ' ' 

D. José Sáenz ‘ CastiRd.—Villanlieva . 
de Algaida (Málaga), ¿alie de Ift Ca^

, Los beneficios de los artículos 4.° {cd-* 
. so 4.°),. 7.° y S S  d los obreros padres 

de 11 hijos,
D. Francisco Coca Palet.—Reus 

(Tarragona), Cásatele Campo.
D. Eufrasio Estepa Marcha!.—Val* 

depéñas de Jaén (Jaén), calle B a ra n 
dilla.

D. Joaquín Peruyera Carús. — San 
Juan de Parres (Oviedo).

D. Cándido Ñiño Méndez. — Ribóiu 
Navia de Suarna (Lugo).

. D. Juan Ayora Pascua.—La Fres* 
_ neda (Teruel).

D. Manuel Joaquín Be.?.—Barrio P aj 
redes, Ayuntamiento de Viiaboa (Pon
tevedra).

D. Emilio Ferm ín Gómez.—Ajofrín 
(Toledo), Don Felipe, número 8.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros padrci 
de 13 hijos:
D. Cesáreo Gutiérrez González)—

' Santurde de Reinóla (Santander), ca-i 
lie de la Torre, 64.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento, efectos y traslado i  
los intéresados. Dios guardé a V. I  
muchos años. Madrid, 28 de Septiem* 
bre de 1928.

A UNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador úe 
pagos por obligaciones de este Mi* 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 975.
limo. Sr.: Verificado el escruiinid 

de las elecicones convocadas por Real 
orden de 11 de Mayo último para )al 
constitucfón de un Comité paritario  

.inteflbcal en Zaragoza de los grupo» 
5.° y. 6.° (Materiales y oficios de II 
construcción) del Real decreto-ley di 
26 de Noviembre de 1926, y designa* 
das por este Ministerio las personal 
que han de desempeñar los cargos 
de PFesidente, Vicepresidente 
ro y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se M  servir* 
do disponer que . el Comité paritario 
in terlocal de Materiales y Oficios dfl! 
la construcción de Zaragoza, con ju
risdicción en toda su provincia, qué* 
de constituido én la forma siguiente?; 
’• Presidente: D. Angel Villar y Ma- 
drueño.

Vicepresidnte p rim ero : D. Emilio 
Ibáñez Pape 11.

Vocales patronos efectivos: D. A»* 
ionio Barbanyj Borrell, D. Joaquín 
Lai'uen fe A'gu i lón, D; F r anc i seo Sorri* 
ba« Buil, D. José Calvo Sasot, :D. Ro-
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mualdo Abad Faguas, D. Antonio Ro
yo Bord'onada y D. Miguel Romanos 
Nadal.

Vocales patronos suplentes: Don 
Joaquín Alfonso Royo, D. Joaquín To
bajas Domingo, D. ¿ángel Aisa Este
ban, D. Antonio- Minguell Poní, don 
Fránciseo Monzón García, D. Manuel 
Abenia Rubio, D. Rufino Oliván Gasa- 
mayor.

Vocales obreros efectivos: D. Ama* 
jdo García Sacacia, D. Pedro García 
¡Tirado, D. Andrés Bosque, D. María- . 
tío Campillos Gabaldón, D. Dámaso 
Echevarría Arbiol, D. Alejandro L a- ' 
huerta Carnicero y D.. Esteban Pina 
Fa’-ré/

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Gimeno Díaz, D. Vicente Poza Domín
guez, D. Francisco Marquina Gardiel, 
0. Antonio Puyo Gracia, D. Domingo 
’Aznar Lorena, D. Alberto- Redondo 
Pérez y,D. Máximo Lavilla. Campos.

¡Secretario, D. José Rogi Acuña.
Lo que de Real orden digo á V. I. 

para su conocimiento y demás efec- 
|D3. Dios guarde a V. I. muchos años, 
ffadrid, 1.® de Octubre de 1928.

AÜNOS
Jfeñor Jefe del Servicio general dé 
‘ Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

FISCALIA DEL TR IB U N A L  
SUPREMO

CIRCULAR

Por el artículo 1.° del Real decreto- 
ley de 8 de Septiembre del corriente 
.ano se concede indulto total, en su 

7.°, “a los condenados por cual
quier o-tro delito que no resulte pe
nado como tal en el nuevo Código pe
nal ni en ninguna de las disposicio
nes de carácter penal que deja vigen* 
tes”.

La extraordinaria trascendencia de 
esta soberana disposición exige que 
el Fiscal fije en ella, la atención que 
merece, ya que, según la misma, por 
fazón del delito cometido y rindién
dose adelantado y merecido culto al \ 
principio de retroactividad de la ley í 
Penal, consignado en el artículo 22 
del Código penal vidente y en el 8.o 
jié l nuevo, las leyes penales tienen 
efecto retroactivo en cuanto favorez
can al reo de un delito o falta, si no 
roere-: u n r delincuente habitual.

Conforme, pues, al párrafo 7.° del 
■ artfsulo-- 1.° del citado Real decreto 
de induHo, todo condenado por cual-: 
quiér delito que deje de serlo y no 
i’esulte; penado en el nuevo Código pe- 
aal ni en ninguna otra ley especial 
iebe ser totalmente indultado de la 
?éna que en el día de la publicación

del citado Real decreto, 13 del co
rriente mes de Septiembre, le hubie-: 
se sido impuesta.

Para la recta aplicación del tan re
petido Ileai decreto en este extremo1, 
es indispensable que los señores Fis
cales hagan un urgente y prolijo es
tudio de las disposiciones del nuevo 
Código penal, para venir en conoci
miento de que hechos siendo consti
tutivo de delito-, y, por tanto, pena
dos como tales en el vigente Código 
de 1870, no resultan penados como tal 
en el nuevo. Código penal ni en nin
guna de las disposiciones de carácter 
penal que deja, vigentes; y por vía de 
demostración y ejemplo, y sin que sea 
visto que los que se citan a continua
ción sean sólo los delitos comprendí-: 
dos en este caso, se pedirá por los se
ñores Fiscales el indulto- total de los 
condenados por los delitos que se ex-, 
presan a continuación:

El delito de falsedad en documento 
público, oficiales y de comercio, y de 
los despachos telegráficos, previsto- y 
penado en los artículos 314, 315 y 317 
del Código penal vigente, sufre en el 
nuevo Código penal una esencial y 
profunda modificación. Para que tales 
delitos quedaran consumadas y per
fectos, bastaba, según la constante ju 
risprudencia del' Tribunal Supremo, 
que en el documento correspondien
te se hubiese realizado cualquiera de 
las ocho modalidades o circunstancias 
que en el artículo 314 se describen, 
sin que en ningún caso fuese néccsa-C 
ria  i a concurrencia de Muero, beneficio 
ni e! ánimo de perjudicar a tercero. 
Este concepto del delito de falsedad, 
según el vigente Código, penal de 1870, 
ha sido substancialmente modificado.

Según él artículo 383 del nuevo Có
digo penal, para que los hechos com
prendidos en el capítulo IV del títu 
lo IV del libro -II " sean punibles, ha 
de concurrir necesariamente una dé 
las circunstancias siguientes: "Inten
ción de lucro, o ser ejecutado "en per- 
juicio de la causa pública: ó de un 
tercero, o con ánimo de causarlo, ó 
de obtener un beneficio para sí o para 
un tercero”. Por tanto, no concurrien^ 
do ninguna de estas circunstancias, la 
falsedad en documento público, ofi
ciales y 'de comerció y de los despa
chos telegráficos, qué describen y pe
nan los artículos 361, 362, 366 y 366 
del nuevo Código penal no son puni
bles sí no concurre en ellos cualquie
ra de las circunstaneios antes citadas, 
toda vez que los mismos están com
prendidos en él capítulo IV del títu 
lo IV del libro II del nuevo Código 
penal citado. .

En su virtud, aplicando rectamente 
el caso 7.° del artículo 1.® del Real 
decreto de indulto de 8 del cofríente, 
si el delito de falsedad de Jete artícu
los 3í4, 315 y 317 del Código» penal 
vigente no resulta penado como tal 
en el nuevo Código más que cuando 
necesariamente concurra alguna de 
las circunstancias enumeradas en el 
artículo 383 del nuevo Código penal, 
los condenados por estos delitos, si 
no con Curre ninguna de éstas cir
cunstancias deben ser indultados to
talmente de la pena que por tales de
litos se Ies hubiese impuesto.

Es, por tañí o, indispensable que por 
el Ministerio fiscal se revisen cuida
dosamente todas las ejecutorías por 
condenas impuestas por delitos de los

artículos 314, 315 y 3117 del vigente: 
Código penal, y si dicho delito se co
metió sin la concurrencia de ninguna! 
de las circunstancias enumeradas en 
el artículo 383 del nuevo Código pe
nal, soliciten se aplique a los conde-* 
nados por los mismos indulto total dé 
las penas que les fueron impuestas, 
ya que este indulto se concede por. 
Tazón del delito cometido.

El artículo 3-06 del Código penal 
vigente castiga con las penas de pre
sidio» correccional, en sus grados me
dio y máximo, y multa de 250 a 2.500, 
pesetas, a los que habiendo adquirido 
de buena fe billetes de Banco u otros 
títulos al portador, o» sus cupones* 
comprendidos en los artículos 303 y 
306, los expendieren sabiendo su fahs 
sedad.

Para que tai delito quede consu
mado, basta con que se entregue o 
ponga en circulación un billete dé 
Banco, falso, recibido de buena fe, 
después de constar al expendedor la! 
falsedad del mismo, cualquiera que\ 
sea el valor del billete puesto en cir« 
culación.

Este delito ha sido también subs-: 
tancialmente modificado por el artícu
lo 353 del nuevo Código penal, según 
el que, los que habiendo adquirido: 
de buena fe billetes de Banco u otros; 
títulos al portador, o sus cupones, dé 
los expresados anteriormente, sean’ 
nacionales o extranjeros, falsos, los 
expendieren a sabiendas de su falsea 
dad, siempre que la expendición, cuan* 
do se trate de billetes, exceda de cien 
pesetas o de un ejemplar, serán cas
tigados con la pena de cuatro méséf 
a cuatro años de reclusión y multá 
de 1.000 a 20.000 pesetas.

Para que la expendición dé billetes 
de Banco falsos seá, pues, punible 
como delito, es necesario, según el 
nuevo Código, que el billete expandi
do valga más de cien pesetas o qué 
la expendición exceda de un ejem
plar, y, por tanto, se hace necesarid 
revisar todas las ejecutorias de está 
clase, y si el penado lo fuere por ex-? 
pendición de un solo billete de Banco, 
falso, cuyo valor no exceda de cien 
pesetas, debe serle aplicado indulto 
total de la pena que por tal hecho lé 
hubiese sido impuesta, conforme ai 
repetido caso 7.° del Real decreto de 
indulto de 8 del corriente, toda vez 
que tal hecho no es constitutivo dé 
delito, conforme al nuevo Código pe
nal, pasando a ser una falta, según 
el artículo 799, párrafo» 2.°

Por último, el delito de disparo dé 
arma de fuego contra cualquiera per
sona, previsto y  penado en el arlícu-? 
lo 423 del Código» penal vigente, des
aparece como tal delito especifico, to
da vez que. según el artículo 541 del 
nuevo Código, el que dispare un arma 
de fuego contra persona determinada 
será castigado como reo de f en tai! va 
de homicidio, cualesquiera que sean 
tas lesiones que ocasionare: y si ño
las ocasiona, será castigado am  la 
pena inferior e.u uno o dos erados, 
salvo siempre el caso do que P>s he~; 
chas punibles determinen 'osnonsa- 
biHdad mayor, con arreglo- a ios pre
ceptos del Código o de leves e:uar
el a los.

En esie caso, ei íoduHo ha  de apl i
carse, no conforme ai caso dvt Peal 
ulcere lo de 8 del corriente Vju» 
en virtud do] 5*». si V, pona
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impuesta al delito fuese mayor que 
la  "que al mismo correspondería, de 
¡aplicar el nuevo Código, y, por tanto, 
toda ejecutoria pendiente de rumpib 
miento1 por tal d*elito- debe p-ei cuida-' 
ido sámente revisada, y si hecha^una 
calificación conforme al nuevo Códi
go penal resultara castigado el lie cu o 
con pena menor que la impuesta apli
cando el vigente Código, el reo erebo 
¡ser indultado de todo el tiempo- en 
que la pena impuesta exceda de la 
que procedería imponerle con arreglo 
tel nuevo Código penal sin perjuicio 
0e los demás beneficios que, confor
me a los preceptos del repetido De
creto-ley de B del corriente, deban 
jserle aplicados,

Sírvanse los señores Fiscales p ío - 
jbeder inmediatamente al cumplim ien
to de cuanto- se previene en esta 
Circular, acusando .de ella el corres
pondiente recibo, y poniendo en cono- 
pimiento de . este Centró,'ó previa con
sulta, qué otaos delitos estiman com
prendidos en el caso 7.° del artícu
lo  í.° del Rea! decreto-ley de 8 del 
¡bórdente mes, ardes de pedir para ios 
mismos la aplicación del Indulto - co
rrespondiente,

Madrid, 29 de Septiembre de 1928. 
fffosé Oppelt.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de las numeros y publicaciones 
quc han rorresp i o los 49 pre-

j míos mayores d< < 41 una de las
} seis' series del si labrado en

este día.

'fiúms. Prem ios Poblaciones.

.118.834 * 100,000 Valencia, Barcelona, Yi- 
ilena, Sevilla, Madrid, 
Yélez-Málaga.

J§4.97§ 60.000 Madrid, Granada, Bar-.
’ celona, Linares, Ma-
! drid, Madrid.
^0.414 20.000 Madrid, Barcelona, Gra- 
) í  nada, B a c c- el o n a,

fteusb Talayera do la 
U Reina.

10.000 Barcelona, Madrid, Alt- 
■'* cante, Palma de Ma-|

Horca, Madrid, y *
% lencia.

1.500 Yaleneia, Yaleneia, Ya* 
/  ¡ * lencia, Valencia, Ya-
í  / lencia, Yaleneia.
i W ?  1.500 Puenteareás, Madrid,
3* j  ,fi Málaga, Madrid, Ma-
%¡k J. \ Brid, Yaleneia.
j i p iy i  í.500 Barcelona, San Sefoas- 
U  * lián, Valencia, £%■

l e n c i a ,  Yalládoll, 
ÍH .  Sevilla.

1.500 Osuna, Almería, Alnw- 
**•*"* fía, Almería, Ata®*
a . f|a, Almería^ Á to i-
& r  fiá .
JP&849 1.500 Oofuñá, Cforuñá, Od̂ ui»
F |á, Cdruñá, fedrafíi,
^  .■? : Cbrufia.
pp).704 S.J5O0 JCadrid, Granada, Bu-

Maneé, G r a n á d a ,  
¡toon, Logroño;

Núms. Pesetas. Poblaciones.
1.119 1.500 Almería, Ciudad Ro

drigo, Azpeitia, Ron
da, Sevilla, Zaragoza. 

20.725 1.500 Línea de la Concep
ción, Santander, San
tander , Santander, 
Santander, Bilbao.

88.066 1.500 Madrid, Madrid, Ma-
dirid, Madrid, Ma

drid, Madrid.
26,831 Í.500 Barcelona, L ínea de ia

Concepción, Barcelo
na, Ferrol, Madrid, 
Barcelona.

16.6-57 '1.500 Granada , Barcelona,
Barcelona, Algeciras, 
Sevilla, Sevilla. 

22.203 1.500 Badajoz, San Feiiú  de
• Llobregat, Barcelo
na, Campillos, Sevi
lla, Valencia.

23:534 1.500-Almazán , Barcelona ,
Coruña, .Vaílecas, Va- 
Ifadolid, Bilbao.

80.5 41 1.500 Ba rcelona, M a d r i el,
Barcelona, L ínea de 
la Concepción, Sevi
lla,- Madrid.

1:8.503 í.500 Barcelona., Barcelona,
Cádiz. Málaga, Sevi
lla, Bilbao.

Madrid, id de Octubre de 1928.

e
En el norteo celebrado boy. con 

arreglo al artículo. 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados .a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han resultado agrá- 
ci adas las sigulentes:

Candelas Martín Pérez» María So- 
bremazas Rodríguez. María Cruz Pa
lomo Vaquero, Natividad García Ro
dríguez y  Juana Samper Selverd. del 
Asilo de" Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo  que se anuncia para conocimien
to del público v  demás efectos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1928.;— - 
E l Director general,- ‘Arturo Fore&t.

SORTEO DE? GRANDES PREMIOS AUTORI
ZADO POR REAL DECRETO ÜBJ 28 DE 
FEBRERO DE 1924 PARA LA! CRUZ ROJA’, 
EL PATRONATO PARA LA LUCHA ANTI
TUBERCULOSA Y  OTRAS ENTIDADES BE
NÉFICAS, QUE .SE# HA DE CELEBRAR EN 
MADRID ÉL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 1928

Constar# dé 58.000 billetes d 250 pe
setas dada unió, divididas 'en dééi- 
indos á 25 pesetas. Premios y reinte
gres del sorteó.

   ■' —    ■■■■
PREMIOS PESETAS

1 de;  ..............    2.000.000
|  1.000.000
I  500.000
I  dé » • i . rifi miVo « , »* » «>i| 460.000

JÍ¡ de ^£d*ooo
m  de; m m

2 M 0  m  8.150.000
99 aproximacioinies dfi ■

 1.250 peseta# cg<J¿

PREMIOS PESETAS

una para las 99 
números restantes ¡
■de la centena del 
que obtenga el pre
mio prim ero  123.750

99 ídem de 4.250 ídem 
para lo-s 99 núme
ros restantes de la j
centena dei que 
obtenga el premio
segundo ................ 123.750

99. ídem de 1.250 ídem ¡;
para lo>s 99 nú me-, 
ros restantes de la 
centena del que 
obtenga el premio
tercero ................. 123,750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del que 
obtenga el prem io
cuarto ...................  123.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 núme
ros restantes de ia 
centena del que 
obtenga el premio
quinto .......   123.750

2 ídem de 25.000 ídem 
para los mimaros 
anterior y  poste-* 
r io r  al del premio 
prim ero ............. 50.000

2 ídem de: 15.000 ídem 
para los ídem id. 
del premio se
gundo .......................  ~ 30.000

F 2 ídem de 10.000 ídem 
para los ídem id. 
del premio ter-
cef*b ....* ................  20.000

2 ídem de 9.000 ídem 
para los ídem* id* 
del premio cuarto. 18.000 

, 2 ídem de 8.350 ídem
para los ídem id- 
del premio quinto. 16.700

5.79-9 reintegros de 250 . i
pesetas • cada uno \
para los 5.799 nú- ■ j
meros cuya term i- j
nación sea igual a 
la del que obtenga 
el premio mayor. 1.449.750

8.854 10.028.200

Las aproximaciones' y los reintegros 
s'oií compatibles con cualquier otro^ 
premio; entendiéndose, con respecto 
las aproximaciones señaladas P ^ £ 5 *  
números anterior y posterior 
cinco premios' mayores, qúeS fsa ií^e í 
premiado el número í, 
el 58.000, y si fuese ésto Oí agraciado 
él número 1 será M siguiente. ^

Para la aplicación de las aproxima- 
ólonies de 2.000 pactas; se sobre- 
mtléndé iqué si el premio primero co- 
responde, por ejemplo, al numero 25, 
m cómlé&mi agraciados los 99 núme
ros restantes’ de la centena; es decir, 
ítosde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
f  to  Igual forma, las aproximaciones 
dé los' cuatro primeros premios res- , 
tantos.

Tendrán derecho al reintegro todos , 
los números cuya terminación sea
Igual a la del que obtenga el premio
de 5.000.000 de pesetas-
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Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo se expon (irán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se oí ac
tuarán los . pagos, según lo prevenido 
en ol artícufo, 12 de la Instrucción del 
Hamo, debiendo reclamarse con exh i
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18. ■

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de esta Corte, cu
yo resultado se 'anunciará debida
mente. ‘ :

Madrid, 8 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Arturo Forrad.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

MINISTERIO  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con, cata fecha  se ha acordado, 
m  el expediente de jub ilac ión1 in 
coado por el Ayuntam iento de Gas-: 
troverde de Cerrato, a su Secrete- 
no , D. Nem esio Sauz Santamaría, el 
sigu iente prorrateo, con arreglo  á 
los 2/5 del sueldo anual de 3.000 
pesetas.

El Ayuntam iento de Cuevas de 
Provanco (S o r ia ), abonará 20,79 
pesetas mensuales.

E l de Angu ix  (B u rgo s )’, 10,87.
E l de Castroverde de Cerrato (Va-: 

U adolM ), 68,34. _
E l Ayuntam iento de Cástrovérdé 

de Cerrato deberá recaudar de los 
demás las cantidades que les han; 
correspondido- y  abonará al in tere
sado el im porte ín tegro  de su ju r 
b ilaeióii mensual.

Matrid, 1.° de Octubre de 1928.—e 
El director general/Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden, fecha de hoy, esta 
D irección general ha acordado con
vocar concurso oposición para pro-: 
ycer una plaza de Enferm era en el 
Hospital del Rey, de esta Corte, con 
¡el sueldo anual de 2.000 pesetas, y 
tres más en calidad de supernume
rarias (y aspirantes, sin sueldo, para 
cubrir las vacantes que ncurran en 
lo sucesivo y  por el orden que de-: 
júgne el Tribunal q.ue juzgue el re
ferido concurso oposición.

¿as concursantes lian de ser mayo- 
fes d,e veintiún años de edad y  debe
rán-tener la aptitud física suficiente.

Todas la;s • instancias lian de pre- 
senlár^e* mécesariamenfe ón ■ el * Regis
tro geÁérahde éste*-Ministerio.* ,

El p\m<> admisión vdeíinsUmcia^’
$V"Á de quince días, roblados desde 
c\ sigui'enfe al,: de ‘ hrpubli-eación ' en 

"  Ib ‘CfebRTÁ' ú iT  M x n m ú  del p r e « c n l e : 
. u.ruuKÚí.v los fecUyo*-

A  cada , instancia se acompañará la 
cédula personal de la solicitante o 
exhibirá en el acto de presentar aqné-r 
lia, anotándose en la misma la cla
se, número y  fecha de ella; certifi
caciones de buena conducta y nega
tiva  de antecedentes penales y  cuan-, 
tos documentos o certificados juzguen 
pertinentes, con el fin de acreditar 
sus méritos, conocimientos y aptitu
des para desempeñar la plaza que 
solicitan.

Los ejercicios de la oposición con-: 
sistirán en responder cuantas pre
guntas formule el Tribunal, y. por és
te se anunciará el día y  hora y  sitio 
en que deberán comenzar los e jerc i
cios en el tablón de anuncios de está 
Dirección.

Las concursantes que sean nombra
das para, desempeñar la plaza que; 
se anuncia y  las vacantes que ocu
rran, podrán ser declaradas cesantes 
sin la-form ación previa de éxpediem  
te y  sin derecho a indemnización al-: 
guna en el caso de que por negligen
cia, abandono, faltas -graves, o inepti
tud en el cumplimiento de' sus obJD 
gaciones, debidamente comprobadas, 
lo acuerde así esta Dirección gene- 
raL

Madrid, 1.° de Oc [ubre de i 928.— El 
D irector general, A. Horcado.. .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, se con-* 
yoca concurso reglamentario para la 
provisión die las plazas vacantes de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Gerona, Las Palmas, Logroño y 
Soria, y  sus re,sullas, entre Médicos 
del Cuerpo de Sanidad nacional, ate
niéndose al orden de prelación que 
se establece en dicha soberana dis
posición; debiendo los aspirantes ál 
mismo presentar sus solicitudes en 
el Registro general de este M iniste
rio, dentro del plazo de diez días, a 
partig del siguiente de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Ma 
d r id .

Madrid, 2 de Octubre de 1928.— El 
D irector general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ART&S

DIRECCION* GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento d e  l o  prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncíe, para su provisión ; en... prcpie- 
dad, a r  tuyno de oposición libre, da 

Tátedrá,fde TiiStOriá' N&tüTál>‘ 'FÍsrotD- 
/gfa r é Higiéñe: G'cóíógíá'y ‘Blológíá,' v*&- 
/canie.hí> dos Iíistitlitbs‘ nácíóha)^  de 
\; Segunda,. enseñanza ’ ele ' Hüéscá; 2afra,
, Calaf ayud • y"T oH  o?áV*. ’ *.eqn -'el 
rsúeÍdoCanóql d e ' L(f00\’pese^s . ' »  - 
:' Pa ra ser a dm il i do a esIas• oposicio

nes se requieron las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
■del Regí amen tü' 'v i gen! o de 8 de Abril 
de í 9 i Ó:

1.a Ser español, a no estar dispon-- 
sado de este requisito con arregio a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante. 
La  apreciación de e s t a s  condiciones 
'corrs'ponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere’ 
el artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribu-: 
nal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.°r del m; i s m o Reglamento, 
bajo pena d'e exclusión, las condieio-: 
nefí de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo se
ñalado para ésta  convocatoria*: que es 
él improrrogable de dos mese-s,. á con^ 
la r desde el día siguicnte al de la pu-  ̂
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha* 
brán de presentarse las solicitudes,

* acompañadas necesariamente de to
dos los documentos juslificatiyos dé 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.° 
y 7.* del Reglamento, no siendo, por 
tanto válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras Cátedras.

No se admitirán dedfmés oirás soli- 
ciCvdes documentadas que las (le 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna Administración de Co
reos y se acredite, mediante el opor
tuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro de aquel 
plazo.

E! día que los aspirante* adm iti
dos deban presentarse al Tribunal pa
ra dar comienzo a los ejercicios en
tregarán al Presidente el trabajo dé 
investigación propia.

También deberán justificar ante él 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio dé 24 dé 
Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; Jo 
cual se advierte para qué las auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así so verifique- -sin,..nvS«* 
qqe este > aviso. • ; :

Madrid, 24 de Septiembre de 1928. 
Ffi D irector genera!, González O live
ros. r

i1 " ' T f . ) t?:1! .r, ú,'V1 'Vf'-t'
( Sucesores ; de Rivftdenéyia, (S.

Paseo de San Yicent*


